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• Sala Segunda. SENTENCIA 1/2025, de 13 de enero de 2025
    Recurso de amparo 1436-2022.
    (BOE núm. 41, de 17 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:1

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Ana Martínez Vidal en relación con las sentencias dictadas por la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo y la Audiencia Provincial de Murcia que desestimaron su demanda de protección de derechos fundamentales.

Síntesis Analítica: Supuesta vulneración del derecho al honor: improcedencia de ponderar el derecho fundamental invocado con el derecho a la producción y creación literaria por referencia a un texto respecto del cual no puede concluirse que la recurrente haya servido de modelo de su protagonista.

Resumen: La recurrente en amparo se sintió identificada con la protagonista de un relato publicado en la sección de ocio de un diario regional e interpuso demanda por intromisión ilegítima en su derecho al honor. Tras ver estimada su pretensión en primera instancia, las sentencias de apelación y casación rechazaron que la pieza literaria lesionara su derecho fundamental. 

Se desestima el recurso de amparo al no apreciarse vulneración del derecho al honor. No se discute que el relato controvertido se enmarca en el derecho a la libertad de producción y creación literaria. Ahora bien, uno de los límites de este derecho es el respeto a la reputación de las personas. Por lo tanto, es necesario evaluar si quien se siente interpelado por el relato está suficientemente identificado con el personaje y, en caso afirmativo, examinar si su reputación puede verse lesionada. En este caso, el artículo literario no contiene elementos precisos de referencia (personales, geográficos o temporales) que ofrezcan a un lector imparcial pistas para entender que la demandante de amparo es identificable de manera evidente y objetiva con la protagonista.  Por ello, es improcedente la ponderación del derecho fundamental invocado con el derecho a la producción y creación literaria.

• Sala Segunda. SENTENCIA 2/2025, de 13 de enero de 2025
    Recurso de amparo 5759-2022.
    (BOE núm. 41, de 17 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:2

Síntesis Descriptiva: Promovido por la entidad Pinazo Abogados, S.L., en relación con los autos dictados por un juzgado de primera instancia de Eivissa en procedimiento de ejecución hipotecaria.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial sin indefensión: emplazamiento mediante edictos sin agotar las posibilidades de notificación personal al administrador de la mercantil demandada (STC 12/2024).

Resumen: Se otorga el amparo en aplicación de doctrina consolidada (entre otras, STC 12/2024) sobre el agotamiento de todos los medios de comunicación personal por parte del órgano judicial antes de acudir al emplazamiento edictal. Se notificó por edictos a la demandante de amparo sin haber agotado previamente los medios de averiguación domiciliaria que se recogen en la legislación procesal, vulnerándose así su derecho a la tutela judicial sin indefensión.

• Sala Segunda. SENTENCIA 3/2025, de 13 de enero de 2025
    Recurso de amparo 6751-2022.
    (BOE núm. 41, de 17 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:3

Síntesis Descriptiva: Promovido por don José Francisco Martínez Vela respecto de los autos de un juzgado de instrucción de Sevilla que acordaron la prórroga de la prisión provisional.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la libertad personal: resoluciones judiciales que limitaron desproporcionadamente el derecho puesto que no incluyó los días de detención policial en el cómputo del plazo máximo inicial de la prisión provisional.

Resumen: Un juzgado de instrucción de Sevilla acordó la prórroga de la prisión provisional del ahora demandante sin computar, a efectos del plazo inicial máximo de duración de la prisión provisional, los dos días en los que este estuvo en detención policial.

Se otorga el amparo por vulneración del derecho a la libertad personal. La prórroga de la medida cautelar impuesta debe acordarse antes de que el plazo máximo inicial haya expirado. Para el cómputo de este, el legislador dispone claramente que se tendrá en cuenta el tiempo de detención. Dado que, en este caso, el ahora demandante estuvo dos días en detención policial y dos años en prisión, la decisión por la que se acordó la prórroga se adoptó fuera de plazo.

• Sala Primera. SENTENCIA 4/2025, de 13 de enero de 2025
    Recurso de amparo 4631-2023.
    (BOE núm. 41, de 17 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:4

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Inés González Lobo en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a no padecer discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 5/2025, de 13 de enero de 2025
    Recurso de amparo 7107-2023.
    (BOE núm. 41, de 17 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:5

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Silvia Cubero Rodríguez en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad y a no padecer discriminación: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a no padecer discriminación. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 6/2025, de 13 de enero de 2025
    Recurso de amparo 644-2024.
    (BOE núm. 41, de 17 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:6

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Eva Ordax Cano en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a no padecer discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 7/2025, de 13 de enero de 2025
    Recurso de amparo 943-2024.
    (BOE núm. 41, de 17 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:7

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Ixone Fernández Bustillo en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad y a no padecer discriminación: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a no padecer discriminación. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 8/2025, de 13 de enero de 2025
    Recurso de amparo 1969-2024.
    (BOE núm. 41, de 17 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:8

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña María Ángeles Rojo Setién en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a no padecer discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 9/2025, de 13 de enero de 2025
    Recurso de amparo 2016-2024.
    (BOE núm. 41, de 17 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:9

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Marta Pérez Martín en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a no padecer discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 10/2025, de 13 de enero de 2025
    Recurso de amparo 2306-2024.
    (BOE núm. 41, de 17 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:10

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Neus Albert Ivars en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a no padecer discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 11/2025, de 13 de enero de 2025
    Recurso de amparo 3143-2024.
    (BOE núm. 41, de 17 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:11

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Vanessa Quesada Macías en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Alegada vulneración del derecho a no padecer discriminación: inadmisión del recurso de amparo extemporáneamente interpuesto.

Resumen: Se le inadmite el recurso de amparo por extemporáneo a quien impugnó las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

• Pleno. SENTENCIA 12/2025, de 15 de enero de 2025
    Cuestión interna de inconstitucionalidad 6596-2021.
    (BOE núm. 41, de 17 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:12

Síntesis Descriptiva: Planteada por la Sala Segunda del Tribunal Constitucional respecto de los artículos 555.1 y 556 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.

Síntesis Analítica: Derecho a la tutela judicial efectiva y monopolio de jurisdicción: interpretación conforme de los preceptos legales que atribuyen a los letrados de la administración de justicia la potestad de corregir a abogados y procuradores, que exclusivamente puede ejercerse en las actuaciones que se celebren ante ellos en las dependencias de la oficina judicial. Votos particulares.

Resumen: La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, en el marco de un recurso de amparo, planteó una cuestión interna de inconstitucionalidad respecto de los artículos de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que facultan a los letrados de la administración de justicia a imponer correcciones disciplinarias a abogados y procuradores en el seno del proceso.

Se desestima la cuestión al no apreciarse invasión de la reserva jurisdiccional ni vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva. La sentencia realiza una interpretación conforme con la Constitución de los preceptos cuestionados, estableciendo que el ejercicio de la función correctora de los letrados de la administración de justicia no tiene carácter jurisdiccional, dado que sus decisiones no afectan al objeto del proceso ni a aspectos definitorios del desarrollo procesal. El ejercicio de esta función debe restringirse exclusivamente a las actuaciones celebradas ante ellos en las dependencias de la oficina judicial.

La sentencia cuenta con dos votos particulares.

• Sala Segunda. SENTENCIA 13/2025, de 27 de enero de 2025
    Recurso de amparo 4986-2016.
    (BOE núm. 51, de 28 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:13

Síntesis Descriptiva: Promovido por don José Miguel Morcillo Gómez respecto del acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura y la resolución de la letrada de la administración de justicia de un juzgado de primera instancia de Badajoz imponiéndole corrección disciplinaria.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho al juez ordinario predeterminado por la ley: acuerdos correctores adoptados en un ámbito, como son las manifestaciones vertidas en escritos procesales, ajeno a la potestad disciplinaria de los letrados de la administración de justicia (STC 12/2025).

Resumen: El recurrente en amparo, abogado en un procedimiento judicial, fue sancionado disciplinariamente por la letrada de la administración de justicia como consecuencia de las manifestaciones vertidas en varios escritos procesales. Frente a este acuerdo sancionador el ahora recurrente promovió directamente un recurso de alzada ante la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

En aplicación de la doctrina contenida en la STC 12/2025, de 15 de enero, se otorga el amparo por vulneración del derecho al juez ordinario predeterminado por la ley. Las palabras y expresiones que motivaron la sanción no fueron vertidas en actuaciones celebradas en las dependencias de la oficina judicial ante la letrada de la administración de justicia. Consecuentemente, esta carecía de la competencia para dictar el acuerdo corrector impugnado.

• Sala Segunda. SENTENCIA 14/2025, de 27 de enero de 2025
    Recurso de amparo 230-2022.
    (BOE núm. 51, de 28 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:14

Síntesis Descriptiva: Promovido por don Messod Maxo Benalal Bendrihem respecto de los acuerdos de la mesa del Parlamento de las Illes Balears que le inadmitieron o rechazaron diversas peticiones.

Síntesis Analítica: Supuesta vulneración del derecho al ejercicio del cargo representativo: resoluciones parlamentarias relativas a los derechos o facultades de un diputado no adscrito (STC 159/2019). Voto particular.

Resumen: El demandante de amparo fue expulsado de su grupo parlamentario pasando a ostentar la condición de diputado no adscrito, lo que conllevó su sometimiento a un estatuto específico y diferenciado del resto de miembros del Parlamento de las Illes Balears. Entre otras características, ese estatuto incluye restricciones tanto en el número de interpelaciones y preguntas que el diputado puede presentar, como en su participación en las comisiones permanentes, las propuestas que puede formular y las atribuciones de medios materiales y económicos para el desempeño de su función. El demandante realizó diversas peticiones o reconsideraciones a la mesa del Parlamento de las Illes Balears en relación con los derechos o facultades que la mesa le reconoce en su condición de diputado no adscrito, que fueron inadmitidas o rechazadas.

Aplicando la doctrina sintetizada en la STC 159/2019, se desestima el recurso de amparo. Las resoluciones de la mesa del Parlamento relativas a los derechos o facultades del diputado no adscrito no vulneraron el derecho al ejercicio del cargo representativo. Las limitaciones propias de la condición de diputado no adscrito persiguen fines constitucionalmente legítimos, como son los de evitar el transfuguismo político y neutralizar la desigualdad en el ejercicio de la función representativa que llevaría aparejada la sobrerrepresentación del diputado no adscrito. Tales fines, derivados de la consagración constitucional de los partidos como expresión del pluralismo político, justifican la imposición de límites al ejercicio de la función representativa.

La sentencia cuenta con un voto particular.

• Sala Segunda. SENTENCIA 15/2025, de 27 de enero de 2025
    Recurso de amparo 2970-2022.
    (BOE núm. 51, de 28 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:15

Síntesis Descriptiva: Promovido por don Messod Maxo Benalal Bendrihem respecto de los acuerdos de la mesa del Parlamento de las Illes Balears que le inadmitieron o rechazaron diversas peticiones.

Síntesis Analítica: Supuesta vulneración del derecho al ejercicio del cargo representativo: resoluciones parlamentarias relativas a los derechos o facultades de un diputado no adscrito (STC 159/2019). Voto particular.

Resumen: El demandante de amparo fue expulsado de su grupo parlamentario pasando a ostentar la condición de diputado no adscrito, lo que conllevó su sometimiento a un estatuto específico y diferenciado del resto de miembros del Parlamento de las Illes Balears. Entre otras características, este estatuto incluye restricciones en la participación en las comisiones permanentes o en las propuestas que puede formular. El demandante realizó diversas peticiones o reconsideraciones a la mesa del Parlamento de las Illes Balears en relación con los derechos o facultades que la mesa le reconoce en su condición de diputado no adscrito, que fueron inadmitidas o rechazadas.

Aplicando la doctrina sintetizada en la STC 159/2019, se desestima el recurso de amparo. Las resoluciones de la mesa del Parlamento relativas a los derechos o facultades del diputado no adscrito no vulneraron el derecho al ejercicio del cargo representativo. Las limitaciones propias de la condición de diputado no adscrito persiguen fines constitucionalmente legítimos, como son los de evitar el transfuguismo político y neutralizar la desigualdad en el ejercicio de la función representativa que llevaría aparejada la sobrerrepresentación del diputado no adscrito. Tales fines, derivados de la consagración constitucional de los partidos como expresión del pluralismo político, justifican la imposición de límites al ejercicio de la función representativa.

La sentencia cuenta con un voto particular.

• Sala Segunda. SENTENCIA 16/2025, de 27 de enero de 2025
    Recurso de amparo 4594-2023.
    (BOE núm. 51, de 28 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:16

Síntesis Descriptiva: Promovido por don Francisco Javier Pulgarín Milara en relación con las resoluciones dictadas por la Audiencia Provincial de Barcelona en proceso ordinario sobre reclamación de cantidad.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial sin indefensión: inadmisión de un incidente de nulidad de actuaciones fundada en la procedencia del recurso de casación y extraordinario por infracción procesal (STC 143/2020).

Resumen: El demandante de amparo fue parte en un proceso civil en materia de reclamación de cantidades resuelto por providencia de la Audiencia Provincial de Barcelona. Frente a esta resolución, promovió un incidente de nulidad de actuaciones que fue inadmitido al entender el órgano sentenciador que el demandante debió haber interpuesto recurso extraordinario por infracción procesal y de casación ante el Tribunal Supremo.

En aplicación de la doctrina sintetizada en la STC 143/2020, de 19 de octubre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva. La exigencia de presentación conjunta de dos recursos extraordinarios ha excluido la posibilidad de que la propia Audiencia Provincial ejerciera el control sobre la vulneración del derecho fundamental invocado por el recurrente en el incidente de nulidad de actuaciones que planteó. La inadmisión del incidente se fundó en una afirmación apodíctica de la procedencia de un recurso extraordinario que sitúa al órgano judicial en la posición de la parte por cuanto aprecia la concurrencia del interés casacional.

• Sala Segunda. SENTENCIA 17/2025, de 27 de enero de 2025
    Recurso de amparo 4828-2023.
    (BOE núm. 51, de 28 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:17

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Vanesa Alejandra Jiménez Serrano en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad y a no padecer discriminación: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 18/2025, de 27 de enero de 2025
    Recurso de amparo 5743-2023.
    (BOE núm. 51, de 28 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:18

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Sandra Delgado Aguiar en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad y a no padecer discriminación: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 19/2025, de 27 de enero de 2025
    Recurso de amparo 5755-2023.
    (BOE núm. 51, de 28 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:19

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Laura Ramírez Rodrigo en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad y a no padecer discriminación: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 20/2025, de 27 de enero de 2025
    Recurso de amparo 612-2024.
    (BOE núm. 51, de 28 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:20

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña María José Rubio Ávila en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad y a no padecer discriminación: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 21/2025, de 27 de enero de 2025
    Recurso de amparo 874-2024.
    (BOE núm. 51, de 28 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:21

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Ana Laura Bernal Remón en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 22/2025, de 27 de enero de 2025
    Recurso de amparo 1325-2024.
    (BOE núm. 51, de 28 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:22

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Naroa Egurrola Solano en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad y a no padecer discriminación: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 23/2025, de 27 de enero de 2025
    Recurso de amparo 1640-2024.
    (BOE núm. 51, de 28 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:23

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Itziar Álvarez Rodríguez en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 24/2025, de 27 de enero de 2025
    Recurso de amparo 2226-2024.
    (BOE núm. 51, de 28 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:24

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Irene Nieto Giraldo en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Pleno. SENTENCIA 25/2025, de 29 de enero de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 4038-2022.
    (BOE núm. 51, de 28 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:25

Síntesis Descriptiva: Interpuesto por más de cincuenta diputados del Grupo Parlamentario Vox en el Congreso en relación con diversos preceptos de la Ley del Parlamento de Cataluña 1/2022, de 3 de marzo, de modificación de la Ley 18/2007, la Ley 24/2015 y la Ley 4/2016, para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda.

Síntesis Analítica: Competencias sobre vivienda, condiciones básicas de igualdad en el ejercicio de los derechos y cumplimiento de los deberes constitucionales, legislación procesal y civil y régimen de expropiación forzosa; derecho de propiedad: pérdida parcial de objeto del proceso en los preceptos legales declarados inconstitucionales y nulos por la STC 120/2024, de 8 de octubre; nulidad parcial del precepto legal autonómico que regula la expropiación forzosa de viviendas; interpretación conforme con la Constitución del precepto que tipifica como infracción grave el incumplimiento de los requisitos de la propuesta obligatoria de alquiler social. Votos particulares.

Resumen: Se enjuicia la constitucionalidad de diversos preceptos de la Ley del Parlamento de Cataluña 1/2022, de 3 de marzo, de modificación de la Ley 18/2007, la Ley 24/2015 y la Ley 4/2016, relativos a la función social de la vivienda y su incumplimiento, a los contratos de alquiler social obligatorio y a la expropiación forzosa por causa de interés social.

En primer lugar, se declara la pérdida parcial de objeto del proceso respecto de los preceptos legales declarados inconstitucionales y nulos por la STC 120/2024, de 8 de octubre. 

En segundo lugar, se estima parcialmente el recurso. El Estado tiene competencia exclusiva sobre legislación en materia de expropiación forzosa lo que comprende la fijación de los criterios para la determinación del valor de los bienes y derechos a expropiar. Por lo tanto, el precepto que reduce el valor de la propiedad en aquellos casos en que el procedimiento de expropiación forzosa se lleve a cabo por incumplimiento de la función social de la vivienda, vulnera el orden constitucional de distribución de competencias. Por otro lado, la sentencia realiza una interpretación conforme con la Constitución del precepto que tipifica como infracción grave el incumplimiento de los requisitos de la propuesta obligatoria de alquiler social. Establece que solo es sancionable el incumplimiento en aquellos casos en los que la propuesta obligatoria de alquiler social no constituya una condición de acceso al proceso judicial.

Se desestima el recurso en todo lo demás.

La sentencia cuenta con dos votos particulares discrepantes, uno de ellos suscrito por cuatro magistrados.

• Pleno. SENTENCIA 26/2025, de 29 de enero de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 5514-2023.
    (BOE núm. 51, de 28 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:26

Síntesis Descriptiva: Interpuesto por más de cincuenta diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso en relación con diversos preceptos de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda.

Síntesis Analítica: Competencias sobre ordenación del territorio, urbanismo y vivienda, legislación civil y procedimiento administrativo común; principios de autonomía local y autonomía financiera de las comunidades autónomas; derechos a la propiedad y a la tutela judicial efectiva: pérdida parcial de objeto del proceso en los preceptos legales declarados inconstitucionales y nulos por la STC 79/2024, de 21 de mayo; nulidad parcial de los preceptos legales que regulan la inadmisión de las demandas que pretendan la recuperación de la posesión de una finca cuando el demandante tenga la condición de gran tenedor; extensión de los efectos de la declaración de nulidad al precepto que enumera los documentos que deben acompañar a las demandas ejecutivas. Votos particulares.

Resumen: Se enjuicia la constitucionalidad de los preceptos de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, que, entre otras medidas, establecen criterios básicos de ordenación territorial y urbanística; regulan la información mínima en las operaciones de compra o arrendamiento de vivienda; introducen medidas de contención de precios; y regulan determinados requisitos procesales para la admisión de demandas que pretendan la recuperación de la posesión de una finca y para las subastas de bienes inmuebles.

En primer lugar, se declara la pérdida parcial sobrevenida del objeto del proceso respecto de aquellas disposiciones ya declaradas inconstitucionales y nulas por la STC 79/2024, de 21 de mayo. 

En segundo lugar, se estima el recurso de inconstitucionalidad en lo relativo a la exigencia a la parte actora de acreditar la situación de vulnerabilidad de las personas y hogares afectados en los procesos de recuperación de la posesión y de subasta de bienes inmuebles. Este requisito vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva, tanto en su vertiente de acceso al proceso, como en la de ejecución de resoluciones judiciales firmes. Si bien las previsiones cuestionadas persiguen un fin constitucionalmente legítimo, no superan las exigencias del juicio de proporcionalidad, porque existen vías menos lesivas para conseguir la finalidad pretendida. Se extiende la declaración de inconstitucionalidad y nulidad, por conexión o consecuencia, al precepto que enumera los documentos que deben acompañar a las demandas ejecutivas, pues incluye la misma acreditación de situación de vulnerabilidad de la parte demandada.

Se desestima el recurso en todo lo demás. 

La sentencia cuenta con dos votos particulares, uno de ellos suscrito por cuatro magistrados.

• Pleno. SENTENCIA 27/2025, de 29 de enero de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 2796-2024.
    (BOE núm. 51, de 28 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:27

Síntesis Descriptiva: Planteada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha en relación con las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Síntesis Analítica: Derecho de acceso a las funciones públicas y competencias en materia de función pública: inadmisión de la cuestión de inconstitucionalidad por incorrecta formulación del juicio de aplicabilidad.

Resumen: Se inadmite, por indebida formulación del juicio de aplicabilidad, la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha respecto de las disposiciones adicionales de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público relativas a la estabilización del empleo público temporal.

• Sala Primera. SENTENCIA 28/2025, de 10 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 3672-2022.
    (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:28

Síntesis Descriptiva: Promovido por don Antonio Rico Bellido respecto de las resoluciones dictadas por las salas de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo y del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana que desestimaron su reclamación de responsabilidad patrimonial por acoso laboral.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la integridad física y moral en relación con el derecho a la tutela judicial efectiva: resoluciones judiciales que no ponderaron adecuadamente los indicios de hostigamiento padecido por quien formuló denuncia por irregularidades en el funcionamiento de la Policía Local de Torrevieja (Alicante).

Resumen: El recurrente en amparo, agente de policía local, presentó una demanda de responsabilidad patrimonial por el presunto acoso laboral que habría estado sufriendo tras denunciar irregularidades administrativas en el funcionamiento del cuerpo de policía de Torrevieja, al que pertenecía. Si bien el juzgado de lo contencioso-administrativo apreció en primera instancia la existencia de acoso laboral, posteriormente este extremo fue descartado por el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana al estimar el recurso de apelación promovido por la entidad local. Intentado el recurso de casación, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo acordó su inadmisión a trámite.

Se otorga el amparo por vulneración del derecho a la integridad física y moral en relación con el derecho a la tutela judicial efectiva. El ahora demandante de amparo presentó indicios suficientes para generar una sospecha razonable sobre la producción del hostigamiento que denunciaba. Consecuentemente, debió haber sido la entidad local demandada quien aportara pruebas suficientes para descartar que se hubiera producido el acoso laboral denunciado. En el caso, el ayuntamiento de Torrevieja no discutió los hechos en la vía judicial, ni tampoco propuso ninguna prueba que hubiese sido pertinente —testifical o pericial— y la sentencia de apelación se limitó a apreciar la existencia de cobertura legal de las actuaciones controvertidas de una manera inconexa e independiente, ignorando las garantías constitucionales que operan ante la invocación del derecho a la integridad física y moral.

• Sala Segunda. SENTENCIA 29/2025, de 10 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 3182-2023.
    (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:29

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Noelia Velarte Lahoz en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 30/2025, de 10 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 4166-2023.
    (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:30

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Miriam Gómez Fernández en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 31/2025, de 10 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 5242-2023.
    (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:31

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Wenzhou Zeng respecto de la sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Barcelona que anuló su previa absolución de varios delitos contra la hacienda pública.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (motivación): resolución judicial que, sin ponderar adecuadamente el derecho a la inviolabilidad del domicilio, incorpora a la causa las pruebas de cargo obtenidas a partir de una diligencia de entrada y registro anulada en la instancia y cuya conformidad a Derecho no puede volver a ser enjuiciada.

Resumen: Tras una investigación tributaria en la que se practicó una entrada y registro domiciliario, la ahora demandante de amparo fue acusada de varios delitos contra la hacienda pública. En un primer momento, el juzgado de lo penal dictó sentencia absolutoria, declarando expresamente la ilicitud de la diligencia de entrada y registro practicada. Posteriormente, en apelación, la Audiencia Provincial de Barcelona anuló la sentencia de instancia, con retroacción de actuaciones para que se celebrara un nuevo juicio donde se valorase la prueba documental obtenida en el registro. 

Se otorga el amparo por vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva en su vertiente de derecho a una resolución motivada. La sentencia en apelación no puede calificarse de fundamentada ni de razonable. Para incorporar al procedimiento y valorar las pruebas de cargo obtenidas a partir de una diligencia de entrada y registro autorizada por los tribunales del orden contencioso-administrativo, el órgano judicial penal debiera haber razonado sobre la exigibilidad de un previo procedimiento inspector abierto y notificado al obligado tributario. Esto se erige como una garantía de la parte acusada en el procedimiento penal. En este caso, el órgano de apelación no satisfizo el requisito de motivación reforzada, sin dar respuesta a las quejas de vulneración del derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio que fueron puestas de manifiesto por la parte acusada.

• Sala Primera. SENTENCIA 32/2025, de 10 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 5740-2023.
    (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:32

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Ruth de Frutos Ortega en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 33/2025, de 10 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 5744-2023.
    (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:33

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Carmen María Alonso Rodríguez en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 34/2025, de 10 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 474-2024.
    (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:34

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Sandra Sagredo Ruiz en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir

• Sala Primera. SENTENCIA 35/2025, de 10 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 693-2024.
    (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:35

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Leyre Garaikoetxea Izaguirre en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 36/2025, de 10 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 841-2024.
    (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:36

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Macarena Araujo Zarza en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad y a no padecer discriminación: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad sin discriminación. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 37/2025, de 10 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 2126-2024.
    (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:37

Síntesis Descriptiva: Promovido por don José Miguel Morales Lambán respecto de las resoluciones dictadas por la Audiencia Provincial de Zaragoza en ejecución de sentencia penal.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva en relación con el derecho a la libertad personal: resoluciones judiciales que no satisfacen el canon de motivación reforzada al revocar la suspensión de la pena privativa de libertad fundándose en un riesgo no argumentado de reiteración delictiva (STC 32/2022).

Resumen: El recurrente en amparo, que había sido condenado a varias penas privativas de libertad, obtuvo la suspensión de la ejecución de las condenas bajo la condición de que no abandonase el tratamiento de desintoxicación que había iniciado y de que no volviese a delinquir. Al haber sido condenado durante los plazos de suspensión acordados como autor de un delito contra la seguridad vial, la sala sentenciadora revocó el beneficio concedido.

Se otorga el amparo por vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva en relación con el derecho a la libertad personal. Se aplica la doctrina sintetizada en la STC 32/2022, de 7 de marzo, con la particularidad de que en aquella sentencia la revocación de la suspensión de la pena de prisión traía causa de la falta de satisfacción de la responsabilidad civil. En este caso, las resoluciones judiciales impugnadas se limitaron a apreciar la comisión de un nuevo delito, sin ponderar las circunstancias individuales del penado (en particular, las aducidas por este, como el cumplimiento de la obligación de someterse a un tratamiento de deshabituación), ni los valores y bienes jurídicos comprometidos en la decisión. Consecuentemente, no se satisficieron las exigencias de motivación reforzada en materia de revocación de la suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad.

• Sala Primera. SENTENCIA 38/2025, de 10 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 2149-2024.
    (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:38

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Itsaso González Ibirriaga en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna/ a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento/ a no padecer discriminación. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 39/2025, de 10 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 3366-2024.
    (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:39

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Elena Rocío San Martín Téllez en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna/ a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento/ a no padecer discriminación. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Pleno. SENTENCIA 40/2025, de 11 de febrero de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 3887-2020.
    (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:40

Síntesis Descriptiva: Interpuesto por más de cincuenta senadores del Grupo Parlamentario Socialista respecto del Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía.

Síntesis Analítica: Límites materiales de los decretos leyes: pérdida parcial de objeto del proceso; convalidación de la norma de urgencia por la diputación permanente, convocada al efecto en el contexto de la crisis sanitaria provocada por la pandemia de la covid-19; nulidad de los preceptos legales que reforman la Ley de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía, los reglamentos sobre suelos contaminados y vertidos al dominio público hidráulico y marítimo terrestre, y el decreto de municipio turístico de Andalucía. Votos particulares.

Resumen: Se enjuicia la constitucionalidad del Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía.

Por un lado, la convalidación de la norma de urgencia por la diputación permanente no constituye un vicio de incompetencia constitucionalmente relevante. En particular, en el contexto excepcional derivado de la crisis sanitaria provocada por la covid-19, la convocatoria de la diputación permanente —constituida en proporción a la composición del Pleno de la Cámara— respondió a la necesidad de garantizar la continuidad de la actividad parlamentaria. Por tanto, no puede apreciarse que dicha convocatoria vulnerara el derecho de participación política, ni, en consecuencia, que la convalidación de la norma impugnada estuviera afectada de un defecto competencial.

Por otro lado, se estima parcialmente el recurso. Se declaran inconstitucionales y nulos los preceptos que modifican los reglamentos sobre suelos contaminados y vertidos al dominio público hidráulico y marítimo terrestre, así como el decreto de municipio turístico de Andalucía. El gobierno autonómico no ha justificado la utilización de la legislación de urgencia por lo que no puede apreciarse la concurrencia del presupuesto habilitante de la extraordinaria y urgente necesidad. Asimismo, se declara la inconstitucionalidad y nulidad del precepto que reforma la Ley de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía al no poder el Gobierno autonómico regular mediante decreto-ley materias que el Estatuto de Autonomía reserva expresamente a la ley parlamentaria.

Por último, se declara la pérdida parcial de objeto del proceso respecto del precepto relativo a la Ley del Patrimonio Histórico de Andalucía, al haber sido modificado por una norma posterior.


La sentencia cuenta con un voto particular concurrente y dos votos particulares discrepantes, uno de ellos suscrito por dos magistrados.

• Pleno. SENTENCIA 41/2025, de 11 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 5726-2021.
    (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:41

Síntesis Descriptiva: Promovido por don Hamza Mouri respecto de las resoluciones dictadas por la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, la Audiencia Provincial de Alicante y un juzgado de lo penal de Orihuela que le condenaron por un delito de lesiones en el ámbito de la violencia sobre la mujer.

Síntesis Analítica: Supuesta vulneración de los derechos a un proceso con todas las garantías, al juez ordinario predeterminado por la ley y a la presunción de inocencia: valoración del testimonio de quien, siendo pareja del acusado, desplegó una concluyente actividad procesal reveladora de su voluntad de renunciar a la dispensa de la obligación de declarar; intervención del juez que presidió la vista oral tendente a depurar los hechos que no afecta a su imparcialidad. Voto particular.

Resumen: El recurrente en amparo fue condenado por un delito de lesiones en el ámbito de la violencia sobre la mujer. En la causa penal fue prueba concluyente el testimonio de la víctima, pareja del acusado, quien actuó como acusación particular e intentó acogerse a la dispensa de obligación de declarar. El juez aplicó una doctrina constante que rechaza esa posibilidad para quien ha ejercido la acusación y procedió a la lectura, en el acto del juicio, del testimonio prestado por quien decía ser víctima en la fase de instrucción. 

Se desestima el recurso de amparo. Por un lado, la parte actora que inició el proceso ejerció su derecho a la acción penal y se ratificó en la denuncia presentada, renunciando expresamente a la dispensa de la obligación general de declarar. Así, la voluntad de la denunciante de cooperar con la administración de justicia fue clara en todo momento y su declaración fue idónea como prueba de cargo para enervar la presunción de inocencia del ahora demandante de amparo. Por otro lado, el juez se limitó a leer la declaración presentada por la testigo y preguntar a la misma si los hechos habían ocurrido de tal modo, sin introducir elementos fácticos o probatorios nuevos ni hacer comentarios que pudieran indicar una toma de postura previa al dictado de la sentencia. De este modo, el interrogatorio realizado respondía al propósito de depurar los hechos ante las contradicciones puestas de manifiesto, sin incurrir en una pérdida de la posición de neutralidad debida.

La sentencia cuenta con un voto particular, suscrito por dos magistrados.

• Pleno. SENTENCIA 42/2025, de 12 de febrero de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 2795-2024.
    (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:42

Síntesis Descriptiva: Planteada por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en relación con la disposición transitoria quinta de la Ley 6/2019, de 4 de abril, de coordinación de las policías locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Síntesis Analítica: Competencias sobre función pública: STC 17/2022 (nulidad de la previsión legal autonómica que establece un sistema de promoción interna basado exclusivamente en la posesión de la titulación académica y prescinde de la superación de las correspondientes pruebas selectivas).

Resumen: Se cuestiona la constitucionalidad de una disposición transitoria de la Ley de la Asamblea Regional de Murcia 6/2019 que establece un sistema de promoción interna que prescinde de las pruebas selectivas, limitándose a valorar la posesión de determinada titulación.

En aplicación de la doctrina contenida en la STC 17/2022, de 8 de febrero, se declara la nulidad de la disposición transitoria controvertida. La disposición cuestionada establece un sistema de promoción interna de los funcionarios basado exclusivamente en la posesión de la titulación académica exigida para el ingreso al cuerpo al que se aspira, sin necesidad de superar las correspondientes pruebas selectivas. Esta integración directa y automática es contraria al orden competencial al contravenir el marco establecido por la legislación básica estatal, cuyo sistema de promoción interna exige tanto la posesión de la titulación académica correspondiente, como la superación de pruebas selectivas a fin de garantizar los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.

• Pleno. SENTENCIA 43/2025, de 12 de febrero de 2025
    Impugnación de disposiciones autonómicas 7118-2024.
    (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:43

Síntesis Descriptiva: Formulada por el Gobierno de la Nación en relación con diversos apartados del acuerdo del Gobierno de Canarias en relación con los menores extranjeros no acompañados, y la resolución de la Dirección General de Protección a la Infancia y las Familias por la que se establece el protocolo territorial de recepción de menores extranjeros migrantes no acompañados en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Síntesis Analítica: Competencias sobre inmigración, extranjería y asistencia social: resolución administrativa y acuerdo gubernamental que excluyen de la función protectora a los menores migrantes no acompañados rescatados en el mar o interceptados a su llegada a la costa.

Resumen: Se enjuicia la constitucionalidad de diversos apartados del acuerdo del Gobierno de Canarias en relación con los menores extranjeros no acompañados, y la resolución de la Dirección General de Protección a la Infancia y las Familias por la que se establece el protocolo que excluye de la función protectora a los menores migrantes no acompañados rescatados en el mar o interceptados a su llegada a la costa. 
 
Se estima parcialmente la impugnación. Se declaran inconstitucionales y nulos el apartado del acuerdo que declara la suspensión de la recepción de menores extranjeros no acompañados en centros de acogida autonómicos, y la totalidad de la resolución de la Dirección General de Protección a la Infancia y las Familias por ser contrarios al orden constitucional de distribución de competencias. Las relaciones entre el Estado y las comunidades autónomas se basan en la delimitación de ámbitos de competencia que, por mandato constitucional, son indisponibles e irrenunciables. La recepción y acogimiento inicial de un extranjero menor de edad es competencia de la comunidad autónoma que tenga asumidas estatutariamente competencias en materia de protección de menores. Además, la propia legislación de la Comunidad Autónoma de Canarias en esta materia lo prevé expresamente, incluyendo la atención inmediata.

• Pleno. SENTENCIA 44/2025, de 12 de febrero de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 7245-2024.
    (BOE núm. 69, de 21 de marzo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:44

Síntesis Descriptiva: Interpuesto por el presidente del Gobierno frente a los apartados primero y segundo del artículo 12 de la Ley del Parlamento de La Rioja 13/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas para el año 2024.

Síntesis Analítica: Competencias sobre procedimiento administrativo y contratación pública: constitucionalidad de la regulación autonómica sobre la tramitación urgente de procedimientos de ejecución de gastos con cargo a fondos europeos provenientes del Instrumento Europeo de Recuperación.

Resumen: Se enjuicia la constitucionalidad de algunos apartados del precepto de la Ley del Parlamento de La Rioja 13/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas para el año 2024, que prevén la tramitación de urgencia de los procedimientos administrativos de ejecución de gastos y de los contratos públicos financiados con cargo a los fondos europeos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación.

Se desestima el recurso en su totalidad. Por un lado, el apartado del precepto que establece la tramitación de urgencia y despacho prioritario, sin necesidad de motivación en el acuerdo de inicio, para los procedimientos administrativos relacionados con los fondos del Instrumento Europeo de Recuperación, reproduce una norma estatal que ha servido de modelo para la legislación autonómica en el ejercicio de sus competencias exclusivas. Por otro lado, aunque el inciso controvertido relativo a la exigencia de motivación de la tramitación urgente en la contratación pública no haga referencia expresa a la normativa estatal básica, su contenido se ajusta a lo establecido en ella. En este sentido, la eficacia de lo básico no precisa de una reproducción por el legislador autonómico. Por lo tanto, no se aprecia invasión competencial sobre el procedimiento administrativo y la contratación pública.

• Sala Segunda. SENTENCIA 45/2025, de 24 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 5335-2023.
    (BOE núm. 78, de 01 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:45

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Fátima Ouijjane Hadry respecto de las resoluciones de la Audiencia Provincial de Almería y un juzgado de primera instancia e instrucción de El Ejido en procedimiento de ejecución hipotecaria.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (resolución fundada en Derecho): resoluciones judiciales que, ignorando el principio de efectividad del Derecho de la Unión Europea, deniegan la imposición de costas en un proceso en el que se ha declarado el carácter abusivo de cláusulas contractuales (SSTC 91/2023 y 96/2023).

Resumen: La recurrente en amparo formuló oposición en el marco de un procedimiento de ejecución hipotecaria. El juzgado actuante decretó el carácter abusivo y nulo de la cláusula que permitía la ejecución del contrato de préstamo por incumplimiento y acordó el archivo del proceso. Sin embargo, no condenó en costas a la entidad bancaria ejecutante, decisión que fue posteriormente confirmada en apelación.

En aplicación de la doctrina sintetizada en las SSTC 91/2023, de 11 de septiembre y 96/2023, de 25 de septiembre, se estima el recurso de amparo por vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva en su vertiente de derecho a obtener una resolución fundada en Derecho. La decisión del órgano judicial de no condenar en costas a la entidad bancaria ejecutante en el marco de un procedimiento hipotecario es irrazonable y no satisface las exigencias de motivación judicial. Se reitera que, según el Derecho de la Unión Europea, los consumidores no deben soportar cargas procesales cuando se ha decretado el carácter abusivo y nulo de las cláusulas contractuales que los vinculan al proceso. De lo contrario, se desconocería el principio de efectividad del Derecho de la Unión Europea, y se crearía un efecto disuasorio para los consumidores que pretendan hacer valer sus derechos por esta causa.

• Sala Segunda. SENTENCIA 46/2025, de 24 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 911-2024.
    (BOE núm. 78, de 01 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:46

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Iratxe Pérez Urdiales en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 47/2025, de 24 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 3089-2024.
    (BOE núm. 78, de 01 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:47

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Saioa Guilisasti González en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 48/2025, de 24 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 3301-2024.
    (BOE núm. 78, de 01 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:48

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Clara Pérez Balboa en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 49/2025, de 24 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 4406-2024.
    (BOE núm. 78, de 01 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:49

Síntesis Descriptiva: Promovido por don Gheorghe Bortas respecto de los autos dictados por la Audiencia Provincial de Navarra en ejecución de sentencia penal.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva en relación con el derecho a la libertad personal: revocación de la suspensión de la pena de prisión, al no haberse satisfecho la responsabilidad civil, que no satisface las exigencias constitucionales de motivación reforzada (STC 32/2022).

Resumen: En aplicación de la doctrina sintetizada en la STC 32/2022, de 7 de marzo, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva en relación con el derecho a la libertad personal. Las resoluciones judiciales impugnadas no cumplieron con las exigencias de motivación específica o reforzada de analizar, en el momento de acordar y confirmar la revocación, la capacidad económica del penado para valorar el carácter injustificado del impago o su imposibilidad.

• Sala Primera. SENTENCIA 50/2025, de 24 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 5252-2024.
    (BOE núm. 78, de 01 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:50

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Leire Goikoetxea Uriarte en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad sin discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Pleno. SENTENCIA 51/2025, de 26 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 8005-2021.
    (BOE núm. 78, de 01 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:51

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Rosa Delia Cabrera Montelongo respecto de la sentencia de la Audiencia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria que la condenó por un delito electoral.

Síntesis Analítica: Supuesta vulneración del derecho a la legalidad penal: interpretación razonable y acorde a las exigencias constitucionales del precepto legal que tipifica el incumplimiento por los funcionarios públicos de las normas legalmente establecidas para la constitución de las juntas y mesas electorales.

Resumen: La recurrente en amparo, actuando como secretaria accidental del ayuntamiento y, como tal, delegada de la junta electoral de zona, estuvo presente en el sorteo de los distintos miembros que iban a formar parte de las mesas electorales en unas elecciones municipales y autonómicas. Durante el transcurso del mismo, la ahora demandante propuso hasta en dos ocasiones la exclusión de determinados ciudadanos españoles con nombres o apellidos de origen extranjero, bajo el pretexto de que probablemente no conocieran bien la lengua española. Por ello, fue condenada como autora de un delito electoral.

Se desestima el recurso de amparo al no apreciarse vulneración del derecho a la legalidad penal. El tipo penal se proyecta sobre todo el proceso que se ha de seguir para la constitución de las mesas, que se inicia con la selección de sus posibles miembros. Por lo tanto, la sentencia condenatoria realiza una interpretación razonable y acorde a las exigencias constitucionales del precepto legal que tipifica el incumplimiento por los funcionarios públicos de las normas legalmente establecidas para la constitución de las mesas electorales. Además, esta interpretación resulta también coherente con la tutela del bien jurídico protegido, esto eso, la salvaguarda de la pureza del proceso electoral en todas sus fases, en aras de garantizar la neutralidad, imparcialidad e independencia de la administración que interviene en los procesos electorales.

• Sala Primera. SENTENCIA 52/2025, de 10 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 2049-2020.
    (BOE núm. 88, de 11 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:52

Síntesis Descriptiva: Promovido por el grupo parlamentario Adelante Andalucía en el Parlamento de Andalucía y sus diecisiete diputados respecto de las resoluciones de la presidencia de la Cámara habilitando y convocando su diputación permanente durante el estado de alarma.

Síntesis Analítica: Supuesta vulneración del derecho al ejercicio de las funciones representativas: interpretación extensiva de las facultades de la diputación permanente que responde a la finalidad de garantizar en lo posible la continuidad de la actividad parlamentaria (STC 40/2025). Voto particular.

Resumen: En el contexto de la declaración del estado de alarma por la crisis sanitaria de la covid-19, se suspendieron las sesiones del Parlamento de Andalucía y su Presidencia habilitó y convocó a la diputación permanente, de la que los recurrentes en amparo no formaban parte, a fin de convalidar una serie de decretos leyes y de celebrar varias comparecencias de control de la actividad del Gobierno.

En aplicación de la doctrina contenida en la STC 40/2025, de 11 de febrero, se desestima el recurso de amparo al no apreciarse vulneración del derecho al ejercicio de las funciones representativas. Por un lado, la diputación permanente tenía y tiene expresamente atribuida la facultad de convalidar decretos-leyes. Por otro, las resoluciones impugnadas realizaron una interpretación extensiva del reglamento de la Cámara respecto de las facultades de la diputación permanente, a fin de garantizar en lo posible la continuidad de la actividad parlamentaria en unas circunstancias extraordinarias como la de la crisis sanitaria de la covid-19.

La sentencia cuenta con un voto particular.

• Sala Primera. SENTENCIA 53/2025, de 10 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 3018-2020.
    (BOE núm. 88, de 11 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:53

Síntesis Descriptiva: Promovido por don Carmelo Gómez Domínguez respecto de las resoluciones de la presidencia de la Cámara habilitando y convocando su diputación permanente durante el estado de alarma.

Síntesis Analítica: Supuesta vulneración del derecho al ejercicio de las funciones representativas: interpretación extensiva de las facultades de la diputación permanente que responde a la finalidad de garantizar en lo posible la continuidad de la actividad parlamentaria (STC 40/2025). Voto particular.

Resumen: En el contexto de la declaración del estado de alarma por la crisis sanitaria de la covid-19, se suspendieron las sesiones del Parlamento de Andalucía y su Presidencia habilitó y convocó a la diputación permanente, de la que el recurrente en amparo no formaba parte, a fin de convalidar una serie de decretos leyes y de celebrar varias comparecencias de control de la actividad del Gobierno.

En aplicación de la doctrina contenida en la STC 40/2025, de 11 de febrero, se desestima el recurso de amparo al no apreciarse vulneración del derecho al ejercicio de las funciones representativas. Por un lado, la diputación permanente tenía y tiene expresamente atribuida la facultad de convalidar decretos-leyes. Por otro, las resoluciones impugnadas realizaron una interpretación extensiva del reglamento de la Cámara respecto de las facultades de la diputación permanente, a fin de garantizar en lo posible la continuidad de la actividad parlamentaria en unas circunstancias extraordinarias como la de la crisis sanitaria de la covid-19.

La sentencia cuenta con un voto particular.

• Sala Segunda. SENTENCIA 54/2025, de 10 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 2024-2022.
    (BOE núm. 88, de 11 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:54

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña O.V.R., respecto del auto de medidas provisionales dictado por un juzgado de violencia sobre la mujer de Vitoria-Gasteiz en proceso de divorcio.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (motivación), en conexión con el principio de interés superior del menor y la libertad de circulación y residencia: resolución judicial que no pondera adecuadamente los intereses y derechos en presencia y no tiene en cuenta las nuevas circunstancias y las dinámicas inherentes a la violencia de género. Voto particular.

Resumen: La ahora demandante de amparo se trasladó junto a su hijo menor de edad desde Vitoria, lugar donde radicaba el domicilio familiar, hasta A Coruña, al tiempo que denunciaba a su pareja por violencia de género. Pese a que solicitó la atribución en exclusiva de la guarda y custodia del menor y la adopción de diversas medidas cautelares, en el posterior proceso de divorcio se confirió al padre la condición de progenitor custodio y se designó como lugar de su ejercicio la ciudad de Vitoria, con un régimen de visitas en favor de la madre.

Se otorga el amparo al apreciar que el auto denegatorio de medidas cautelares dictado por el juzgado de violencia sobre la mujer vulneró el derecho de la recurrente a la tutela judicial efectiva en conexión con el principio del interés superior del menor y la libertad de circulación y residencia. El auto incumple el deber de motivación reforzada al no expresar una razón concreta sobre los beneficios o perjuicios para el menor de residir en una u otra ciudad. Además, el órgano judicial no ponderó las nuevas circunstancias del menor, como su empadronamiento y escolarización en A Coruña y la presencia de los abuelos maternos en la misma ciudad, donde ya estaba integrado. Por otro lado, la resolución negó la condición de víctima de violencia de género a la madre atendiendo únicamente a la inexistencia de medidas de protección y obviando los indicios de violencia de género. En consecuencia, el auto ignoró las dinámicas inherentes a la violencia machista en la definición del interés superior del menor al ordenar su regreso a la ciudad donde residía el padre, frente a quien se había incoado un proceso penal por varios delitos de violencia de género. Esto supuso que la madre tuviese que trasladarse a Vitoria-Gasteiz, ciudad de residencia de su presunto agresor. En consecuencia, se declara la nulidad de la resolución objeto del amparo, sin acordar la retroacción de las actuaciones.

La sentencia cuenta con un voto particular suscrito por dos magistrados.

• Sala Segunda. SENTENCIA 55/2025, de 10 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 5159-2023.
    (BOE núm. 88, de 11 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:55

Síntesis Descriptiva: Promovido por don Gustavo García-Cesto Romero respecto de los autos dictados por un juzgado de lo social de Madrid en proceso de despido.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la jurisdicción): inadmisión de demanda fundada en la falta de aportación de una carta de despido que no poseía la parte actora.

Resumen: El recurrente en amparo presentó demanda de despido improcedente ante un juzgado de lo social. El letrado de la Administración de Justicia requirió al demandante que acreditara la carta de despido para subsanar los defectos de la demanda. En respuesta, el actor declaró que no tenía en su poder ningún ejemplar de dicha carta. Mediante auto, luego confirmado en reposición, el juzgado acordó el archivo de la demanda al considerar que no se había subsanado un defecto que consideró esencial. 

Se otorga el amparo por vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva, en su vertiente de acceso a la jurisdicción. El archivo de la demanda y la causa en que se fundamenta resultan rigoristas, excesivamente formalistas y desproporcionados a la luz del principio pro actione,  que es de obligada observancia para los jueces. Este principio impide realizar interpretaciones de los requisitos legales de acceso al proceso que obstaculicen de forma injustificada el derecho a que un órgano judicial conozca o resuelva sobre la pretensión. Además, la legislación aplicable permite suplir la falta de la carta de despido cuando se haga una mención suficiente de su contenido. Por tanto, el juzgado interpretó la regla procesal de subsanación de la demanda en el sentido menos favorable al acceso a la justicia del despedido.

• Sala Segunda. SENTENCIA 56/2025, de 10 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 300-2024.
    (BOE núm. 88, de 11 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:56

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Nuria Pinillos Merinero en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna/ a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento/ a no padecer discriminación. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 57/2025, de 10 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 869-2024.
    (BOE núm. 88, de 11 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:57

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Beatriz Rodríguez Vaquero en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna/ a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento/ a no padecer discriminación. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 58/2025, de 10 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 1991-2024.
    (BOE núm. 88, de 11 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:58

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Teia Roures Cervera en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 59/2025, de 10 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 1993-2024.
    (BOE núm. 88, de 11 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:59

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Alicia Domínguez Lage en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 60/2025, de 10 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 2287-2024.
    (BOE núm. 88, de 11 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:60

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Patricia González Jiménez en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 61/2025, de 10 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 7706-2024.
    (BOE núm. 88, de 11 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:61

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Nagore Gamboa Uriarte en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Pleno. SENTENCIA 62/2025, de 11 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 6890-2023.
    (BOE núm. 88, de 11 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:62

Síntesis Descriptiva: Promovido por Diario ABC, S.L., respecto de la sentencia de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo que estimó, en casación, una demanda por vulneración de los derechos al honor y a la propia imagen.

Síntesis Analítica: Supuesta vulneración del derecho a la libertad de información: difusión de un video en el que aparecen imágenes de quien no es sujeto de la noticia; doctrina del reportaje neutral. Votos particulares.

Resumen: El diario ABC difundió a través de su portal de Internet un video, elaborado por una agencia de noticias que ilustraba la noticia que tituló “El Nene —alias de un boxeador interno en un centro penitenciario— mata a golpes a un traficante de drogas por una litera.” En dicho vídeo, de una duración de un minuto y veintidós segundos, aparecía la imagen de otro boxeador, durante cuatro segundos, que se consideró perjudicado en sus derechos al honor y a la propia imagen, y en ese sentido interpuso demanda contra el diario ABC. En primera instancia y en apelación, la demanda se desestimó aplicando la doctrina del reportaje neutral.  El Tribunal Supremo, en cambio, estimó el recurso de casación, declaró la vulneración de los citados derechos fundamentales y condenó al medio a indemnizar al afectado y a suprimir el contenido. 

Se desestima el recurso de amparo al no apreciarse vulneración del derecho a la libertad de información. La doctrina del reportaje neutral no puede extenderse a supuestos en que los medios reproducen noticias elaboradas por agencias de información, quedando reservada su aplicación para la publicación de declaraciones de terceros. Sin embargo, la publicación de noticias procedentes de agencias de información puede moderar el deber de diligencia exigible al medio de comunicación en concreto.

Sobre el juicio de ponderación, se confirma la sentencia del Tribunal Supremo por cuanto la libertad de información no ampara la difusión de imágenes que presentan a una persona identificable como autora de un delito grave, sin contar con su consentimiento ni verificarse diligentemente la conexión entre las imágenes y el contenido de la noticia. Todo ello, junto con la naturaleza y gravedad de la intromisión del derecho al honor y a la propia imagen y la inexistencia de un efecto disuasorio para el ejercicio del derecho de la libertad de información, justifica la desestimación del amparo.  

La sentencia cuenta con tres votos particulares, dos concurrentes y uno discrepante suscrito por tres magistrados.

• Pleno. SENTENCIA 63/2025, de 12 de marzo de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 7998-2023.
    (BOE núm. 88, de 11 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:63

Síntesis Descriptiva: Interpuesto por más de cincuenta senadores del Grupo Parlamentario Socialista en el Senado respecto de la reforma del Reglamento del Senado relativa al procedimiento legislativo de urgencia.

Síntesis Analítica: Procedimiento legislativo; proyectos y proposiciones de ley: nulidad del precepto que, en el caso de las proposiciones de ley, atribuye a la mesa del Senado la competencia exclusiva para decidir la aplicación del procedimiento de urgencia. Voto particular.

Resumen: Se enjuicia la constitucionalidad de la reforma del Reglamento del Senado, por la que se confiere a la mesa del Senado la facultad exclusiva para declarar la aplicación del procedimiento legislativo de urgencia a las proposiciones de ley, cuando así lo solicite el Gobierno, el Congreso de los Diputados o una quinta parte de los senadores.

Se estima el recurso de inconstitucionalidad. Por un lado, de la interpretación conjunta y sistemática de los distintos preceptos constitucionales que regulan los aspectos nucleares del procedimiento legislativo, ha de entenderse que la locución “proyecto” que contiene el artículo 90.3. de la Constitución es una expresión omnicomprensiva de los conceptos “proyecto de ley” y “proposición de ley”, de tal modo que el reglamento parlamentario no puede introducir previsiones que desconozcan el texto constitucional. Por otro lado, la reforma del Reglamento del Senado resulta contraria a la configuración institucional de ambas cámaras, de la que deriva la “atribución constitucional” al Congreso y al Gobierno que les faculta para declarar la urgencia en la tramitación legislativa. Siendo esto así, la mesa del Senado no puede arrogarse en exclusiva la decisión sobre la aplicación del procedimiento de urgencia a la tramitación de las proposiciones de ley. La interpretación contraria (entender la expresión “proyecto” como equivalente a “proyecto de ley”), implicaría la posibilidad de que el Congreso no se encontrara constitucionalmente obligado a remitir al Senado las proposiciones de ley, escenario éste incompatible con el sistema bicameral.

La sentencia cuenta con un voto particular suscrito por tres magistrados.

• Pleno. SENTENCIA 64/2025, de 13 de marzo de 2025
    Recurso de inconstitucionalidad 798-2024.
    (BOE núm. 88, de 11 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:64

Síntesis Descriptiva: Interpuesto por más de cincuenta diputados del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso en relación con diversos preceptos del Decreto-ley del Gobierno de la Generalitat de Cataluña 3/2023, de 7 de noviembre, de medidas urgentes sobre el régimen urbanístico de las viviendas de uso turístico.

Síntesis Analítica: Límites de los decretos-leyes: justificación de la concurrencia del presupuesto habilitante para el dictado de una norma de urgencia que, en determinados municipios, supedita la posibilidad de destinar viviendas para uso turístico a la previsión expresa en el planeamiento urbanístico y la obtención de licencia previa, limitada en número y vigencia. Voto particular.

Resumen: Se enjuicia la constitucionalidad de los preceptos del Decreto-ley del Gobierno de la Generalitat de Cataluña 3/2023, de 7 de noviembre, de medidas urgentes sobre el régimen urbanístico de las viviendas de uso turístico, que establecen una serie de restricciones sobre la posibilidad de destinar las viviendas a este tipo de uso. 

Se desestima el recurso en su totalidad. En primer lugar, el Gobierno autonómico ha justificado de manera explícita y razonada el uso de la legislación de urgencia en este caso, que además cuenta con la necesaria conexión de sentido con la situación que se pretende afrontar, esto es, las externalidades negativas que produce la proliferación de viviendas turísticas en Cataluña. En segundo lugar, someter el uso turístico de las viviendas a un régimen de licencia administrativa previa, limitada en número y vigencia, no supone una regulación directa y con vocación de generalidad del derecho de propiedad sobre la vivienda, por lo que tampoco se vulneran los límites materiales de los decretos-leyes. 

En tercer lugar, la exigencia de licencia previa no es contraria a la legislación básica del Estado relativa a la garantía de la unidad del mercado y, por tanto, no vulnera las competencias estatales en materia de planificación general de la economía. La medida se dirige a la protección del entorno urbano, siendo además necesaria y proporcionada al objetivo perseguido. En cuarto lugar, la regulación impugnada no infringe el principio de autonomía local de los municipios afectados, por dos razones: por un lado, tanto la vivienda como la ordenación del territorio y el urbanismo son materias de fuerte interés supramunicipal; por otro, el régimen de intervención aplicable al uso turístico de las viviendas afecta de manera muy limitada a las competencias urbanísticas municipales. Es más, a los municipios se les asegura un importante nivel de participación en este ámbito. Finalmente, la relación de municipios en los que resulta aplicable el régimen de licencia urbanística controvertido no vulnera el principio de igualdad, pues no existe homogeneidad de situaciones entre los municipios afectados. Tampoco es contrario al derecho a la tutela judicial efectiva, al no tratarse de una ley singular. Y, por último, no infringe el principio de seguridad jurídica, puesto que la posible indefinición de qué municipios presentan “problemas de acceso a la vivienda” puede solventarse mediante los métodos habituales de interpretación de la ley. 

La sentencia cuenta con un voto particular discrepante, suscrito por dos magistrados.

• Pleno. SENTENCIA 65/2025, de 18 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 7035-2023.
    (BOE núm. 88, de 11 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:65

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Eva Rosado Fuentes en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Pleno. SENTENCIA 66/2025, de 18 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 4882-2024.
    (BOE núm. 88, de 11 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:66

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Núria Samper París en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Pleno. SENTENCIA 67/2025, de 18 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 6298-2024.
    (BOE núm. 88, de 11 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:67

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Noelia Ortego Muzás en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna/ a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento/ a no padecer discriminación. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Pleno. SENTENCIA 68/2025, de 18 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 7723-2024.
    (BOE núm. 88, de 11 de abril de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:68

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Vanesa Pérez Gil en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 69/2025, de 24 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 8334-2021.
    (BOE núm. 109, de 06 de mayo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:69

Síntesis Descriptiva: Promovido por la asociación Gurasos Elkartea respecto de la sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco que inadmitió su recurso contra la autorización ambiental de instalación de una incineradora.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva (acceso a la jurisdicción): resolución judicial que niega legitimación activa a una asociación que no interviene al amparo de una acción pública ambiental sino en defensa de los intereses de los asociados residentes en las inmediaciones de la incineradora proyectada (STC 252/2000).

Resumen: La recurrente en amparo, una asociación de vecinos, impugnó varias resoluciones administrativas relativas a la autorización ambiental de una incineradora ubicada en las inmediaciones de sus domicilios. Invocó distintos títulos legitimadores, como el interés legítimo de sus asociados y la defensa colectiva de su salud. El tribunal contencioso administrativo consideró que la asociación carecía de legitimación activa para ejercer la acción pública ambiental y fundamentó su decisión en el incumplimiento de determinados requisitos formales.

En el marco de este proceso contencioso-administrativo, se planteó una cuestión de inconstitucionalidad que dio lugar a la STC 15/2021, de 28 de enero, que declaró la inconstitucionalidad y nulidad del inciso de un artículo de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, del Parlamento Vasco, que establecía una acción pública ambiental en vía administrativa y judicial. La sentencia concluyó que el reconocimiento de esta acción en sede jurisdiccional invadía el ámbito competencial reservado al Estado en materia de legislación procesal.

Se otorga ahora el amparo por vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a la jurisdicción. La resolución impugnada fue excesivamente formalista al no ponderar otros posibles títulos de legitimación. En aplicación del principio pro actione y de la doctrina contenida en la STC 252/2000, se concluye que la asociación defendía un interés legítimo concreto derivado de la afectación directa a sus asociados.

• Sala Primera. SENTENCIA 70/2025, de 24 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 2426-2024.
    (BOE núm. 109, de 06 de mayo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:70

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Silvia Traba Gilgado en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 71/2025, de 24 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 3385-2024.
    (BOE núm. 109, de 06 de mayo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:71

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Ángela María Tapia Raya en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 72/2025, de 24 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 4734-2024.
    (BOE núm. 109, de 06 de mayo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:72

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Raquel García Pérez en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 73/2025, de 24 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 4976-2024.
    (BOE núm. 109, de 06 de mayo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:73

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Saioa Loizaga Irigoyen en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 74/2025, de 24 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 5169-2024.
    (BOE núm. 109, de 06 de mayo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:74

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Izaskun Jiménez Burgos en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 75/2025, de 24 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 5760-2024.
    (BOE núm. 109, de 06 de mayo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:75

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Cristina Victoria Asenjo Gismero en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 76/2025, de 24 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 5788-2024.
    (BOE núm. 109, de 06 de mayo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:76

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Nuria Pérez Agapito en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 77/2025, de 24 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 5807-2024.
    (BOE núm. 109, de 06 de mayo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:77

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Elena Peinado García en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 78/2025, de 24 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 6011-2024.
    (BOE núm. 109, de 06 de mayo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:78

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Raquel Lloré Justribó en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Segunda. SENTENCIA 79/2025, de 24 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 6315-2024.
    (BOE núm. 109, de 06 de mayo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:79

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Susana Sáiz Sánchez en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 80/2025, de 24 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 6644-2024.
    (BOE núm. 109, de 06 de mayo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:80

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña María del Castellar García García en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Sala Primera. SENTENCIA 81/2025, de 24 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 7671-2024.
    (BOE núm. 109, de 06 de mayo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:81

Síntesis Descriptiva: Promovido por doña Susana Ferrero Rodríguez en relación con las resoluciones administrativas y judiciales que desestimaron su petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor, como madre biológica de familia monoparental.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho a la igualdad ante la ley sin discriminación por razón de nacimiento: resoluciones judiciales y administrativas que aplican una regulación legal declarada inconstitucional en la STC 140/2024, en tanto que omite la posibilidad de que las madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, puedan ampliar su permiso por nacimiento disfrutando del permiso que correspondería al otro progenitor, caso de existir.

Resumen: En aplicación de la doctrina sentada en la STC 140/2024, de 6 de noviembre, se otorga el amparo por vulneración del derecho a la igualdad ante la ley y a no padecer discriminación por razón de nacimiento. Los órganos judiciales y administrativos se basaron en preceptos declarados inconstitucionales para denegar la petición de revisión y ampliación de la prestación por nacimiento y cuidado de hijo menor a madres biológicas de familias monoparentales, trabajadoras por cuenta ajena, para disfrutar del permiso que se reconocería al otro progenitor, caso de existir.

• Pleno. SENTENCIA 82/2025, de 26 de marzo de 2025
    Conflicto positivo de competencia 7212-2023.
    (BOE núm. 109, de 06 de mayo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:82

Síntesis Descriptiva: Planteado por el Gobierno de la Generalitat de Cataluña en relación con diversos preceptos del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del sistema de formación profesional.

Síntesis Analítica: Competencias en materia de educación: inadmisión y pérdida parcial de objeto del conflicto; nulidad parcial de los preceptos reglamentarios estatales relativos al carácter e identificación de otras modalidades de formación profesional; asignación del alumnado para la formación en empresas; funciones, perfiles, equipos docentes y régimen de funcionamiento de los centros del sistema de formación profesional y aspectos básicos del régimen de funcionamiento de los centros privados no sostenidos con fondos públicos.

Resumen: Se resuelve el conflicto positivo de competencias planteado por el Gobierno de la Generalitat de Cataluña en relación con diversos preceptos del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del sistema de formación profesional.

Se estima el conflicto de competencias en relación a aquellos preceptos que no encuentran suficiente cobertura en la legislación que permita la regulación reglamentaria del contenido básico de la materia, o que, contando con tal habilitación, inciden de manera desproporcionada, por exceso de detalle, en las competencias de la administración educativa autonómica, sin que pueda justificarse por la aptitud del reglamento para la consecución del objetivo perseguido por la ley. Tal es el caso del precepto que fija un porcentaje mínimo para determinados programas formativos, de los preceptos que regulan detalles procedimentales que han de ser fijados por la administración autonómica, así como los que regulan aspectos organizativos, que no operan como complementos necesarios para la realización de la finalidad de la norma.

Por el contrario, se desestima el conflicto en relación con la impugnación de los preceptos que, hallando habilitación en la legislación básica, se insertan en el contenido de lo básico, y que se justifican materialmente, bien por la necesidad de articular un tratamiento homogéneo en la materia, bien por resultar complemento técnico necesario de la ley y no agotar las posibilidades de regulación autonómica. Así, se ajustan al modelo de distribución competencial en la materia: la regulación de una plataforma virtual para los centros privados sostenidos con fondos públicos, la regulación de las asignaturas optativas en las diversas enseñanzas del sistema, la fijación temporal y horaria de la formación dual en las empresas, la necesidad de autorización en las modificaciones curriculares de plantes de especialización, el establecimiento de criterios para la asignación de alumnos en la formación dual, así como la fijación de criterios de prioridad ante la insuficiencia de plazas, las medidas de información derivadas del control y supervisión de los centros privados o la autorización para el establecimiento de cursos de especialización. Tampoco se aprecia vulneración competencial en el requisito de autorización estatal de las actividades complementarias a realizar en los centros nacionales de referencia, cuya coordinación compete al Estado.

Se inadmite parcialmente el conflicto, por no haberse incluido algunos de los preceptos impugnados en el requerimiento previo. Se declara, asimismo, la pérdida parcial sobrevenida del objeto del conflicto, que trae causa de una modificación normativa.

• Pleno. SENTENCIA 83/2025, de 26 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 4403-2024.
    (BOE núm. 109, de 06 de mayo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:83

Síntesis Descriptiva: Promovido por don Alejandro Fernández Álvarez y otros catorce diputados del Parlamento de Cataluña en relación con el acuerdo de la mesa de edad que, en la sesión constitutiva de la Cámara, aceptó la delegación de voto de los diputados don Carles Puigdemont i Casamajó y don Lluís Puig i Gordi en favor del diputado don Albert Batet i Canadell, y otros actos de la misma mesa y del presidente de dicho Parlamento.

Síntesis Analítica: Vulneración del derecho al ejercicio de las funciones representativas en conexión con el derecho de los ciudadanos a participar en los asuntos públicos a través de sus representantes: aceptación de la delegación de voto que excepciona el principio de presencialidad de quien voluntariamente ha decidido eludir la acción de la jurisdicción penal española y está sujeto a una orden judicial de busca y captura (SSTC 85/2022 y 86/2024).

Resumen: La mesa de edad del Parlamento de Cataluña aceptó la delegación del voto de dos diputados que no acudieron presencialmente a la sesión constitutiva de la Cámara por encontrarse en busca y captura, lo que permitió contabilizar sus votos en la elección de la nueva mesa del Parlamento. Quince diputados del Grupo Parlamentario Popular promovieron recurso de amparo contra dicho acuerdo, así como contra los actos posteriores derivados del mismo, entre ellos la proclamación de la mesa y la declaración de constitución de la Cámara. 

Se otorga parcialmente el amparo por vulneración del derecho al ejercicio de las funciones representativas, en conexión con el derecho de los ciudadanos a la participación política por medio de sus representantes, al haberse aceptado de forma injustificada la delegación del voto de dos diputados que voluntariamente eluden la acción de la justicia. La circunstancia invocada por los diputados delegantes —la entrada en vigor de una ley de amnistía aún no publicada— no constituye una causa constitucionalmente admisible para exceptuar el principio de presencialidad del voto parlamentario. Se declara la nulidad del acuerdo de la mesa de edad por el que se autorizó la delegación del voto. Se desestiman las restantes pretensiones del recurso, al no haber resultado determinantes los votos delegados en la configuración de la mesa del Parlamento ni constar afectación a otros actos parlamentarios.
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• Sección Primera. AUTO 1/2025, de 7 de enero de 2025
    Recurso de amparo 7444-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:1A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en el recurso de amparo 7444-2024, promovido en proceso militar.
• Sala Primera. AUTO 2/2025, de 13 de enero de 2025
    Recurso de amparo 1443-2023.
    ECLI:ES:TC:2025:2A

Síntesis Descriptiva: Acuerda el desistimiento en el recurso de amparo 1443-2023, promovido por doña Ana Isabel del Real Amado y otras veintiocho personas en proceso contencioso-administrativo.
• Pleno. AUTO 3/2025, de 14 de enero de 2025
    Recurso de amparo 7432-2023.
    ECLI:ES:TC:2025:3A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en los recursos de amparo 7432-2023 y 7433-2023, promovidos por don Eduardo Esteban Rincón en proceso contencioso-administrativo.
• Pleno. AUTO 4/2025, de 14 de enero de 2025
    Recurso de amparo 7432-2023.
    ECLI:ES:TC:2025:4A

Síntesis Descriptiva: Admite a trámite el recurso de amparo 7432-2023, promovido por don Eduardo Esteban Rincón en proceso contencioso-administrativo. Voto particular.
• Pleno. AUTO 5/2025, de 14 de enero de 2025
    Recurso de amparo 7433-2023.
    ECLI:ES:TC:2025:5A

Síntesis Descriptiva: Admite a trámite el recurso de amparo 7433-2023, promovido por don Eduardo Esteban Rincón en proceso contencioso-administrativo. Voto particular.
• Pleno. AUTO 6/2025, de 15 de enero de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 6053-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:6A

Síntesis Descriptiva: Acuerda una recusación en la cuestión de inconstitucionalidad núm. 6053-2024, planteada por la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo en relación con la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña. Votos particulares.
• Sección Segunda. AUTO 7/2025, de 16 de enero de 2025
    Recurso de amparo 1866-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:7A

Síntesis Descriptiva: Acuerda la extinción, por pérdida sobrevenida de objeto, del recurso de amparo 1866-2024, promovido por doña Sonia María Rodríguez Fernández en procedimiento parlamentario.
• Sección Cuarta. AUTO 8/2025, de 27 de enero de 2025
    Recurso de amparo 6141-2023.
    (BOE núm. 51, de 28 de febrero de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:8A

Síntesis Descriptiva: Inadmite a trámite el recurso de amparo 6141-2023, promovido por don Francisco Félix Fernández Liñares en causa penal. Voto particular.

Reseña: El demandante interpuso recurso de amparo contra las resoluciones por las que se le condenaba como autor de dos delitos continuados de cohecho y prevaricación. Se inadmite el recurso respecto a las alegadas vulneraciones de los derechos a la intimidad, a la inviolabilidad domiciliaria, al secreto de las comunicaciones, a un juez predeterminado por la ley, a un proceso con todas las garantías, a la tutela judicial efectiva y a la defensa. El caso carece de especial trascendencia constitucional porque la demanda no ha realizado el necesario esfuerzo argumental que ponga en conexión las vulneraciones constitucionales que alega con los criterios establecidos por la ley y jurisprudencia.

El auto cuenta con un voto particular discrepante.
• Sala Segunda. AUTO 9/2025, de 27 de enero de 2025
    Recurso de amparo 2779-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:9A

Síntesis Descriptiva: Acuerda el archivo, por pérdida de objeto, del incidente de suspensión en el recurso de amparo 2779-2024, promovido por don Juan Ramón Palacios Palacios en litigio social.
• Pleno. AUTO 10/2025, de 28 de enero de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 3591-2023.
    ECLI:ES:TC:2025:10A

Síntesis Descriptiva: Inadmite a trámite la cuestión de inconstitucionalidad 3591-2023, planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en relación con el artículo 48, apartados 4, 5 y 6, del texto refundido de la Ley del estatuto de los trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, en conexión con el artículo 177 del texto refundido de la Ley general de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.
• Pleno. AUTO 11/2025, de 28 de enero de 2025
    Recurso de amparo 1670-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:11A

Síntesis Descriptiva: Admite a trámite el recurso de amparo 1670-2024, promovido por doña Dolores Delgado García en proceso contencioso-administrativo. Voto particular.
• Pleno. AUTO 12/2025, de 29 de enero de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 6053-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:12A

Síntesis Descriptiva: Extiende los efectos de la recusación acordada en la cuestión de inconstitucionalidad núm. 6053-2024 por el auto 6/2025, de 15 de enero, a dieciséis recursos de inconstitucionalidad y cinco cuestiones de inconstitucionalidad y declara la pérdida sobrevenida de objeto de las recusaciones formuladas en dieciséis recursos de inconstitucionalidad y cuatro cuestiones de inconstitucionalidad, en relación con la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña. Votos particulares.
• Pleno. AUTO 13/2025, de 11 de febrero de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 7753-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:13A

Síntesis Descriptiva: Inadmite a trámite la cuestión de inconstitucionalidad 7753-2024, planteada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 8 de A Coruña, en relación con el artículo 1.1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al covid-19.
• Pleno. AUTO 14/2025, de 12 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 7432-2023.
    ECLI:ES:TC:2025:14A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en el recurso de amparo 7432-2023, promovido por don Eduardo Esteban Rincón en proceso contencioso administrativo.
• Pleno. AUTO 15/2025, de 12 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 7433-2023.
    ECLI:ES:TC:2025:15A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención y declara la pérdida de objeto de la recusación en el recurso de amparo 7433-2023, promovido por don Eduardo Esteban Rincón en proceso contencioso administrativo. Voto particular.
• Sección Cuarta. AUTO 16/2025, de 12 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 907-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:16A

Síntesis Descriptiva: Inadmite las recusaciones formuladas respecto del secretario general del Tribunal y el secretario de justicia de la Sección Cuarta en el recurso de amparo 907-2024, promovido por don Fernando Argote Pons y doña Miren Garbiñe Garagarza Echaniz en causa penal.
• Pleno. AUTO 17/2025, de 12 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 1670-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:17A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en el recurso de amparo 1670-2024, promovido por doña Dolores Delgado García en proceso contencioso administrativo.
• Sala Segunda. AUTO 18/2025, de 24 de febrero de 2025
    Recurso de amparo 6293-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:18A

Síntesis Descriptiva: Acuerda la suspensión en el recurso de amparo 6293-2024, promovido por doña Mary Stefany Vargas Huillca en causa penal.
• Pleno. AUTO 19/2025, de 26 de febrero de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 7619-2023.
    ECLI:ES:TC:2025:19A

Síntesis Descriptiva: Inadmite a trámite la cuestión de inconstitucionalidad 7619-2023, planteada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en relación con el artículo 48.4 del texto refundido de la Ley del estatuto de los trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y el artículo 177 del texto refundido de la Ley general de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.
• Pleno. AUTO 20/2025, de 26 de febrero de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 6094-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:20A

Síntesis Descriptiva: Inadmite a trámite la cuestión de inconstitucionalidad 6094-2024, planteada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Barcelona, en relación con el artículo 60.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil.
• Sala Segunda. AUTO 21/2025, de 10 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 35-2025.
    ECLI:ES:TC:2025:21A

Síntesis Descriptiva: Mantiene la suspensión acordada por providencia en el recurso de amparo 35-2025, promovido por don David Bossa Lisón en proceso militar.
• Sección Primera. AUTO 22/2025, de 11 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 8325-2022.
    ECLI:ES:TC:2025:22A

Síntesis Descriptiva: Desestima la solicitud de aclaración y revisión del ATC 74/2024, de 29 de julio, dictado en el recurso de amparo 8325-2022, promovido por don Salvador López Ortiz y María José López Espinosa en proceso contencioso administrativo.
• Pleno. AUTO 23/2025, de 11 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 7129-2023.
    ECLI:ES:TC:2025:23A

Síntesis Descriptiva: Inadmite diversas recusaciones formuladas en el recurso de amparo 7129-2023, promovido por la Asociación por la Reconciliación y la Verdad Histórica en procedimiento parlamentario.
• Pleno. AUTO 24/2025, de 11 de marzo de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 2200-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:24A

Síntesis Descriptiva: Inadmite a trámite la cuestión de inconstitucionalidad 2200-2024, planteada por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en relación con diversos preceptos de la Ley de las Cortes de Aragón 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de la pandemia covid-19 en Aragón, y el apartado segundo del artículo único del Decreto-ley del Gobierno de Aragón 4/2021, de 8 de julio, de modificación de la anterior.
• Pleno. AUTO 25/2025, de 11 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 7379-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:25A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en el recurso de amparo 7379-2024, promovido por doña Dolores Delgado García en proceso contencioso administrativo.
• Pleno. AUTO 26/2025, de 11 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 7380-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:26A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en el recurso de amparo 7380-2024, promovido por doña Dolores Delgado García en proceso contencioso administrativo.
• Pleno. AUTO 27/2025, de 11 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 7383-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:27A

Síntesis Descriptiva: Acepta una abstención en el recurso de amparo 7383-2024, promovido por doña Dolores Delgado García en proceso contencioso administrativo.
• Pleno. AUTO 28/2025, de 25 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 1783-2023.
    (BOE núm. 109, de 06 de mayo de 2025)
    ECLI:ES:TC:2025:28A

Síntesis Descriptiva: Inadmite a trámite el recurso de amparo 1783-2023, promovido por doña Iratxe Sorzabal Díaz en causa penal. Voto particular.

Reseña: La ahora recurrente en amparo fue condenada en 2022 por delitos de estragos terroristas con base, entre otras pruebas, en una carta manuscrita enviada a la dirección de la organización ETA, en la que reconocía su participación en los hechos. En el recurso de amparo se alegaba que el citado documento estaba vinculado a una declaración obtenida bajo tortura durante una detención incomunicada decretada en 2001, y que se había vulnerado el derecho de defensa de la detenida, a quien no se le había permitido designar a un abogado de confianza.

Se inadmite el recurso de amparo al no concurrir especial trascendencia constitucional. Se concluye que la carta manuscrita, principal prueba de cargo, fue elaborada voluntariamente tras la puesta en libertad de la recurrente, sin conexión jurídica ni temporal con la declaración policial. Además, la legislación sobre detención incomunicada fue modificada en 2015 para adaptarse a los estándares del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, lo que descarta la necesidad de una depuración objetiva del ordenamiento jurídico en este caso.

La resolución cuenta con un voto particular discrepante suscrito por dos magistrados.
• Pleno. AUTO 29/2025, de 25 de marzo de 2025
    Cuestión de inconstitucionalidad 3268-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:29A

Síntesis Descriptiva: Inadmite a trámite la cuestión de inconstitucionalidad 3268-2024, planteada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de Mérida, en relación con el inciso final del párrafo primero del artículo 3 del Decreto-ley de la Junta de Extremadura 2/2018, de 11 de diciembre, de medidas urgentes para el restablecimiento de los derechos del personal al servicio de la administración de la Junta de Extremadura en las situaciones de incapacidad temporal, y por el que se extienden las mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social a las situaciones de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia.
• Pleno. AUTO 30/2025, de 25 de marzo de 2025
    Recurso de amparo 7762-2024.
    ECLI:ES:TC:2025:30A

Síntesis Descriptiva: Inadmite una recusación en el recurso de amparo 7762-2024, promovido por don Jordi Turull i Negre en causa penal.
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A) Disposiciones con fuerza de ley del Estado

Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil
Artículo 60.1.- Auto 20/2025.

Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
Artículo 555.1.- Sentencia 12/2025.
Artículo 556.- Sentencia 12/2025.

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto de los trabajadores
Artículo 48.4 (redactado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo).- Autos 10/2025; 19/2025.
Artículo 48.5 (redactado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo).- Auto 10/2025.
Artículo 48.6 (redactado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo).- Auto 10/2025.

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de la Seguridad Social
Artículo 177 (redactado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo).- Autos 10/2025; 19/2025.

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al Covid-19
Artículo 1.1 (redactado por el Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre).- Auto 13/2025.

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público
Disposción adicional octava.- Sentencia 27/2025.
Disposición adicional sexta.- Sentencia 27/2025.

Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda
Artículo 15.1 b).- Sentencia 26/2025.
Artículo 15.1 c).- Sentencia 26/2025.
Artículo 15.1 d).- Sentencia 26/2025.
Artículo 15.1 e).- Sentencia 26/2025.
Artículo 16.1 d).- Sentencia 26/2025.
Artículo 18.2.- Sentencia 26/2025.
Artículo 18.3.- Sentencia 26/2025.
Artículo 18.4.- Sentencia 26/2025.
Artículo 27.1.- Sentencia 26/2025.
Artículo 27.3.- Sentencia 26/2025.
Artículo 28.1 b).- Sentencia 26/2025.
Artículo 28.1 c).- Sentencia 26/2025.
Artículo 28.1 d).- Sentencia 26/2025.
Artículo 29.2.- Sentencia 26/2025.
Artículo 31.1.- Sentencia 26/2025.
Artículo 31.2.- Sentencia 26/2025.
Disposición adicional tercera.- Sentencia 26/2025.
Disposición final primera, apartado 3.- Sentencia 26/2025.
Disposición final cuarta.- Sentencia 26/2025.
Disposición final quinta, apartado 2.- Sentencia 26/2025 (declara inconstitucional).
Disposición final quinta, apartado 6.- Sentencia 26/2025 (declara inconstitucional).

Reforma del Reglamento del Senado de 14 de noviembre de 2023 por la que se modifican los artículos 133 y 182
Artículo 133.2.- Sentencia 63/2025 (anula).

[bookmark: INDICE22806]
B) Disposiciones con fuerza de ley de las Comunidades Autónomas


B.1) Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía. Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía
En general.- Sentencia 40/2025.
Artículo 7.- Sentencia 40/2025 (anula).
Artículo 22.- Sentencia 40/2025 (anula).
Artículo 23.- Sentencia 40/2025 (anula).
Artículo 25.- Sentencia 40/2025 (anula).

Comunidad Autónoma de Andalucía. Acuerdo de la Diputación Permanente del Parlamento de Andalucía de 2 de abril de 2020 por el que se convalida el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía
En general.- Sentencia 40/2025.


B.2) Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón. Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón
Artículo 1.- Auto 24/2025.
Artículo 2.- Auto 24/2025.
Artículo 17.4.- Auto 24/2025.
Artículo 18.1.- Auto 24/2025.
Artículo 18.2.- Auto 24/2025.
Artículo 18.3.- Auto 24/2025.
Artículo 19.1.- Auto 24/2025.
Artículo 28.- Auto 24/2025.
Artículo 29 a).- Auto 24/2025.
Artículo 29 a6).- Auto 24/2025.
Artículo 31.- Auto 24/2025.
Anexo II.- Auto 24/2025.

Comunidad Autónoma de Aragón. Decreto-ley 4/2021, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón, para el establecimiento del nivel de alerta sanitaria 2 en la Comunidad Autónoma de Aragón
Artículo único. Dos.- Auto 24/2025.


B.3) Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley 1/2022, de 3 de marzo, de modificación de la Ley 18/2007, la Ley 24/2015 y la Ley 4/2016, para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda
Artículo 1.- Sentencia 25/2025.
Artículo 1.3.- Sentencia 25/2025.
Artículo 2.- Sentencia 25/2025.
Artículo 3.- Sentencia 25/2025.
Artículo 4.- Sentencia 25/2025.
Artículo 5.- Sentencia 25/2025.
Artículo 6.2.- Sentencia 25/2025.
Artículo 6.2.- Sentencia 25/2025 (interpreta).
Artículo 7.- Sentencia 25/2025.
Artículo 10.- Sentencia 25/2025.
Artículo 11.- Sentencia 25/2025.
Artículo 12.- Sentencia 25/2025.
Artículo 12.1.- Sentencia 25/2025.
Artículo 12.2.- Sentencia 25/2025.
Articulo 12.3 inciso "y, en cualquier caso, no inferior a cinco años si el titular de la vivienda es una persona física y no inferior a siete años si es una persona jurídica".- Sentencia 25/2025.
Artículo 15.- Sentencia 25/2025.
Artículo 15 inciso "y de que, de conformidad con el artículo 49.3 del texto refundido de la Ley del suelo y rehabilitación urbana, el contenido del derecho de propiedad se reduce en un 50 por 100 de su valor, cuya diferencia corresponde a la administración expropiante".- Sentencia 25/2025 (anula).
Disposición transitoria.- Sentencia 25/2025.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Decreto-ley 3/2023, de 7 de noviembre, de medidas urgentes sobre el régimen urbanístico de las viviendas de uso turístico
Artículo 1.- Sentencia 64/2025.
Artículo 2.- Sentencia 64/2025.
Artículo 3.- Sentencia 64/2025.
Disposición transitoria primera, apartado 1 a).- Sentencia 64/2025.
Disposición transitoria segunda.- Sentencia 64/2025.
Disposición final primera.- Sentencia 64/2025.
Anexo.- Sentencia 64/2025.


B.4) Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura. Decreto-ley 2/2018, de 11 de diciembre, de medidas urgentes para el restablecimiento de los derechos del personal al servicio de la Administración de la Junta de Extremadura en las situaciones de incapacidad temporal, y por el que se extienden las mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social a las situaciones de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia
Artículo 3, párrafo primero, inciso "en las mismas condiciones a las establecidas en el artículo 1".- Auto 29/2025.


B.5) La Rioja

Comunidad Autónoma de La Rioja. Ley 13/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas para el año 2024
Artículo 12.1.- Sentencia 44/2025.
Artículo 12.2.- Sentencia 44/2025.


B.6) Murcia

Comunidad Autónoma de Murcia. Ley 6/2019, de 4 de abril, de coordinación de las policías locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Disposición transitoria quinta.- Sentencia 42/2025 (anula).
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A) Disposiciones del Estado

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del sistema de formación profesional
En general.- Sentencia 82/2025 (anula parcialmente).
Artículo 9.3.- Sentencia 82/2025.
Artículo 9.5.- Sentencia 82/2025.
Artículo 25.1 b).- Sentencia 82/2025.
Artículo  47.1 b).- Sentencia 82/2025 (anula).
Artículo 84.1 b).- Sentencia 82/2025.
Artículo 96.1 b).- Sentencia 82/2025.
Artículo 96.2 c).- Sentencia 82/2025.
Artículo 97.3 a) in fine.- Sentencia 82/2025.
Artículo 102.1.- Sentencia 82/2025.
Artículo 103.2 apartados a), b).- Sentencia 82/2025.
Artículo 105 apartados b), c).- Sentencia 82/2025.
Artículo 108.1 d).- Sentencia 82/2025.
Artículo 109.1.- Sentencia 82/2025.
Artículo 109.4.- Sentencia 82/2025.
Artículo 111.2 inciso 2.- Sentencia 82/2025.
Artículo 112.1 d).- Sentencia 82/2025.
Artículo 113.4.- Sentencia 82/2025.
Artículo 117.2.- Sentencia 82/2025.
Artículo 130.- Sentencia 82/2025.
Artículo 154.6.- Sentencia 82/2025.
Artículo 154.7.- Sentencia 82/2025.
Artículo 155.2 párrafo 1 inciso 2 "Los centros recogerán las solicitudes de cada alumno o alumna con indicación de la preferencia en participar en el régimen general o intensivo, en el caso de ofertar una misma especialidad en ambos regímenes, así como de la preferencias de las empresas".- Sentencia 82/2025 (anula).
Artículo 157.3.- Sentencia 82/2025.
Artículo 160.1 inciso 2.- Sentencia 82/2025.
Artículos 166 apartados 2 a 4, 6.- Sentencia 82/2025 (anula).
Artículo 203 apartados 2 a 4.- Sentencia 82/2025 (anula).
Artículo 205.1 a) párrafo 1 inciso "con una antelación no inferior a treinta días a la fecha de inicio".- Sentencia 82/2025 (anula).
Artículo 205.1 a) párrafo 2 apartados 1 a 5.- Sentencia 82/2025 (anula).
Artículo 205.1 c) inciso "en un plazo no superior a dos meses desde la finalización de la acción formativa".- Sentencia 82/2025 (anula).
Artículo 205.2.- Sentencia 82/2025.
Disposición final segunda.- Sentencia 82/2025.
Disposición final sexta.- Sentencia 82/2025.
Anexo IV.- Sentencia 82/2025.
Anexo XI.- Sentencia 82/2025.

[bookmark: INDICE22824]
B) Disposiciones de las Comunidades y Ciudades Autónomas


B.1) Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía. Resoluciones de la Presidencia del Parlamento de Andalucía de 18 de marzo de 2020, sobre habilitación de la convocatoria de la Diputación Permanente en una situación de declaración de estado de alarma; y de 31 de marzo de 2020, por la que se convoca para el 2 de abril de 2020 la Diputación Permanente del Parlamento de Andalucía
En general.- Sentencias 52/2025; 53/2025.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Acuerdos de 25 de marzo, 2, 16 y 24 de abril de 2020, de la Diputación Permanente de convalidación de diversos decretos-leyes
En general.- Sentencia 53/2025.


B.2) Baleares

Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Acuerdos de la mesa del Parlamento de las Illes Balears de 14 y 27 de octubre, 24 de noviembre y 9 y 15 de diciembre de 2021 por los que se delimita el ejercicio de los derechos y facultades de un diputado no adscrito a grupo parlamentario y se desestiman las reconsideraciones formuladas contra dichas limitaciones
En general.- Sentencia 14/2025.

Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Acuerdos de la mesa del Parlamento de 26 de enero, de 16 de febrero, de 7 y de 23 de marzo de 2022, por los que se inadmiten o deniegan las reconsideraciones formuladas por un diputado no adscrito, en relación con sus derechos o facultades
En general.- Sentencia 15/2025.


B.3) Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias. Acuerdo del Gobierno de Canarias, de 2 de septiembre de 2024, en relación con los menores extranjeros no acompañados
Apartado segundo.- Sentencia 43/2025 (anula).
Apartado sexto.- Sentencia 43/2025.
Apartado tercero.- Sentencia 43/2025.

Comunidad Autónoma de Canarias. Resolución de 10 de septiembre de 2024, de la Dirección General de Protección a la Infancia y las Familias, por la que se establece el Protocolo territorial de recepción de menores extranjeros migrantes no acompañados en la Comunidad Autónoma de Canarias
En general.- Sentencia 43/2025 (anula).


B.4) Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña. Acuerdo de 10 de junio de 2024 de la mesa de edad del Parlamento de Cataluña sobre delegación de voto
En general.- Sentencia 83/2025 (anula).

Comunidad Autónoma de Cataluña. Acuerdo de 10 de junio de 2024 del presidente del Parlamento de Cataluña que declara constituido el Parlamento
En general.- Sentencia 83/2025.
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A) Constitución

Constitución española, de 27 de diciembre de 1978
En general.- Sentencias 12/2025, f. 4; 26/2025, f. 6; 82/2025, ff. 4, 6.
Título I.- Sentencias 1/2025, f. 3; 25/2025, f. 3; 40/2025, VP III; 64/2025, f. 4.
Título III, capítulo II.- Sentencia 63/2025, f. 9.
Título VI.- Sentencia 12/2025, f. 4.
Capítulo II.- Sentencia 63/2025, f. 9.
Artículo 1.- Sentencia 51/2025, f. 3.
Artículo 1.1.- Sentencias 12/2025, f. 4; 40/2025, f. 4, VP III; 51/2025, f. 3.
Autos 6/2025, f. 3; 12/2025, f. 1.
Artículo 1.2.- Sentencia 51/2025, f. 3.
Artículo 2.- Sentencia 43/2025, f. 3.
Artículo 3.1.- Sentencia 51/2025, f. 3.
Artículo 9.- Sentencia 41/2025, f. 1.
Artículo 9.2.- Sentencias 1/2025, f. 3; 51/2025, f. 3; 82/2025, f. 4.
Artículo 9.3.- Sentencias 25/2025, VP I; 26/2025, VP II; 31/2025, f. 2; 64/2025, ff. 1, 7.
Auto 24/2025, ff. 1, 4.
Artículo 9.3 (interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos).- Auto 20/2025, f. 1.
Artículo 9.3 (principio de legalidad).- Auto 20/2025, f. 1.
Artículo 9.3 (seguridad jurídica).- Sentencia 83/2025, f. 2.
Artículo 10.- Sentencias 25/2025, f. 1; 28/2025, f. 4.
Artículo 10.1.- Sentencias 1/2025, f. 3; 28/2025, ff. 3, 4; 43/2025, f. 1.
Auto 8/2025, VP.
Artículo 10.2.- Sentencias 12/2025, VP I; 41/2025, VP; 69/2025, f. 3.
Artículo 13.2.- Sentencia 51/2025, f. 3.
Artículo 14.- Sentencias 5/2025, f. único; 6/2025, ff. 1, 3; 8/2025, ff. 1 a 3; 10/2025, ff. 1, 3; 11/2025, ff. 1, 2; 14/2025, ff. 1, 4; 15/2025, ff. 1, 3; 17/2025, f. único; 18/2025, f. único; 19/2025, f. único; 20/2025, f. único; 21/2025, f. 1; 22/2025, f. único; 23/2025, ff. 1, 2; 24/2025, ff. 1, 2; 25/2025, ff. 1, 2, VP II; 28/2025, f. 4; 30/2025, ff. 1, 2; 32/2025, ff. 1, 2; 33/2025, ff. 1, 2; 35/2025, ff. 1, 2; 36/2025, f. único; 38/2025, ff. 1, 2; 39/2025, ff. 1, 2; 46/2025, f. único; 47/2025, f. único; 48/2025, ff. 1, 2; 50/2025, ff. 1, 2; 56/2025, ff. 1, 2; 57/2025, ff. 1, 2; 58/2025, ff. 1, 2; 59/2025, ff. 1, 2; 60/2025, f. 1; 61/2025, f. único; 64/2025, ff. 1, 7; 65/2025, f. único; 66/2025, ff. 1, 2; 67/2025, ff. 1, 2; 68/2025, ff. 1, 2; 70/2025, ff. 1, 2; 71/2025, f. único; 72/2025, f. único; 73/2025, ff. 1, 2; 74/2025, f. único; 75/2025, f. único; 76/2025, ff. 1, 2; 77/2025, f. único; 78/2025, f. único; 79/2025, ff. 1, 3; 80/2025, ff. 1, 2; 81/2025, ff. 1, 2.
Autos 4/2025, VP; 5/2025, VP; 8/2025, VP; 10/2025, f. único; 11/2025, VP; 19/2025, f. único; 24/2025, f. 1; 29/2025, f. 1.
Artículo 14 (discriminación por nacimiento).- Sentencias 4/2025, ff. 1, 3; 7/2025, f. único; 9/2025, ff. 1, 2; 29/2025, f. único; 34/2025, f. único.
Artículo 14 (discriminación por sexo).- Sentencia 54/2025, f. 2, VP.
Artículos 14 a 30.- Sentencia 69/2025, f. 3.
Artículo 15.- Sentencias 28/2025, ff. 1 a 6; 43/2025, f. 1.
Auto 28/2025, f. 1, VP.
Artículo 17.- Sentencias 3/2025, ff. 1 a 4; 37/2025, f. 3.
Artículo 17.1.- Sentencias 3/2025, ff. 1, 3, 4; 37/2025, f. 1; 41/2025, VP; 49/2025, f. único.
Auto 8/2025, VP.
Artículo 17.2.- Sentencia 3/2025, f. 3.
Artículo 17.3.- Autos 8/2025, VP; 28/2025, f. 2, VP.
Artículo 17.4.- Sentencia 3/2025, ff. 1, 3, 4.
Artículo 18.- Sentencias 14/2025, f. 2; 28/2025, ff. 3, 4; 62/2025, f. 2.
Auto 8/2025, f. 1.
Artículo 18.1.- Sentencias 1/2025, ff. 1, 2, 4, 5; 41/2025, f. 2; 62/2025, ff. 3, 4, VP II, VP III,.
Artículo 18.2.- Sentencia 31/2025, ff. 1, 5, 6.
Auto 8/2025, VP.
Artículo 18.3.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 19.- Sentencia 54/2025, ff. 1 a 3, VP.
Artículo 20.- Sentencia 62/2025, f. 1, VP III.
Artículo 20.1.- Sentencia 1/2025, f. 3.
Artículo 20.1 a).- Sentencias 1/2025, ff. 3, 4; 12/2025, VP I; 13/2025, f. 1.
Artículo 20.1 b).- Sentencia 1/2025, f. 2.
Artículo 20.1 c).- Sentencia 1/2025, f. 3.
Artículo 20.1 d).- Sentencias 1/2025, ff. 3, 4; 62/2025, ff. 2, 4, VP II.
Artículo 20.2.- Sentencia 1/2025, f. 3.
Artículo 20.4.- Sentencias 1/2025, ff. 3, 4; 62/2025, VP III.
Artículo 20.5.- Sentencia 1/2025, f. 3.
Artículo 23.- Sentencias 14/2025, f. 4, VP; 15/2025, f. 3.
Autos 6/2025, VP II; 11/2025, VP.
Artículo 23.1.- Sentencias 14/2025, f. 4; 15/2025, f. 3; 83/2025, ff. 1 a 3.
Auto 7/2025, f. único.
Artículo 23.2.- Sentencias 14/2025, ff. 1, 4, 5, VP; 15/2025, ff. 1, 3, 4; 27/2025, f. 1; 40/2025, ff. 1, 3, VP I, VP III; 52/2025, f. único; 53/2025, f. único; 63/2025, f. 1, VP I; 83/2025, ff. 1 a 3.
Autos 4/2025, f. único, VP; 5/2025, f. único, VP; 6/2025, VP II; 7/2025, f. único; 11/2025, f. único, VP; 12/2025, VP III.
Artículo 24.- Sentencias 1/2025, f. 2; 2/2025, f, 2; 12/2025, f. 3, VP I, VP II; 13/2025, f. 1; 25/2025, f. 1; 26/2025, VP II; 28/2025, ff. 1, 2, 4; 55/2025, f. 2.
Autos 11/2025, VP; 12/2025, VP II; 15/2025, VP; 20/2025, f. 6; 24/2025, f. 1.
Artículo 24.1.- Sentencias 2/2025, ff. 1, 4; 3/2025, f. 1; 10/2025, f. 1; 12/2025, ff. 1, 2, 4, VP I, VP II; 13/2025, f. 2; 16/2025, ff. 1 a 3; 26/2025, ff. 1, 2, 6, VP II; 28/2025, ff. 1 a 6; 31/2025, ff. 1 a 3, 5, 6; 37/2025, ff. 1, 3; 41/2025, ff. 1, 2, VP; 45/2025, ff. 1 a 3; 49/2025, f. único; 51/2025, f. 1; 54/2025, ff. 1 a 3, VP; 55/2025, ff. 1, 2; 64/2025, ff. 1, 7; 69/2025, ff. 1 a 3.
Autos 4/2025, VP; 5/2025, VP; 8/2025, f. 1, VP; 11/2025, VP.
Artículo 24.2.- Sentencias 3/2025, ff. 1, 2; 10/2025, f. 1; 12/2025, f. 4, VP I; 31/2025, f. 3; 41/2025, ff. 1 a 3, VP.
Autos 8/2025, VP; 12/2025, f. 1, VP III; 20/2025, f. 1; 28/2025, ff. 1, 2, 4, VP.
Artículo 24.2 (derecho a la defensa).- Auto 8/2025, f. 1.
Artículo 24.2 (derecho a la presunción de inocencia).- Sentencia 54/2025, VP.
Auto 8/2025, VP.
Artículo 24.2 (derecho a un juez imparcial).- Sentencia 13/2025, f. 1.
Artículo 24.2 (derecho a un proceso con todas las garantías).- Auto 8/2025, f. 1, VP.
Artículo 24.2 (derecho al juez ordinario predeterminado por la ley).- Sentencia 13/2025, ff. 1, 2, 4.
Auto 8/2025, f. 1.
Artículo 24.2 párrafo 1.- Sentencia 41/2025, f. 2.
Artículo 24.2 párrafo 2.- Sentencia 41/2025, ff. 1, 2, VP.
Artículo 24.2, inciso final.- Sentencia 41/2025, VP.
Artículo 25.- Sentencia 12/2025, f. 4.
Auto 8/2025, VP.
Artículo 25.1.- Sentencias 25/2025, f. 5; 51/2025, ff. 1 a 4.
Auto 8/2025, VP.
Artículo 25.3.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 27.- Sentencia 82/2025, ff. 4, 8.
Artículo 29.1.- Auto 7/2025, f. único.
Artículo 33.- Sentencias 25/2025, ff. 1 a 5, VP I, VP II; 26/2025, ff. 1, 2, 5, VP II; 64/2025, ff. 1, 4, VP.
Artículo 33.1.- Sentencias 26/2025, f. 5; 64/2025, f. 4.
Auto 13/2025, f. 1.
Artículo 33.2.- Sentencias 25/2025, f. 5; 26/2025, f. 5, VP II; 64/2025, ff. 4, 5.
Auto 13/2025, f. 1.
Artículo 33.3.- Sentencias 25/2025, f. 5, VP I; 26/2025, f. 5; 64/2025, ff. 1, 4, VP.
Artículo 38.- Sentencia 25/2025, f. 1.
Artículo 39.- Sentencias 4/2025, ff. 1, 3; 5/2025, f. único; 6/2025, ff. 1, 3; 7/2025, f. único; 8/2025, ff. 1, 3; 9/2025, ff. 1, 2; 10/2025, ff. 1, 3; 11/2025, f. 2; 17/2025, f. único; 18/2025, f. único; 19/2025, f. único; 20/2025, f. único; 21/2025, f. 1; 22/2025, f. único; 23/2025, ff. 1, 2; 24/2025, ff. 1, 2; 26/2025, f. 6; 29/2025, f. único; 30/2025, ff. 1, 2; 32/2025, ff. 1, 2; 33/2025, ff. 1, 2; 34/2025, f. único; 35/2025, ff. 1, 2; 36/2025, f. único; 38/2025, ff. 1, 2; 39/2025, ff. 1, 2; 43/2025, f. 3; 46/2025, f. único; 47/2025, f. único; 48/2025, f. 2; 50/2025, ff. 1, 2; 54/2025, ff. 1 a 3, VP; 56/2025, ff. 1, 2; 57/2025, ff. 1, 2; 58/2025, ff. 1, 2; 59/2025, ff. 1, 2; 60/2025, f. 1; 61/2025, f. único; 65/2025, f. único; 66/2025, ff. 1, 2; 67/2025, ff. 1, 2; 68/2025, ff. 1, 2; 70/2025, ff. 1, 2; 71/2025, f. único; 72/2025, f. único; 73/2025, ff. 1, 2; 74/2025, f. único; 75/2025, f. único; 76/2025, ff. 1, 2; 77/2025, f. único; 78/2025, f. único; 79/2025, f. 3; 80/2025, ff. 1, 2; 81/2025, ff. 1, 2.
Autos 10/2025, f. único; 19/2025, f. único; 29/2025, f. 1.
Artículo 40.2.- Sentencia 28/2025, ff. 3, 4.
Artículo 41.- Auto 19/2025, f. único.
Artículo 44.1.- Sentencia 1/2025, f. 3.
Artículo 44.2.- Sentencia 1/2025, f. 3.
Artículo 47.- Sentencias 25/2025, f. 5, VP II; 26/2025, ff. 5, 6, VP I, VP II; 64/2025, ff. 4, 5.
Artículo 47.1.- Sentencia 25/2025, f. 5.
Artículo 51.- Sentencia 26/2025, VP I.
Artículo 53.- Sentencia 64/2025, f. 4.
Artículo 53.1.- Sentencias 25/2025, ff. 2, 5, VP I; 26/2025, ff. 5, 6, VP II; 41/2025, f. 1; 64/2025, f. 4.
Artículo 53.2.- Sentencia 64/2025, f. 4.
Autos 4/2025, VP; 5/2025, VP.
Artículo 66.- Sentencia 63/2025, f. 9.
Artículo 66.2.- Sentencia 63/2025, ff. 9, 10, VP I.
Artículo 72.1.- Sentencia 63/2025, ff. 1, 3, 7, VP I.
Artículo 73.- Sentencia 40/2025, VP III.
Artículo 74.2.- Sentencia 63/2025, f. 9, VP I.
Artículo 75.- Sentencia 63/2025, f. 9.
Artículo 77.- Sentencia 43/2025, f. 1.
Artículo 78.- Sentencia 40/2025, f. 3, VP III.
Artículo 78.2.- Sentencia 40/2025, f. 3, VP III.
Artículo 78.3.- Sentencia 40/2025, f. 3, VP III.
Artículo 79.3.- Sentencias 40/2025, VP III; 83/2025, f. 2.
Artículo 81.- Sentencia 63/2025, f. 9.
Artículo 81.1.- Sentencias 26/2025, f. 6, VP II; 82/2025, f. 4.
Auto 24/2025, f. 1.
Artículo 81.2.- Sentencia 63/2025, f. 5.
Artículos 82 a 86.- Sentencia 63/2025, f. 9.
Artículo 86.- Sentencia 40/2025, VP III.
Artículo 86.1.- Sentencias 25/2025, f. 3; 27/2025, f. 1; 40/2025, ff. 1, 4 a 6, VP I, VP II, VP III; 64/2025, ff. 1, 3, 4, VP.
Artículo 86.2.- Sentencias 25/2025, VP II; 40/2025, ff. 1, 3.
Artículo 87.- Sentencia 63/2025, ff. 3, 5, 9, VP I.
Artículo 87.1.- Sentencia 63/2025, f. 9, VP I.
Artículo 87.2.- Sentencia 63/2025, f. 9.
Artículo 87.3.- Sentencia 63/2025, f. 9.
Artículos 87 a 91.- Sentencia 63/2025, f. 9.
Artículo 88.- Sentencia 63/2025, ff. 5, 9, VP I.
Artículo 89.- Sentencia 63/2025, ff. 1, 5, 7, 9, VP I.
Artículo 89.1.- Sentencia 63/2025, ff. 3, 10, VP I.
Artículo 89.2.- Sentencia 63/2025, f. 9, VP I.
Artículo 90.- Sentencia 63/2025, ff. 1 a 3, 6 a 10.
Artículo 90.1.- Sentencia 63/2025, ff. 9, 10, VP I.
Artículo 90.2.- Sentencia 63/2025, ff. 7 a 10.
Artículo 90.3.- Sentencia 63/2025, ff. 1, 3 a 11, VP I.
Artículo 91.- Sentencia 63/2025, f. 9.
Artículo 92.- Sentencia 63/2025, f. 9.
Artículo 99.- Sentencia 63/2025, f. 10.
Artículo 103.3.- Autos 4/2025, VP; 5/2025, VP.
Artículo 106.1.- Sentencias 12/2025, f. 4; 25/2025, VP I; 31/2025, f. 5.
Artículo 106.2.- Sentencia 64/2025, f. 4.
Artículo 108.- Sentencia 63/2025, f. 10.
Artículo 112.- Sentencia 63/2025, f. 10.
Artículo 113.- Sentencia 63/2025, f. 10.
Artículo 114.- Sentencia 63/2025, f. 10.
Artículo 116.- Sentencia 40/2025, VP III.
Artículo 116.5.- Sentencia 40/2025, VP III.
Artículo 117.- Sentencia 12/2025, VP I.
Autos 8/2025, VP; 12/2025, f. 1.
Artículo 117.1.- Sentencias 12/2025, VP I; 41/2025, VP.
Artículo 117.3.- Sentencias 12/2025, ff. 1 a 4, VP I, VP II; 13/2025, ff. 2, 3; 27/2025, f. 2; 31/2025, f. 2; 41/2025, VP; 51/2025, f. 4; 55/2025, f. 2; 69/2025, f. 3.
Autos 4/2025, VP; 5/2025, VP; 8/2025, VP; 9/2025, f. 1; 11/2025, VP; 13/2025, f. 2; 24/2025, f. 3.
Artículo 117.4.- Sentencias 12/2025, VP I; 13/2025, f. 3.
Artículo 117.5.- Sentencia 12/2025, f. 4.
Artículo 118.- Sentencias 12/2025, f. 4; 25/2025, f. 1.
Artículo 120.3.- Sentencia 31/2025, f. 3.
Artículo 121.1.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 123.1.- Autos 4/2025, VP; 5/2025, VP; 11/2025, VP.
Artículo 124.- Autos 6/2025, VP II; 8/2025, VP.
Artículo 124.1.- Auto 6/2025, VP II.
Artículo 126.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 131.- Sentencia 63/2025, f. 5.
Artículo 134.- Sentencia 63/2025, f. 5.
Artículo 134.6.- Sentencia 63/2025, VP I.
Artículo 137.- Sentencias 26/2025, ff. 1 a 3, VP II; 43/2025, f. 3; 64/2025, ff. 1, 6.
Artículo 139.- Sentencia 25/2025, ff. 1, 2, VP II.
Artículo 140.- Sentencias 26/2025, ff. 1 a 3, VP I, VP II; 64/2025, f. 6.
Artículo 141.- Sentencia 64/2025, ff. 1, 6.
Artículo 147.2 c).- Sentencia 40/2025, f. 3.
Artículo 148.1.3.- Sentencias 26/2025, f. 3, VP I; 64/2025, f. 6.
Artículo 148.1.20.- Sentencia 43/2025, f. 3.
Artículo 149.1.- Sentencia 44/2025, f. 4.
Artículo 149.1.1.- Sentencias 25/2025, ff. 1, 2, VP II; 26/2025, ff. 2 a 4, VP I, VP II; 82/2025, f. 8.
Autos 8/2025, VP; 24/2025, ff. 1, 2.
Artículo 149.1.2.- Sentencia 43/2025, ff. 1, 3.
Artículo 149.1.5.- Auto 24/2025, ff. 1, 2.
Artículo 149.1.6.- Sentencia 25/2025, ff. 1, 2, 5.
Autos 8/2025, VP; 24/2025, ff. 1, 2.
Artículo 149.1.7.- Sentencia 82/2025, f. 8.
Artículo 149.1.8.- Sentencias 25/2025, ff. 1, 2; 26/2025, ff. 2 a 4, VP I, VP II; 43/2025, f. 1.
Artículo 149.1.13.- Sentencias 26/2025, ff. 2 a 4, VP I, VP II; 64/2025, ff. 1, 5.
Artículo 149.1.16.- Sentencia 26/2025, VP I.
Artículo 149.1.18.- Sentencias 25/2025, ff. 1, 2, 4; 27/2025, f. 1; 42/2025, ff. 1, 4; 44/2025, ff. 1, 2, 4; 82/2025, f. 8.
Artículo 149.1.23.- Sentencia 26/2025, VP I.
Artículo 149.1.26.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 149.1.28.- Sentencia 40/2025, ff. 1, 2.
Artículo 149.1.30.- Sentencia 82/2025, ff. 4, 5, 7, 8.
Artículo 156.1.- Sentencia 26/2025, f. 1.
Artículo 159.1.- Auto 23/2025, f. 2.
Artículo 159.2.- Autos 6/2025, f. 3, VP II; 12/2025, VP II; 23/2025, f. 3.
Artículo 159.3.- Auto 6/2025, VP II.
Artículo 161.1 a).- Sentencia 40/2025, ff. 3, 5, VP II.
Artículo 161.1 b).- Autos 4/2025, VP; 5/2025, VP.
Artículo 161.2.- Sentencias 43/2025, ff. 1, 2, 5; 44/2025, f. 4.
Artículo 162.1 a).- Sentencias 27/2025, f. 2; 40/2025, f. 5, VP II.
Autos 12/2025, VP II, VP III; 13/2025, f. 2; 20/2025, f. 5; 24/2025, f. 3.
Artículo 162.2.- Sentencia 44/2025, f. 4.
Artículo 163.- Sentencias 27/2025, f. 2; 40/2025, f. 5.
Autos 20/2025, f. 5; 24/2025, ff. 2, 3; 29/2025, f. 2.
Artículo 167.- Sentencia 63/2025, f. 5.
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B) Tribunal Constitucional

Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre. Tribunal Constitucional
En general.- Auto 6/2025, f. 5, VP I, VP II.
Título V.- Sentencia 43/2025, f. 2.
Artículo 4.1.- Auto 23/2025, f. 2.
Artículo 10.1 j).- Auto 6/2025, VP II.
Artículo 10.1 k).- Autos 3/2025, f. único; 16/2025, f. 1; 23/2025, f. 2.
Artículo 14.- Auto 23/2025, f. 2.
Artículo 22.- Autos 6/2025, ff. 3, 5, VP II; 12/2025, f. 1, VP II.
Artículo 27.1.- Sentencia 63/2025, f. 4.
Artículo 27.2 e).- Sentencia 40/2025, f. 3.
Artículo 27.2 f).- Sentencias 14/2025, VP; 63/2025, f. 4.
Artículo 32.1.- Sentencias 27/2025, f. 2; 40/2025, f. 3.
Autos 13/2025, f. 2; 20/2025, f. 5; 24/2025, f. 3.
Artículo 34.1.- Auto 6/2025, f. 1.
Artículo 35.- Sentencia 27/2025, f. 2.
Autos 6/2025, VP II; 13/2025, f. 2; 20/2025, f. 5; 24/2025, ff. 1, 2; 29/2025, f. 3.
Artículo 35.1.- Sentencia 69/2025, f. 3.
Autos 13/2025, f. 2; 24/2025, f. 3.
Artículo 35.2.- Autos 6/2025, VP II; 20/2025, ff. 2, 4; 24/2025, ff. 2, 3; 29/2025, ff. 1, 3.
Artículo 35.2 (redactado por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo).- Sentencia 12/2025, VP II.
Auto 20/2025, f. 4.
Artículos 35 a 37.- Auto 29/2025, f. 2.
Artículo 37.- Autos 6/2025, VP II; 29/2025, f. 3.
Artículo 37.1.- Sentencias 27/2025, f. 2; 69/2025, f. 3.
Autos 6/2025, f. 1, VP II; 12/2025, VP II; 13/2025, ff. 1, 2; 20/2025, ff. 2, 3, 6; 24/2025, ff. 1, 2; 29/2025, ff. 1, 2.
Artículo 37.2.- Auto 12/2025, VP II.
Artículo 37.3.- Auto 12/2025, VP II.
Artículo 39.1.- Sentencias 26/2025, f. 7, VP II; 42/2025, f. 4.
Artículo 40.1.- Auto 6/2025, VP I.
Artículo 41.- Autos 4/2025, VP; 5/2025, VP.
Artículo 41.3.- Sentencia 69/2025, f. 3.
Artículo 42.- Sentencias 14/2025, ff. 3, 5; 83/2025, f. 1.
Artículo 43.- Sentencias 11/2025, f. 2; 28/2025, f. 5.
Artículo 43.2.- Sentencia 11/2025, ff. 1, 2.
Artículo 44.- Sentencias 28/2025, f. 5; 51/2025, f. 1.
Artículo 44.1.- Autos 4/2025, VP; 5/2025, VP; 11/2025, VP.
Artículo 44.1 a).- Sentencias 28/2025, f. 2; 78/2025, f. único; 79/2025, f. 2.
Artículo 44.1 b).- Sentencias 28/2025, ff. 2, 5; 62/2025, f. 4.
Artículo 44.1 c).- Sentencia 28/2025, f. 2.
Artículo 49.1.- Sentencia 28/2025, f. 2.
Auto 8/2025, f. 2.
Artículo 49.1 in fine.- Sentencias 4/2025, f. 2; 10/2025, f. 2.
Autos 4/2025, VP; 5/2025, VP; 8/2025, VP; 11/2025, VP.
Artículo 49.4.- Auto 16/2025, f. 2.
Artículo 50.1.- Sentencias 14/2025, f. 3; 15/2025, f. 2; 28/2025, f. 2; 69/2025, f. 1.
Autos 4/2025, f. único; 5/2025, f. único; 11/2025, f. único; 16/2025, f. 1.
Artículo 50.1 a).- Sentencias 78/2025, f. único; 79/2025, f. 2.
Auto 28/2025, f. 4.
Artículo 50.1 b).- Sentencias 4/2025, f. 2; 10/2025, f. 2; 28/2025, f. 2.
Autos 4/2025, VP; 5/2025, VP; 8/2025, f. 2, VP; 11/2025, VP; 28/2025, VP.
Artículo 50.4.- Auto 16/2025, f. 2.
Artículo 52.- Sentencias 4/2025, f. 2; 10/2025, f. 2.
Artículo 52.2.- Auto 18/2025, ff. 1, 2.
Artículo 53.- Sentencia 11/2025, f. 2.
Artículo 53 a).- Sentencias 31/2025, f. 6; 49/2025, f. único.
Artículo 55.1.- Sentencias 31/2025, f. 6; 49/2025, f. único.
Artículo 55.2.- Sentencia 14/2025, VP.
Artículo 55.2 (redactado por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo).- Sentencia 12/2025, VP II.
Artículo 56.- Autos 9/2025, ff. 1, 2; 18/2025, f. 2; 20/2025, f. 5; 21/2025, f. 2.
Artículo 56.1.- Auto 18/2025, ff. 1, 2.
Artículo 56.2.- Auto 21/2025, f. 2.
Artículo 56.6.- Autos 5/2025, f. único; 21/2025, f. 1.
Artículo 63.3.- Sentencia 82/2025, f. 2.
Artículo 76.- Sentencia 43/2025, ff. 1, 2.
Artículo 77.- Sentencia 43/2025, ff. 1, 2.
Artículo 80.- Autos 1/2025, f. único; 2/2025, f. único; 6/2025, ff. 1, 3, VP II; 12/2025, VP II, VP III; 14/2025, f. 2; 15/2025, f. 2, VP; 16/2025, f. 1; 17/2025, f. 2; 23/2025, f. 2; 25/2025, f. 2; 26/2025, f. 2; 27/2025, f. 2; 30/2025, f. único.
Artículo 84.- Sentencia 3/2025, f. 2.
Artículo 86.1.- Autos 2/2025, f. único; 6/2025, f. 1; 7/2025, f. único; 9/2025, f. 2.
Artículo 86.3.- Sentencia 54/2025, f. 1.
Artículo 90.- Sentencia 63/2025, VP I.
Artículo 90.1.- Sentencia 63/2025, VP I.
Artículo 90.2.- Sentencias 12/2025, VP I, VP II; 14/2025, VP; 15/2025, VP; 25/2025, VP I, VP II; 26/2025, VP I, VP II; 40/2025, VP I, VP II, VP III; 41/2025, VP; 52/2025, VP I; 53/2025, VP I; 54/2025, VP; 62/2025, VP I, VP II; 63/2025, VP I; 64/2025, VP.
Autos 4/2025, VP; 5/2025, VP; 6/2025, VP I, VP II; 8/2025, VP; 11/2025, VP; 12/2025, VP I, VP II, VP III; 15/2025, VP; 28/2025, VP.
Artículo 90.3.- Sentencia 63/2025, VP I.

Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional
En general.- Auto 20/2025, f. 4.

Acuerdo de 23 de julio de 2015, del Pleno del Tribunal Constitucional, por el que se regula la exclusión de los datos de identidad personal en la publicación de las resoluciones jurisdiccionales
En general.- Sentencia 54/2025, f. 1.
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C) Cortes Generales

Reglamento del Senado, de 26 de mayo de 1982
En general.- Sentencia 63/2025, f. 1.
Título IV, capítulo II, sección III.- Sentencia 63/2025, f. 3.
Artículo 71.1.- Sentencia 63/2025, f. 1.
Artículo 108.- Sentencia 63/2025, f. 1.
Artículo 108.3.- Sentencia 63/2025, f. 1.
Artículo 113.- Sentencia 63/2025, f. 5.
Artículo 117.- Sentencia 63/2025, f. 5.
Artículo 120.- Sentencia 63/2025, f. 5.
Artículo 121.- Sentencia 63/2025, f. 5.
Artículo 122.- Sentencia 63/2025, f. 5.
Artículo 123.- Sentencia 63/2025, f. 5.
Artículo 125.- Sentencia 63/2025, VP I.
Artículo 129.- Sentencia 63/2025, f. 5.
Artículo 133.- Sentencia 63/2025, ff. 3, 4.
Artículo 135.- Sentencia 63/2025, f. 5.
Artículo 136.- Sentencia 63/2025, f. 5.
Artículo 149.- Sentencia 63/2025, f. 5.
Artículo 151.- Sentencia 63/2025, f. 5.
Artículo 153.- Sentencia 63/2025, f. 5.
Artículo 196.- Sentencia 63/2025, f. 1.

Reforma del Reglamento del Senado de 14 de noviembre de 2023 por la que se modifican los artículos 133 y 182
En general.- Sentencia 63/2025, f. 1, VP I.
Artículo 133.- Sentencia 63/2025, ff. 2, 3, 4, 7, 10.
Artículo 133.1.- Sentencia 63/2025, f. 3.
Artículo 133.2.- Sentencia 63/2025, ff. 1 a 5, 7, 10, VP I.
Artículo 182.- Sentencia 63/2025, f. 2.
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D) Leyes Orgánicas

Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo. Protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen
En general.- Sentencia 62/2025, f. 4, VP III.
Artículo 9.2 a).- Sentencia 62/2025, VP III.
Artículo 9.2 d).- Sentencia 62/2025, VP III.

Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, reguladora de la iniciativa legislativa popular
En general.- Sentencia 63/2025, f. 9.

Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general
En general.- Sentencia 51/2025, f. 3.
Título I, capítulo VI, sección decimosegunda.- Sentencia 51/2025, f. 3.
Artículo 8.- Sentencia 51/2025, f. 4.
Artículo 8.1.- Sentencia 51/2025, f. 3.
Artículo 8.2.- Sentencia 51/2025, f. 3.
Artículo 11.4.- Sentencia 51/2025, f. 3.
Artículo 19.- Sentencia 51/2025, f. 3.
Artículo 23.- Sentencia 51/2025, f. 3.
Artículo 25.2.- Sentencia 51/2025, f. 3.
Artículo 26.- Sentencia 51/2025, ff. 3, 4.
Artículo 26.2.- Sentencia 51/2025, ff. 3, 4.
Artículo 26.4.- Sentencia 51/2025, f. 3.
Artículo 27.3.- Sentencia 51/2025, f. 3.
Artículo 58 bis (redactado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre).- Sentencia 25/2025, VP I.
Artículo 80.- Sentencia 51/2025, f. 3.
Artículos 80 a 83.- Sentencia 51/2025, f. 3.
Artículos 81 a 83.- Sentencia 51/2025, f. 4.
Artículo 137.- Sentencia 51/2025, f. 3.
Artículo 139.2.- Sentencia 51/2025, ff. 1, 3, 4.
Artículo 153.- Sentencia 51/2025, f. 4.

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. Poder judicial
En general.- Sentencia 12/2025, ff. 1, 3, 4, VP I.
Autos 6/2025, f. 5, VP I, VP II; 8/2025, VP; 12/2025, VP II; 16/2025, f. 1; 23/2025, f. 2.
Título V.- Sentencia 12/2025, f. 1.
Artículo 5.4.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 11.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 11.1.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 11.2.- Autos 16/2025, f. 1; 30/2025, f. único.
Artículo 61.- Auto 6/2025, f. 4, VP II.
Artículo 91.2.- Sentencia 31/2025, f. 5.
Artículo 108.- Auto 6/2025, f. 4.
Artículo 108.1 e) y f) (redactado por la Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre).- Auto 6/2025, VP I, VP II.
Artículo 149.2.- Sentencia 12/2025, f. 3.
Artículo 152.- Sentencia 12/2025, f. 3.
Artículo 190.- Sentencias 12/2025, f. 4; 13/2025, f. 3.
Artículo 190.3.- Sentencias 12/2025, f. 4; 13/2025, f. 4.
Artículo 217.- Auto 12/2025, f. 1.
Artículo 218.1.- Auto 12/2025, VP I.
Artículo 219.- Auto 12/2025, f. 1.
Artículo 219.9.- Auto 23/2025, f. 3.
Artículo 219.10.- Auto 23/2025, f. 3.
Artículo 219.11.- Auto 6/2025, f. 4, VP II.
Artículo 219.12.- Autos 14/2025, f. 2; 15/2025, f. 2, VP; 17/2025, f. 2; 25/2025, f. 2; 26/2025, f. 2; 27/2025, f. 2.
Artículo 219.13.- Autos 3/2025, f. único; 6/2025, ff. 2, 3, 5, VP I, VP II; 12/2025, ff. 3, 4, VP II, VP III; 23/2025, f. 3.
Artículo 219.15.- Auto 1/2025, f. único.
Artículo 219.16.- Autos 6/2025, ff. 2, 3, 5, VP I, VP II; 12/2025, ff. 3, 4, VP II, VP III.
Artículo 223.- Auto 6/2025, VP II.
Artículo 223.1.- Autos 6/2025, f. 1, VP II; 12/2025, VP III; 30/2025, f. único.
Artículo 223.1.1.- Auto 6/2025, VP II.
Artículo 223.1.2.- Auto 6/2025, VP II.
Artículo 223.2.- Auto 12/2025, VP III.
Artículo 223.3.- Auto 12/2025, VP I, VP II, VP III.
Artículo 223.3 in fine.- Auto 12/2025, VP II.
Artículo 223.4.- Auto 12/2025, VP III.
Artículos 223 y ss.- Auto 12/2025, VP II.
Artículo 225.3.- Auto 6/2025, VP II.
Artículo 225.3 párrafo 3.- Auto 6/2025, VP II.
Artículo 227.- Auto 23/2025, f. 2.
Artículo 241.- Sentencias 16/2025, ff. 2, 3; 28/2025, f. 2.
Artículo 241.1.- Sentencias 16/2025, f. 2; 79/2025, f. 2.
Artículo 435.1.- Sentencia 12/2025, VP I.
Artículo 435.4 (redactado por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre).- Sentencia 12/2025, f. 2.
Artículo 437.1.- Sentencia 12/2025, VP I.
Artículo 448.- Sentencia 12/2025, VP I.
Artículo 450.2.- Sentencia 12/2025, f. 3.
Artículo 451.1.- Sentencia 12/2025, VP I.
Artículo 452.- Sentencia 12/2025, f. 4.
Artículo 548.1.- Auto 8/2025, VP.
Artículos 548 y ss..- Auto 8/2025, VP.
Artículo 549.1.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 550.1.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 552 (redactado por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre).- Sentencia 12/2025, ff. 1, 4.
Artículo 553.- Sentencia 12/2025, ff. 1, 4.
Artículo 553.1.- Sentencia 13/2025, f. 1.
Artículo 553.1 (redactado por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre).- Sentencia 12/2025, f. 4.
Artículo 554.- Sentencia 12/2025, f. 1.
Artículo 554.2 (redactado por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre).- Sentencia 12/2025, f. 3.
Artículo 555.- Sentencia 12/2025, f. 4.
Artículo 555.1 (redactado por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre).- Sentencias 12/2025, ff. 1, 2, 4, VP I, VP II; 13/2025, ff. 2 a 4.
Artículo 555.2 (redactado por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre).- Sentencia 12/2025, VP I.
Artículo 556.- Sentencia 12/2025, ff. 1, 2, 4, VP I, VP II.
Artículo 556 (redactado por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre).- Sentencias 12/2025, VP I; 13/2025, ff. 2 a 4.
Artículo 561 (redactado por la Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre).- Auto 6/2025, f. 4.
Artículo 561.1 (redactado por la Ley Orgánica 4/2013, de 28 de junio).- Auto 6/2025, f. 5, VP II.
Artículo 568.1.- Auto 7/2025, f. único.

Ley Orgánica 13/1985, de 9 de diciembre. Código penal militar
En general.- Auto 21/2025, f. 3.

Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad
Artículo 29.1.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 29.2.- Auto 8/2025, VP.
Artículos 29 y ss..- Auto 8/2025, VP.
Artículo 30.1.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 30.2.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 31.1.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 35.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 38.2 b).- Auto 8/2025, VP.
Artículo 46.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 53.1 e).- Auto 8/2025, VP.
Artículo 126.- Auto 8/2025, VP.

Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de salud pública
En general.- Auto 24/2025, f. 1.

Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, por la que se reforma la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
En general.- Auto 6/2025, VP I.

Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal del jurado
En general.- Sentencia 3/2025, f. 3.

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código penal
En general.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 3.1.- Sentencia 41/2025, VP.
Artículo 20.1.- Sentencia 37/2025, f. 2.
Artículo 33.- Auto 21/2025, f. 2.
Artículo 80.1.- Sentencia 37/2025, f. 3.
Artículo 80.2.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 80.5 (redactado por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo).- Sentencia 37/2025, ff. 2, 3.
Artículo 83.- Sentencia 37/2025, f. 3.
Artículo 84.- Sentencia 37/2025, f. 3.
Artículo 86.- Sentencia 37/2025, ff. 2, 3.
Artículo 86.1.- Sentencia 37/2025, f. 3.
Artículo 86.1 (redactado por la Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo).- Sentencia 37/2025, f. 3.
Artículo 86.1 a).- Sentencia 37/2025, f. 3.
Artículo 86.1 d).- Sentencias 37/2025, ff. 2, 3; 49/2025, f. único.
Artículo 86.4.- Sentencia 49/2025, f. único.
Artículo 87 (redactado por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre).- Sentencia 37/2025, f. 2.
Artículo 87.1 (redactado por la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre).- Sentencia 37/2025, f. 2.
Artículo 153.1.- Sentencia 41/2025, f. 1.
Artículo 173.1 (redactado por la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio).- Sentencia 28/2025, f. 3.
Artículo 305.1.- Sentencia 31/2025, f. 5.
Artículo 305.2.- Sentencia 31/2025, f. 5.

Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de represión del contrabando
En general.- Auto 8/2025, VP.
Disposición adicional primera.- Auto 8/2025, VP.
Disposición adicional cuarta, apartado 3.- Auto 8/2025, VP.

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código civil y de la Ley de enjuiciamiento civil
En general.- Sentencia 43/2025, f. 3.
Artículo 1.- Sentencia 43/2025, f. 3.
Artículo 2.- Sentencia 54/2025, f. 2.
Artículo 2.2.- Sentencia 54/2025, f. 2.
Artículo 2.2 c).- Sentencia 54/2025, f. 2.
Artículo 10.3.- Sentencia 43/2025, f. 3.
Artículo 10.4.- Sentencia 43/2025, f. 3.
Artículo 12.- Sentencia 43/2025, f. 3.
Artículo 14 bis.- Sentencia 43/2025, f. 3.
Artículo 14.2.- Sentencia 43/2025, f. 3.

Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social
Artículo 2 bis.- Sentencia 43/2025, f. 3.
Artículo 35.- Sentencia 43/2025, f. 3.

Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de cualificaciones y formación profesional
En general.- Sentencia 82/2025, f. 3.
Artículo 11.6.- Sentencia 82/2025, f. 5.

Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de partidos políticos
En general.- Auto 6/2025, f. 4.

Ley Orgánica 13/2003, de 24 octubre, de reforma de la Ley de enjuiciamiento criminal en materia de prisión provisional
En general.- Sentencia 3/2025, ff. 3, 4.

Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código penal
En general.- Sentencia 37/2025, f. 2.

Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
En general.- Sentencia 12/2025, ff. 1, 2, 4, VP I, VP II.
Artículo 552.- Sentencia 12/2025, VP I.
Artículo 555.1.- Sentencia 12/2025, f. 1, VP I.
Artículo 556.- Sentencia 12/2025, f. 1, VP I.

Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género
Artículo 1.- Sentencia 54/2025, f. 2.
Artículo 20.- Sentencia 41/2025, VP.
Artículo 61.- Sentencia 54/2025, f. 2.
Artículo 65.- Sentencia 54/2025, f. 2.

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación
En general.- Sentencia 82/2025, ff. 3 a 5.
Artículo 6.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 6.1.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 6.3.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 6.4.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 6.5.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 39.4.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 41.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 42 bis.2.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 85.2.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 107.2.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 118.5.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 130.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 148.1.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Disposición adicional cuarta, apartado 3.- Sentencia 82/2025, f. 5.

Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo
En general.- Auto 6/2025, f. 4, VP I.

Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código penal
En general.- Sentencia 62/2025, VP III.
Preámbulo, apartado 11.- Sentencia 28/2025, f. 3.

Ley Orgánica 4/2013, de 28 de junio, de reforma del Consejo General del Poder Judicial, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
En general.- Auto 6/2025, f. 5, VP I.

Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código penal
En general.- Sentencia 37/2025, ff. 2, 3.

Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
En general.- Sentencia 12/2025, ff. 2, 4.

Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley de enjuiciamiento criminal para el fortalecimiento de las garantías procesales y la regulación de las medidas de investigación tecnológica
En general.- Auto 28/2025, ff. 2, 4, VP.

Ley Orgánica 4/2018, de 28 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
En general.- Auto 6/2025, f. 4.

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia
En general.- Sentencia 41/2025, VP.
Preámbulo, apartado II.- Sentencia 41/2025, VP.

Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la formación profesional
En general.- Sentencia 82/2025, ff. 2 a 5, 7.
Preámbulo.- Sentencia 82/2025, f. 3.
Artículo 2.12.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 2.17.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 2.18.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 13.2.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 23.5.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 39.1.- Sentencia 82/2025, ff. 3, 5.
Artículo 40.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 40.1 c).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 45.2 b).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 45.3.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 48.- Sentencia 82/2025, f. 7.
Artículo 49.- Sentencia 82/2025, f. 7.
Artículo 51.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 51 y ss.- Sentencia 82/2025, f. 3.
Artículo 52.2.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 55.1.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 55.2.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 55.5.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículos 55 a 58.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 56.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 57.3.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 57.4.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 58.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 58.2.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 59.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 60.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 60.3 a).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 60.4.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 61.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 61.4.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 62.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 62 c).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 68.1 a).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 68.6.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 68.6 a).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 68.6 b).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 73.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 110.2.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 113.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 113.1.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 113.1 a).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 113.1 b).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 113.1 g).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 113.1 i).- Sentencia 82/2025, f. 7.

Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual
En general.- Sentencia 28/2025, f. 3.
Artículo 12.1.- Sentencia 28/2025, f. 3.
Artículo 13.1.- Sentencia 28/2025, f. 3.

Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario
En general.- Sentencia 82/2025, f. 7.
Artículo 10 e).- Sentencia 82/2025, f. 7.
Artículo 15.1 b).- Sentencia 82/2025, f. 7.
Artículo 16.- Sentencia 82/2025, f. 7.

Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la normalización institucional, política y social en Cataluña
En general.- Autos 6/2025, ff. 1, 2, 4, 5, VP I, VP II; 12/2025, ff. 3, 4, VP II, VP III.
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E) Leyes de las Cortes Generales

Ley 34/1979, de 16 de noviembre, sobre fincas manifiestamente mejorables
En general.- Sentencia 25/2025, VP I.
Artículo 10 a 12.- Sentencia 25/2025, VP I.

Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto orgánico del Ministerio Fiscal
Artículo 25.- Auto 6/2025, VP II.

Ley 26/1984, de 19 de julio. General para la defensa de los consumidores y usuarios
Capítulo III.- Sentencia 26/2025, VP I.
Capítulo IV.- Sentencia 26/2025, VP I.
Artículo 13.2.- Sentencia 26/2025, VP I.

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local
Artículo 25.2 a).- Sentencia 26/2025, VP II.
Artículo 92.- Sentencia 42/2025, f. 4.

Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos
En general.- Sentencia 26/2025, VP II.
Auto 13/2025, ff. 1, 3.
Artículo 10 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, f. 5.
Artículo 17.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Artículo 17.6 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, f. 5, VP II.
Artículo 17.7 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, f. 5, VP I, VP II.
Artículo 17.7, párrafo 1 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo.- Sentencia 26/2025, VP II.
Artículo 17.7, párrafo 2 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, VP II.
Disposición transitoria.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Disposición transitoria séptima (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, f. 5.
Disposición transitoria séptima, apartado 1 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, f. 5.
Disposición transitoria séptima, apartado 2 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, f. 5.

Ley 31/1995, de 8 de noviembre. Prevención de riesgos laborales
Artículo 14.- Sentencia 28/2025, f. 3.

Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno
Artículo 5.- Auto 6/2025, f. 4.

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa
Artículo 1.- Sentencia 64/2025, f. 7.
Artículo 8.6.- Sentencia 31/2025, f. 5.
Artículo 19.- Sentencia 69/2025, f. 2.
Artículo 19.1 a).- Sentencia 69/2025, ff. 2, 3.
Artículo 19.1 b).- Sentencia 69/2025, f. 3.
Artículo 44.- Sentencia 43/2025, f. 3.
Artículo 70.2.- Auto 11/2025, VP.
Artículo 78.3 (redactado por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre).- Sentencia 12/2025, VP I.
Artículo 102 bis.2, párrafo 1 (redactado por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre).- Sentencia 12/2025, VP I.

Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil
En general.- Sentencia 26/2025, ff. 6, 7.
Autos 6/2025, f. 5, VP II; 12/2025, VP II; 16/2025, f. 1.
Artículo 19.1.- Auto 2/2025, f. único.
Artículo 20.2.- Auto 2/2025, f. único.
Artículo 20.3.- Auto 2/2025, f. único.
Artículo 34.2 párrafo 2 (redactado por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre).- Sentencia 12/2025, VP I.
Artículo 34.2 párrafo 3 (redactado por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre).- Sentencia 12/2025, VP I.
Artículo 35.2 (redactado por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre).- Sentencia 12/2025, VP I.
Artículo 54.- Auto 20/2025, f. 6.
Artículo 60.1.- Auto 20/2025, ff. 1, 4, 5.
Artículo 101.- Auto 12/2025, VP I.
Artículo 107 y ss..- Auto 12/2025, VP II.
Artículo 107.1.- Auto 12/2025, VP III.
Artículo 107.2.- Auto 12/2025, VP III.
Artículo 107.3.- Auto 12/2025, VP I, VP II, VP III.
Artículo 107.4.- Auto 12/2025, VP II, VP III.
Artículo 155.3.- Sentencia 2/2025, f. 3.
Artículo 186.- Sentencias 12/2025, f. 4, VP I; 13/2025, ff. 3, 4.
Artículo 250.1.- Sentencia 26/2025, f. 6.
Artículo 250.1.1.- Sentencia 26/2025, f. 6, VP II.
Artículo 250.1.2.- Sentencia 26/2025, f. 6, VP II.
Artículo 250.1.4.- Sentencia 26/2025, f. 6, VP II.
Artículo 250.1.7.- Sentencia 26/2025, f. 6, VP II.
Artículo 394.- Sentencia 45/2025, ff. 2, 3.
Artículo 394.1.- Sentencia 45/2025, ff. 1 a 3.
Artículo 439.3.- Auto 13/2025, f. 3.
Artículo 439.6 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, f. 6, VP II.
Artículo 439.6 a) (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, f. 6.
Artículo 439.6 b) (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, f. 6.
Artículo 439.6 c) (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, ff. 6, 7, VP II.
Artículo 439.7 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, ff. 6, 7, VP II.
Artículo 439.7, párrafo 1 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, VP II.
Artículo 440.3.- Auto 13/2025, ff. 1, 3.
Artículo 441.5.- Auto 13/2025, f. 1.
Artículo 441.5 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, f. 6.
Artículo 454 bis.1.- Sentencia 13/2025, f. 4.
Artículo 454 bis.1 párrafo primero (redactado por la Ley 37/2011, de 10 de octubre).- Sentencia 12/2025, VP I.
Artículo 477.- Sentencia 16/2025, f. 3.
Artículo 477.1.- Sentencia 16/2025, f. 3.
Artículo 477.2.3.- Sentencia 16/2025, f. 3.
Artículo 496.- Sentencia 16/2025, f. 2.
Artículo 561.- Sentencia 45/2025, f. 3.
Artículo 561.2.- Sentencia 45/2025, f. 3.
Artículo 561.2 (redactado por el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre).- Sentencia 45/2025, f. 3.
Artículo 589.- Sentencia 37/2025, f. 3.
Artículo 655 bis (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, f. 6, VP II.
Artículo 655 bis.1 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, ff. 6, 7, VP II.
Artículo 655 bis.2 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, ff. 6, 7, VP II.
Artículo 655 bis.2, párrafo 1 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, VP II.
Artículo 685.2 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, f. 7, VP II.
Artículo 685.2 (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo) inciso "al procedimiento de conciliación o intermediación que a tal efecto establezcan las administraciones públicas competentes, en base al análisis de las circunstancias de ambas partes y de las posibles ayudas y subvenciones existentes conforme a la legislación y normativa autonómica en materia de vivienda".- Sentencia 26/2025, VP II.
Disposición final decimosexta.- Sentencia 16/2025, f. 3.
disposición final decimosexta, apartado 1, regla 2.- Sentencia 16/2025, f. 3.
disposición final decimosexta, apartado 1, regla 5.- Sentencia 16/2025, f. 3.

Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico
Artículo 10.- Sentencia 62/2025, VP I.

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria
Artículo 93.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 94.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 95.3.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 113.- Sentencia 31/2025, f. 5.
Artículo 141.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 145.1.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 162.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 251.1.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 254.1.- Auto 8/2025, VP.
Disposición adicional decimonovena.- Auto 8/2025, VP.

Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE)
Artículos 20 a 23.- Sentencia 69/2025, f. 3.

Ley 8/2007, de 28 de mayo, de suelo
Artículo 2.3.- Sentencia 64/2025, f. 4.
Artículo 10 b).- Sentencia 26/2025, f. 3, VP II.

Ley 20/2007, de 11 de julio, del estatuto del trabajo autónomo
Artículo 4.3 c).- Sentencia 28/2025, f. 3.
Artículo 14 h).- Sentencia 28/2025, f. 3.

Ley 25/2007, de 18 de octubre, de conservación de datos relativos a las comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de comunicaciones
En general.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 6.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 6.2 b).- Auto 8/2025, VP.

Ley 56/2007, de 28 de diciembre, de medidas de impulso de la sociedad de la información
Artículo 4.4.- Sentencia 62/2025, VP I.

Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva oficina judicial
En general.- Sentencia 12/2025, f. 2, VP I.

Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio
En general.- Sentencia 64/2025, f. 5.
Artículo 3.11.- Sentencia 64/2025, f. 5.

Ley 31/2010, de 27 de julio, sobre simplificación del intercambio de información e inteligencia entre los servicios de seguridad de los Estados miembros de la Unión Europea
En general.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 1.1 a).- Auto 8/2025, VP.
Artículo 1.1 b).- Auto 8/2025, VP.
Disposición adicional primera.- Auto 8/2025, VP.

Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social
Artículo 104 b).- Sentencia 55/2025, f. 3.
Artículo 188.1 párrafo 1.- Sentencia 12/2025, VP I.
Artículo 226.- Sentencia 12/2025, VP I.

Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude
En general.- Auto 8/2025, VP.
Exposición de motivos, apartado II.- Auto 8/2025, VP.

Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado
En general.- Sentencias 26/2025, VP I; 64/2025, f. 5.
Artículo 2.- Sentencia 64/2025, f. 5.
Artículo 2.1.- Sentencia 64/2025, f. 5.
Artículo 2.2.- Sentencia 64/2025, f. 5.
Artículo 5.- Sentencia 64/2025, f. 5.
Artículo 17.- Sentencia 64/2025, ff. 1, 5.
Artículo 17.1.- Sentencia 64/2025, f. 5.
Artículo 17.1 b).- Sentencia 64/2025, f. 5.

Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la administración general del Estado
Artículo 15.3.- Auto 6/2025, VP II.

Ley 4/2015, de 27 de abril, del estatuto de la víctima del delito
En general.- Sentencia 41/2025, VP.
Artículo 11.- Sentencia 41/2025, VP.

Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral
En general.- Sentencia 82/2025, f. 3.

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas
En general.- Sentencia 44/2025, f. 3.
Artículo 33.- Sentencia 44/2025, ff. 1 a 3.
Artículo 48.- Auto 11/2025, VP.
Artículo 71.- Sentencia 44/2025, ff. 2, 3.
Artículo 99.- Sentencia 25/2025, f. 5.
Artículo 100.- Sentencia 25/2025, f. 5.
Artículo 100.2.- Sentencia 25/2025, f. 5, VP I.
Artículo 103.- Sentencia 25/2025, f. 5.

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público
Artículo 140.- Sentencia 43/2025, f. 3.

Ley 3/2017, de 27 de junio. Presupuestos Generales del Estado para el año 2017
En general.- Sentencia 27/2025, f. 2.

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
En general.- Sentencia 44/2025, f. 3.
Artículo 119.- Sentencia 44/2025, ff. 1 a 4.

Ley 6/2018, de 3 de julio, de presupuestos generales del Estado para el año 2018
En general.- Sentencia 27/2025, f. 2.

Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica
En general.- Sentencia 54/2025, f. 2, VP.

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público
En general.- Sentencia 27/2025, f. 2.
Disposción adicional octava.- Sentencia 27/2025, ff. 1, 2.
Artículo 2.1.- Sentencia 27/2025, ff. 1, 2.
Disposición adicional sexta.- Sentencia 27/2025, ff. 1, 2.

Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción
En general.- Sentencia 28/2025, f. 3.
Artículo 36.3 b).- Sentencia 28/2025, f. 3.
Artículo 38.4.- Sentencia 28/2025, ff. 3, 4.

Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda
En general.- Sentencias 25/2025, VP II; 26/2025, ff. 1, 2, 4, 5, 6, VP I, VP II; 64/2025, f. 3.
Título II.- Sentencia 26/2025, f. 3.
Título II, capítulo I.- Sentencia 26/2025, f. 3.
Título IV.- Sentencia 26/2025, f. 4.
Título IV, capítulo I.- Sentencia 26/2025, f. 4.
Preámbulo.- Sentencia 26/2025, ff. 3, 5, VP II.
Preámbulo, apartado III, cuadragésimo noveno párrafo.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Preámbulo, apartado III, cuadragésimo octavo párrafo.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Preámbulo, apartado III, quincuagésimo sexto párrafo.- Sentencia 26/2025, f. 6.
Preámbulo, apartado III, segundo párrafo.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Artículo 1.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Artículo 1.1.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Artículo 2.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Artículo 2 a).- Sentencia 26/2025, f. 5.
Artículo 2 h).- Sentencia 26/2025, ff. 3, 5.
Artículo 2 n).- Sentencia 26/2025, f. 5.
Artículo 3 d).- Sentencia 64/2025, f. 7.
Artículo 3 k).- Sentencia 26/2025, f. 6, VP II.
Artículo 4.- Sentencia 25/2025, VP II.
Artículo 10.2 f).- Sentencia 25/2025, VP II.
Artículo 15.- Sentencia 26/2025, f. 3, VP I.
Artículo 15.1.- Sentencia 26/2025, f. 3, VP I, VP II.
Artículo 15.1 b).- Sentencia 26/2025, ff. 1 a 3, VP I.
Artículo 15.1 c).- Sentencia 26/2025, ff. 1 a 3, VP I, VP II.
Artículo 15.1 d).- Sentencia 26/2025, ff. 1 a 3, VP I.
Artículo 15.1 e).- Sentencia 26/2025, ff. 1, 2, VP II.
Artículo 15.3.- Sentencia 64/2025, ff. 5, 6.
Artículo 16.- Sentencia 26/2025, f. 2, VP II.
Artículo 16.1 d).- Sentencia 26/2025, ff. 1, 2.
Artículo 18.- Sentencia 26/2025, VP II.
Artículo 18.1.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Artículo 18.2.- Sentencia 26/2025, ff. 1, 2, VP II.
Artículo 18.2 d).- Sentencia 26/2025, VP II.
Artículo 18.3.- Sentencias 26/2025, ff. 1, 2, VP II; 64/2025, f. 7.
Artículo 18.4.- Sentencia 26/2025, ff. 1, 2, VP II.
Artículo 19.3.- Sentencia 26/2025, VP II.
Artículo 23 a 25.- Sentencia 25/2025, VP II.
Artículo 27.1.- Sentencia 26/2025, ff. 1, VP II.
Artículo 27.1, tercer párrafo.- Sentencia 26/2025, f. 2.
Artículo 27.3.- Sentencia 26/2025, ff. 1, 2.
Artículo 28.- Sentencia 26/2025, f. 2.
Artículo 28.1 b).- Sentencia 26/2025, ff. 1, 2, VP II.
Artículo 28.1 c).- Sentencia 26/2025, ff. 1, 2, VP II.
Artículo 28.1 d).- Sentencia 26/2025, ff. 1, 2, VP II.
Artículo 29.- Sentencia 26/2025, f. 2.
Artículo 29.2.- Sentencia 26/2025, ff. 1, 2, VP II.
Artículo 30.- Sentencia 26/2025, VP II.
Artículo 30.1.- Sentencia 26/2025, VP II.
Artículo 30.1 b).- Sentencia 26/2025, VP II.
Artículo 30.2.- Sentencia 26/2025, VP II.
Artículo 30.3.- Sentencia 26/2025, VP II.
Artículo 31.- Sentencia 26/2025, f. 4, VP I, VP II.
Artículo 31.1.- Sentencia 26/2025, ff. 1, 2, 4, VP II.
Artículo 31.1 a).- Sentencia 26/2025, f. 4.
Artículo 31.1 b).- Sentencia 26/2025, f. 4.
Artículo 31.1 b) inciso "precio total y conceptos en este incluidos, así como las condiciones de financiación o pago que, en su caso, pudieran establecerse".- Sentencia 26/2025, VP II.
Artículo 31.1 c).- Sentencia 26/2025, f. 4, VP I.
Artículo 31.1 c) inciso desde "entre ellas" hasta el final de la letra, incluyendo la totalidad de los subapartados 1 a 7.- Sentencia 26/2025, VP II.
Artículo 31.1 d) inciso "la identificación registral de la finca, con la referencia de las cargas, gravámenes y afecciones de cualquier naturaleza, y la cuota de participación fijada en el título de propiedad".- Sentencia 26/2025, VP II.
Artículo 31.1 f).- Sentencia 26/2025, VP II.
Artículo 31.1 g).- Sentencia 26/2025, VP II.
Artículo 31.1 primer inciso.- Sentencia 26/2025, f. 4.
Artículo 31.2.- Sentencia 26/2025, ff. 1, 2, 4, VP II.
Disposición adicional primera.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Disposición adicional primera, apartado 1.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Disposición adicional primera, apartado 2.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Disposición adicional primera, apartado 3.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Disposición adicional tercera.- Sentencia 26/2025, ff. 1, 2, VP II.
Disposición transitoria tercera.- Sentencia 26/2025, VP II.
Disposición final primera.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Disposición final primera, apartado 1.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Disposición final primera, apartado 3.- Sentencia 26/2025, ff. 1, 2, 5, VP I, VP II.
Disposición final primera, apartado 6.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Disposición final cuarta.- Sentencia 26/2025, ff. 1, 2, VP II.
Disposición final quinta.- Sentencia 26/2025, ff. 1, 6, 7, VP II.
Disposición final quinta, apartado 2.- Sentencia 26/2025, ff. 1, 2, 6, VP II.
Disposición final quinta, apartado 4.- Sentencia 26/2025, f. 6.
Disposición final quinta, apartado 6.- Sentencia 26/2025, ff. 1, 2, 6.
Disposición final quinta, apartado 8.- Sentencia 26/2025, f. 7, VP II.
Disposición final séptima.- Sentencia 26/2025, f. 4.
Disposición final séptima, apartado 1.- Sentencia 26/2025, VP I.
Disposición final séptima, apartado 4.- Sentencia 26/2025, f. 4.
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F) Reales Decretos Legislativos

Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre el régimen del suelo y ordenación urbana
Artículo 21.1.- Sentencia 64/2025, f. 4.

Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de procedimiento laboral
Artículo 104.- Sentencia 55/2025, f. 3.
Artículo 105.- Sentencia 55/2025, f. 3.

Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social
En general.- Sentencia 28/2025, f. 3.
Artículo 8.11.- Sentencia 28/2025, f. 3.
Artículo 8.12.- Sentencia 28/2025, f. 3.

Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de suelo
Artículo 2.4.- Sentencia 64/2025, f. 4.
Artículo 9.1.- Sentencia 64/2025, f. 4.
Artículo 10.1 b).- Sentencia 26/2025, VP I.

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto de los trabajadores
Artículo 4.2 e).- Sentencia 28/2025, f. 3.
Articulo 20.3.- Sentencia 28/2025, f. 3.
Artículo 48 (redactado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo).- Sentencia 60/2025, f. 1.
Artículo 48.4.- Sentencia 5/2025, f. único.
Artículo 48.4 (redactado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo).- Sentencias 4/2025, ff. 1, 3; 6/2025, ff. 1 a 3; 7/2025, f. único; 8/2025, ff. 1 a 3; 9/2025, ff. 1, 2; 10/2025, ff. 1, 3; 11/2025, ff. 1, 2; 17/2025, f. único; 18/2025, f. único; 19/2025, f. único; 20/2025, f. único; 21/2025, f. 1; 22/2025, f. único; 23/2025, ff. 1, 2; 24/2025, ff. 1, 2; 29/2025, f. único; 30/2025, ff. 1, 2; 32/2025, ff. 1, 2; 33/2025, ff. 1, 2; 34/2025, f. único; 35/2025, ff. 1, 2; 36/2025, f. único; 38/2025, ff. 1, 2; 39/2025, ff. 1, 2; 46/2025, f. único; 47/2025, f. único; 48/2025, ff. 1, 2; 50/2025, ff. 1, 2; 56/2025, ff. 1, 2; 57/2025, ff. 1, 2; 58/2025, f. 2; 59/2025, ff. 1, 2; 61/2025, f. único; 65/2025, f. único; 66/2025, f. 2; 67/2025, ff. 1, 2; 68/2025, ff. 1, 2; 70/2025, ff. 1, 2; 71/2025, f. único; 72/2025, f. único; 73/2025, ff. 1, 2; 74/2025, f. único; 75/2025, f. único; 76/2025, ff. 1, 2; 77/2025, f. único; 78/2025, f. único; 79/2025, ff. 1, 3; 80/2025, ff. 1, 2; 81/2025, ff. 1, 2.
Autos 10/2025, f. único; 19/2025, f. único.
Artículo 48.5 (redactado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo).- Auto 10/2025, f. único.
Artículo 48.6 (redactado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo).- Sentencia 29/2025, f. único.
Auto 10/2025, f. único.

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto básico del empleado público
En general.- Sentencia 27/2025, f. 2.
Artículo 2.2.- Sentencia 42/2025, f. 4.
Artículo 14.1 c).- Sentencia 42/2025, f. 4.
Artículo 16.3 c).- Sentencia 42/2025, ff. 1, 4.
Artículo 18.1.- Sentencia 42/2025, ff. 1, 4.
Artículo 18.2.- Sentencia 42/2025, ff. 1, 4.
Artículo 54.1.- Sentencia 28/2025, f. 3.
Artículo 61.6.- Sentencia 27/2025, f. 1.
Artículo 61.7.- Sentencia 27/2025, f. 1.
Artículo 76.- Sentencia 42/2025, f. 3.
Artículo 95.2 o).- Sentencia 28/2025, f. 3.

Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de suelo y rehabilitación urbana
En general.- Sentencia 26/2025, f. 3, VP II.
Artículo 3.- Sentencia 64/2025, f. 5.
Artículo 3.3 a).- Sentencia 64/2025, f. 5.
Artículo 3.4.- Sentencia 64/2025, ff. 5, 6.
Artículo 3.4 in fine.- Sentencia 64/2025, f. 4.
Artículo 7.- Sentencia 26/2025, f. 3.
Artículo 15.1 a).- Sentencia 64/2025, f. 4.
Artículo 20.1 b).- Sentencia 26/2025, ff. 2, 3, VP I, VP II.
Artículo 20.1 b) (redactado por la Ley 12/2023, de 24 de mayo).- Sentencia 26/2025, VP II.
Artículo 49.- Sentencia 25/2025, f. 4.
Artículo 49.3.- Sentencia 25/2025, f. 4.

Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de la Seguridad Social
Artículo 177 (redactado por el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo).- Sentencias 4/2025, ff. 1, 3; 5/2025, f. único; 6/2025, ff. 2, 3; 7/2025, f. único; 8/2025, ff. 1 a 3; 9/2025, ff. 1, 2; 10/2025, ff. 1, 3; 11/2025, ff. 1, 2; 17/2025, f. único; 18/2025, f. único; 19/2025, f. único; 20/2025, f. único; 21/2025, f. 1; 22/2025, f. único; 23/2025, ff. 1, 2; 24/2025, ff. 1, 2; 29/2025, f. único; 30/2025, ff. 1, 2; 32/2025, ff. 1, 2; 33/2025, ff. 1, 2; 34/2025, f. único; 35/2025, ff. 1, 2; 36/2025, f. único; 38/2025, ff. 1, 2; 39/2025, ff. 1, 2; 46/2025, f. único; 47/2025, f. único; 48/2025, ff. 1, 2; 50/2025, ff. 1, 2; 56/2025, ff. 1, 2; 57/2025, ff. 1, 2; 58/2025, f. 2; 59/2025, ff. 1, 2; 60/2025, f. 1; 61/2025, f. único; 65/2025, f. único; 66/2025, f. 2; 67/2025, ff. 1, 2; 68/2025, ff. 1, 2; 70/2025, ff. 1, 2; 71/2025, f. único; 72/2025, f. único; 73/2025, ff. 1, 2; 74/2025, f. único; 75/2025, f. único; 76/2025, ff. 1, 2; 77/2025, f. único; 78/2025, f. único; 79/2025, ff. 1, 3; 80/2025, ff. 1, 2; 81/2025, ff. 1, 2.
Autos 10/2025, f. único; 19/2025, f. único.
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G) Reales Decretos-leyes

Real Decreto-ley 1/2017, de 20 de enero, de medidas urgentes de protección de consumidores en materia de cláusulas suelo
Artículo 4.2.- Sentencia 45/2025, f. 2.

Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación
En general.- Sentencias 4/2025, f. 1; 5/2025, f. único; 7/2025, f. único; 8/2025, f. 1; 9/2025, ff. 1, 2; 10/2025, f. 1; 11/2025, f. 1; 17/2025, f. único; 18/2025, f. único; 19/2025, f. único; 20/2025, f. único; 21/2025, f. 1; 22/2025, f. único; 24/2025, f. 1; 29/2025, f. único; 32/2025, f. 1; 34/2025, f. único; 38/2025, ff. 1, 2; 39/2025, ff. 1, 2; 46/2025, f. único; 47/2025, f. único; 48/2025, ff. 1, 2; 50/2025, ff. 1, 2; 56/2025, f. 1; 57/2025, ff. 1, 2; 58/2025, f. 2; 59/2025, f. 1; 61/2025, f. único; 65/2025, f. único; 66/2025, f. 2; 67/2025, f. 1; 68/2025, f. 1; 70/2025, ff. 1, 2; 71/2025, f. único; 72/2025, f. único; 73/2025, ff. 1, 2; 74/2025, f. único; 75/2025, f. único; 76/2025, f. 1; 77/2025, f. único; 78/2025, f. único; 79/2025, ff. 1, 3; 80/2025, f. 1; 81/2025, ff. 1, 2.
Auto 19/2025, f. único.

Real Decreto-ley 7/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler
Disposición adicional segunda.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Disposición adicional segunda, apartado primero.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Disposición adicional segunda, apartado primero a).- Sentencia 26/2025, f. 5.
Disposición adicional segunda, apartado primero b).- Sentencia 26/2025, f. 5.
Disposición adicional segunda, apartado segundo.- Sentencia 26/2025, f. 5.

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19
En general.- Sentencia 40/2025, VP III.

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al Covid-19
En general.- Sentencia 40/2025, VP III.
Artículo 1.1 (redactado por el Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre).- Auto 13/2025, ff. 1, 3.
Artículo 1.1, párrafo 1 (redactado por el Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre).- Auto 13/2025, f. 3.
Artículo 1.1, párrafo 2 (redactado por el Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre).- Auto 13/2025, f. 3.
Artículo 1.4.- Auto 13/2025, f. 3.

Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19
En general.- Auto 24/2025, f. 1.

Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de transportes
Disposición adicional segunda.- Auto 13/2025, f. 1.

Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la administración pública y para la ejecución del Plan de recuperación, transformación y resiliencia
En general.- Sentencia 44/2025, ff. 2, 3.
Título IV, capítulo III.- Sentencia 44/2025, f. 2.
Exposición de motivos, apartado XI.- Sentencia 44/2025, f. 2.
Exposición de motivos, apartado XII.- Sentencia 44/2025, f. 2.
Artículo 48.- Sentencia 44/2025, ff. 1 a 3.
Artículo 48.1.- Sentencia 44/2025, ff. 2, 3.
Artículo 48.2.- Sentencia 44/2025, ff. 2 a 4.
Artículo 50.- Sentencia 44/2025, ff. 1 a 4.
Disposición final primera, apartado 1.- Sentencia 44/2025, f. 4.
Disposición final primera, apartado 2 l).- Sentencia 44/2025, f. 2.

Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público
En general.- Sentencia 27/2025, f. 1.

Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del plan de recuperación, transformación y resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo
Artículo 103.107.- Sentencia 45/2025, f. 3.

Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía
En general.- Auto 13/2025, f. 1.
Artículo 87.- Auto 13/2025, f. 3.
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H) Reales Decretos y otras disposiciones generales del Estado

Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana
Artículo 158.1.- Sentencia 64/2025, f. 4.

Real Decreto 319/1982, de 12 de febrero, por el que se reestructura y adscribe directamente el Servicio de Vigilancia Aduanera
Artículo 1.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 2.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 2.1.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 2.6.- Auto 8/2025, VP.

Orden de 2 de junio de 1994 por la que se desarrolla la estructura de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
Preámbulo, párrafo sexto.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 5.1.- Auto 8/2025, VP.

Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos de los centros integrados de formación profesional
En general.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 12.- Sentencia 82/2025, f. 5.

Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. Aprueba el reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos
Artículo 100.2 b).- Auto 8/2025, VP.

Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan los centros de referencia nacional en el ámbito de la formación profesional
En general.- Sentencia 82/2025, f. 6.
Artículo 7.6 (redactado por el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio).- Sentencia 82/2025, f. 6.
Artículo 8.2 (redacto por el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio).- Sentencia 82/2025, f. 6.

Instrucción del fiscal general del Estado 1/2008, de 7 de marzo, sobre la dirección por el Ministerio Fiscal de las actuaciones de la Policía Judicial (FIS-I-2008-00001)
En general.- Auto 8/2025, VP.
Apartado III.- Auto 8/2025, VP.

Resolución de 5 de mayo de 2011, de la Secretaría de Estado para la Función Pública. Se aprueba y publica el Acuerdo de 6 de abril de 2011 de la mesa general de negociación de la Administración General del Estado sobre el protocolo de actuación frente al acoso laboral en la Administración General del Estado
Anexo II.- Sentencia 28/2025, f. 3.
Anexo II, apartado A).- Sentencia 28/2025, f .3.
Apartado 2.1, último párrafo.- Sentencia 28/2025, f. 3.
Epígrafe III.- Sentencia 28/2025, f. 3.
Anexo II, apartado B).- Sentencia 28/2025, f. 3.
Apartado 2.1.- Sentencia 28/2025, f. 3.
Apartado 2.1, epígrafe II.- Sentencia 28/2025, f. 3.
Apartado III.- Sentencia 28/2025, f. 3.

Instrucción de la Fiscalía General del Estado 2/2012, de 27 de junio, sobre criterios a seguir en la tramitación de las cuestiones de inconstitucionalidad
Apartado II.- Auto 6/2025, VP II.

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19
En general.- Sentencia 40/2025, f. 3.

Orden JUS/90/2021, de 27 de enero, por la que se convocan para su provisión destinos vacantes en la carrera fiscal
En general.- Auto 3/2025, f. único.

Real Decreto 212/2021, de 30 de marzo, por el que se promueve a la categoría de fiscal de sala a don Eduardo Esteban Rincón y se le nombra fiscal de sala de la Fiscalía de Sala de Menores de la Fiscalía General del Estado
En general.- Auto 3/2025, f. único.

Real Decreto 807/2022, de 4 de octubre, por el que se promueve a la categoría de fiscal de sala a doña Dolores Delgado García y se le nombra fiscal de sala de la Fiscalía Togada del Tribunal Supremo
En general.- Auto 11/2025, f. único.

Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del sistema de formación profesional
En general.- Sentencia 82/2025, ff. 2, 3, 7.
Preámbulo.- Sentencia 82/2025, f. 3.
Artículo 9.3.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2.
Artículo 9.5.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 5.
Artículo 25.1 b).- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 4, 5.
Artículo 46.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo  47.1 b).- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 4, 5.
Artículo 82.3.- Sentencia 82/2025, f. 4.
Artículo 84.1 b).- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 5.
Artículo 96.1 b).- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 5.
Artículo 96.1 b) (redactado por el Real Decreto 658/2024, de 9 de julio).- Sentencia 82/2025, f. 2.
Artículo 96.2 c).- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2.
Artículo 97.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 97.2.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 97.3.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 97.3 a) in fine.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 5.
Artículo 97.3 a) inciso 1.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 102.1.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 5.
Artículo 102.1 (redactado por el Real Decreto 658/2024, de 9 de julio).- Sentencia 82/2025, f. 2.
Artículo 103.2 apartados a), b).- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2.
Artículo 103.2 b).- Sentencia 82/2025, f. 1.
Artículo 105.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 105 a).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 105 apartados b), c).- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 5.
Artículo 105 b).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 105 c).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 108.1 d).- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2.
Artículo 108.1 d) (redactado por el Real Decreto 658/2024, de 9 de julio).- Sentencia 82/2025, f. 2.
Artículo 109.- Sentencia 82/2025, f. 2.
Artículo 109.1.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2.
Artículo 109.4.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2.
Artículo 111.1.- Sentencia 82/2025, f. 2.
Artículo 111.2.- Sentencia 82/2025, ff. 2, 5.
Artículo 111.2 inciso 1.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 111.2 inciso 2.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 5.
Artículo 112.1 d).- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2.
Artículo 113.1.- Sentencia 82/2025, f. 2.
Artículo 113.4.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2.
Artículo 113.4 (redactado por el Real Decreto 658/2024, de 9 de julio).- Sentencia 82/2025, f. 2.
Artículo 115.1.- Sentencia 82/2025, f. 2.
Artículo 115.2.- Sentencia 82/2025, f. 2.
Artículo 116.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 116 y ss.- Sentencia 82/2025, f. 4.
Artículo 117.- Sentencia 82/2025, ff. 4, 5.
Artículo 117.2.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 5.
Artículo 130.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 7.
Artículo 154.6.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 4, 5.
Artículo 154.7.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 4, 5.
Artículo 155 párrafo 3.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 155.1.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 155.2.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 4, 5.
Artículo 155.2 párrafo 1 inciso 2.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 155.2 párrafo 3.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 156.2 d).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 156.2 e).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 157.3.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 4, 5.
Artículo 160.- Sentencia 82/2025, f. 4.
Artículo 160.1.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 160.1 inciso 2.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2.
Artículo 166.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 166.1.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 166.1 a).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 166.1 b).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 166.1 c).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 166.1 d).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículos 166 apartados 2 a 4, 6.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 5.
Artículo 199.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 203.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 203 apartados 2 a 4.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 5.
Artículo 205.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 205.1 a).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 205.1 a) párrafo 1 inciso "con una antelación no inferior a treinta días a la fecha de inicio".- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 205.1 a) párrafo 2 apartados 1 a 5.- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 205.1 apartados a), c).- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 4, 5.
Artículo 205.1 c).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 205.1 c) inciso "en un plazo no superior a dos meses desde la finalización de la acción formativa".- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 205.2.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2.
Disposición final segunda.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2.
Disposición final segunda, apartado 7.- Sentencia 82/2025, f. 6.
Disposición final segunda, apartado 8.- Sentencia 82/2025, f. 6.
Disposición final sexta.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 8.
Anexo IV.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2.
Anexo XI.- Sentencia 82/2025, ff. 1, 2, 7.

Real Decreto 952/2023, de 28 de noviembre, por el que, en ejecución de sentencias, se anula el Real Decreto 417/2022, de 31 de mayo, que promueve a la categoría de fiscal de sala a don Eduardo Esteban Rincón y le nombra fiscal de sala de la Fiscalía de Sala de Menores de la Fiscalía General del Estado, y se dispone su cese
En general.- Auto 5/2025, f. único.

Resolución de 14 de marzo de 2024, de la Secretaría de Estado de Vivienda y Agenta Urbana, por la que se determina el sistema de índices de precios de referencia a los efectos de lo establecido en el artículo 17.7 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos
En general.- Sentencia 26/2025, f. 5.

Real Decreto 658/2024, de 9 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación secundaria, y el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del sistema de formación profesional
En general.- Sentencia 82/2025, f. 2.
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I) Legislación preconstitucional

Real Decreto de 9 de marzo de 1829, organizando el Cuerpo de Carabineros de Costas y Fronteras para impedir el contrabando
En general.- Auto 8/2025, VP.

Real Decreto de 25 de noviembre de 1834, del Cuerpo de Carabineros de la Real Hacienda
En general.- Auto 8/2025, VP.

Ley provisional de 15 de septiembre de 1870, sobre organización del Poder judicial
En general.- Sentencia 12/2025, f. 3.

Real Decreto de 14 de septiembre de 1882. Ley de enjuiciamiento criminal
En general (redactada por la Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre).- Auto 28/2025, ff. 2, 4.
Artículo 1.- Sentencia 41/2025, VP.
Artículo 238 bis, último párrafo (redactado por la Ley 13/2009, de 3 de noviembre).- Sentencia 12/2025, VP I.
Artículo 261.3.- Sentencia 41/2025, VP.
Artículo 283.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 283.1.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 297.- Sentencia 54/2025, VP.
Artículo 410.- Sentencia 41/2025, f. 2.
Artículo 416.- Sentencia 41/2025, ff. 1, 2, VP.
Artículo 416.1.- Sentencia 41/2025, VP.
Artículo 416.1 (redactado por la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio).- Sentencia 41/2025, VP.
Artículos 416 a 418.- Sentencia 41/2025, VP.
Artículo 418.- Sentencia 41/2025, VP.
Artículo 420.- Sentencia 41/2025, VP.
Artículo 497.- Sentencia 3/2025, f. 3.
Artículo 504.- Sentencia 3/2025, f. 4.
Artículo 504 (redactado por la Ley Orgánica 13/2003, de 24 de octubre).- Sentencia 3/2025, ff. 3, 4.
Artículo 504 (redactado por la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo).- Sentencia 3/2025, f. 3.
Artículo 504.2.- Sentencia 3/2025, ff. 3, 4.
Artículo 504.4.- Sentencia 3/2025, f. 3.
Artículo 504.5.- Sentencia 3/2025, ff. 1, 4.
Artículo 504.5 (redactado por la Ley Orgánica 13/2003, de 24 de octubre).- Sentencia 3/2025, f. 4.
Artículo 504.5 párrafo primero.- Sentencia 3/2025, f. 4.
Artículo 504.5 párrafo segundo.- Sentencia 3/2025, f. 4.
Artículo 505.- Sentencia 3/2025, f. 4.
Artículo 509.- Auto 28/2025, VP.
Artículo 520.- Auto 28/2025, f. 4, VP.
Artículo 520 (redactado por la Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre).- Auto 28/2025, VP.
Artículo 520 bis.- Auto 28/2025, f. 4, VP.
Artículo 520 bis.2 (redactado por la Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre).- Auto 28/2025, f. 4.
Artículo 520.2.- Autos 8/2025, VP; 28/2025, f. 2.
Artículo 527.- Auto 28/2025, ff. 2, 4, VP.
Artículo 527 (redactado por la Ley Orgánica 13/2015, de 5 de octubre).- Auto 28/2025, VP.
Artículo 527.2.- Auto 28/2025, VP.
Artículo 707.- Sentencia 41/2025, VP.
Artículo 707, párrafo 1 (redactado por la Ley 4/2015, de 27 de abril).- Sentencia 41/2025, VP.
Artículo 708.- Sentencia 41/2025, VP.
Artículo 708, párrafo 2.- Sentencia 41/2025, f. 3.
Artículo 714.- Sentencia 41/2025, f. 3, VP.
Artículo 741.- Sentencia 41/2025, VP.
Artículo 770.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 771.- Auto 8/2025, VP.
Artículo 786.2.- Sentencia 31/2025, f. 4.
Artículo 793.2.- Sentencia 31/2025, f. 4.
Artículo 852.- Auto 8/2025, VP.

Real Decreto de 24 de julio de 1889. Código civil
Artículo 2.2.- Sentencia 26/2025, VP I.
Artículo 94.- Sentencia 54/2025, f. 2, VP.
Artículo 94 (redactado por la Ley 8/2021, de 2 de junio).- Sentencia 54/2025, f. 2, VP.
Artículo 94, párrafo 4 (redactado por la Ley 8/2021, de 2 de junio).- Sentencia 54/2025, VP.
Artículo 154.3.- Sentencia 54/2025, VP.
Artículo 172.4.- Sentencia 43/2025, f. 3.
Artículo 348.- Sentencias 25/2025, f. 5; 26/2025, f. 5.

Real Decreto de 6 de septiembre de 1838, del Cuerpo de Carabineros de la Hacienda Pública
En general.- Auto 8/2025, VP.

Real Decreto de 6 de agosto de 1842, del Cuerpo de Carabineros del Reino
En general.- Auto 8/2025, VP.

Ley de 3 de diciembre de 1953, de reforma y desarrollo agrario
En general.- Sentencia 25/2025, VP I.

Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa
Artículo 1.1.- Sentencia 25/2025, VP I.
Artículo 71 y ss.- Sentencia 25/2025, f. 5.

Ley de 12 de mayo de 1956 sobre régimen del suelo y ordenación urbana
Artículo 47.1.- Sentencia 64/2025, f. 4.

Ley 14/1966, de 18 de marzo, de prensa e imprenta
Artículo 43 y ss..- Sentencia 62/2025, VP I.
Artículo 47.- Sentencia 62/2025, VP I.

Decreto 118/1973, de 12 de enero, por el que se aprueba el texto de la Ley de reforma y desarrollo agrario
En general.- Sentencia 25/2025, VP I.

Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo. Normas electorales
En general.- Sentencia 51/2025, f. 2.
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J) Comunidades y Ciudades Autónomas


J.1) Andalucía

J.1.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía
En general.- Sentencia 40/2025, VP I.
Artículo 34.- Sentencia 40/2025, ff. 1, 6.
Artículo 103.- Sentencia 40/2025, VP I.
Artículo 103.4.- Sentencia 40/2025, f. 3.
Artículo 103.4 in fine.- Sentencia 40/2025, f. 3.
Artículo 108.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 110.- Sentencia 40/2025, VP I.
Artículo 110.1.- Sentencia 40/2025, ff. 1, 4, 6.
Artículo 110.2.- Sentencia 40/2025, ff. 1, 3, VP I, VP III.
Artículo 119.2.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Artículo 131.3.- Sentencia 40/2025, ff. 1, 6.
Artículo 209.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 211.- Sentencia 40/2025, f. 1.
Artículo 211.2.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 217.- Sentencia 40/2025, f. 1.

J.1.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunidad Autónoma de Andalucía. Ley 8/1984, de 3 de julio, de reforma agraria
En general.- Sentencia 25/2025, f. 5.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía
En general.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 4.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 4 (redactado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo).- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 4.1 (redactado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo).- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 4.4 (redactado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo).- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 4.6 (redactado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo).- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 4.9 (redactado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo).- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 4.13 (redactado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo).- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 4.14 (redactado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo).- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 4.15 (redactado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo).- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 4.16 (redactado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo).- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 4.17 (redactado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo).- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 4.18 (redactado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo).- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 4.19 (redactado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo).- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 4.25 (redactado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo).- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 4.26 (redactado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo).- Sentencia 40/2025, f. 6.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del patrimonio histórico de Andalucía
Artículo 33.3 (redactado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo).- Sentencia 40/2025, f. 2.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Decreto-ley 1/2008, de 3 de junio, de medidas tributarias y financieras de impulso a la actividad económica de Andalucía
En general.- Sentencia 40/2025, VP I.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de salud pública de Andalucía
En general.- Sentencia 40/2025, f. 5.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Decreto Legislativo de la Junta de Andalucía 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del comercio interior de Andalucía
En general.- Sentencia 40/2025, f. 5.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Decreto-ley 6/2013, de 9 de abril, de medidas para asegurar el cumplimiento de la función social de la vivienda
En general.- Sentencia 25/2025, f. 3.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Ley 4/2013, de 1 de octubre, de medidas para asegurar el cumplimiento de la función social de la vivienda
En general.- Sentencia 25/2025, f. 3.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Ley 10/2018, de 9 de octubre, audiovisual de Andalucía
En general.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Título I.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Exposición de motivos.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 6.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 7.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 8.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 9.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 10.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 11.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 13.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 40.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 44 (redactado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo).- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 46.1 (redactado por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo).- Sentencia 40/2025, f. 6.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía
En general.- Sentencias 40/2025, ff. 1 a 6, VP I, VP II, VP III; 52/2025, f. único; 53/2025, f. único.
Exposición de motivos.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado I.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado III.- Sentencia 40/2025, f.4.
Exposición de motivos, apartado IV.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado IX.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado V.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado VI.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado VII.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado VIII.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado X.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado XI.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado XII.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado XIII.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado XIV.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado XIX.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado XV.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado XVI.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado XVII.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado XVIII.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado XX.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado XXI.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado XXII.- Sentencia 40/2025, ff. 4, 5.
Exposición de motivos, apartado XXIII.- Sentencia 40/2025, ff. 4, 5.
Exposición de motivos, apartado XXIV.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado XXV.- Sentencia 40/2025, ff. 4, 5.
Exposición de motivos, apartado XXVI.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado XXVII.- Sentencia 40/2025, f. 4.
Exposición de motivos, apartado XXVIII.- Sentencia 40/2025, ff. 4, 6.
Artículo 4.2 (redactado por el Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre).- Sentencia 40/2025, f. 2.
Artículo 7.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 13.- Sentencia 40/2025, ff. 1, 2.
Artículo 13 (redactado por el Decreto-ley 26/2020, de 13 de octubre).- Sentencia 40/2025, f. 2.
Artículo 17.4 (redactado por el Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre).- Sentencia 40/2025, f. 2.
Artículo 17.5 (redactado por el Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre).- Sentencia 40/2025, f. 2.
Artículo 18.- Sentencia 40/2025, f. 5.
Artículo 19.- Sentencia 40/2025, f. 5.
Artículo 19.1 (redactado por el Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre).- Sentencia 40/2025, f. 2.
Artículo 20.- Sentencia 40/2025, f. 5, VP II.
Artículo 21.- Sentencia 40/2025, f. 5, VP II.
Artículo 22.- Sentencia 40/2025, f. 5, VP II.
Artículo 23.- Sentencia 40/2025, f. 5, VP II.
Artículo 25.- Sentencia 40/2025, f. 5, VP II.
Artículo 25.1 (redactado por el Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre).- Sentencia 40/2025, f. 2.
Artículo 26 (redactado por el Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre).- Sentencia 40/2025, f. 2.
Artículo 28.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 28.6.- Sentencia 40/2025, ff. 2, 6.
Artículo 28.7.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 28.8.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 28.8 (redactado por el Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre).- Sentencia 40/2025, f. 2.
Artículo 28.11.- Sentencia 40/2025, ff. 2, 6.
Artículo 28.12.- Sentencia 40/2025, ff. 2, 6.
Artículo 28.13.- Sentencia 40/2025, ff. 2, 6.
Artículo 28.14.- Sentencia 40/2025, ff. 2, 6.
Artículo 28.15.- Sentencia 40/2025, ff. 2, 6.
Disposición transitoria decimotercera (redactada por el Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre).- Sentencia 40/2025, f. 2.
Disposición final primera.- Sentencia 40/2025, f. 5.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Acuerdo de la Diputación Permanente del Parlamento de Andalucía de 2 de abril de 2020 por el que se convalida el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía
En general.- Sentencias 40/2025, ff. 1, 3, 4, VP I, VP III; 52/2025, f. único; 53/2025, f. único.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Decreto-ley 26/2020, de 13 de octubre, por el que se establece una medida extraordinaria y urgente en el ámbito económico para facilitar ayudas a las pymes industriales afectadas por las consecuencias económicas de la pandemia SARS-CoV-2
En general.- Sentencia 40/2025, f. 2.
Exposición de motivos.- Sentencia 40/2025, f. 2.
Disposición final segunda, apartado 1.- Sentencia 40/2025, f. 2.
Disposición final segunda, apartado 2.- Sentencia 40/2025, f. 2.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía
En general.- Sentencia 40/2025, f. 2.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la administración de la Junta de Andalucía y el impulso de la actividad económica en Andalucía
En general.- Sentencia 40/2025, f. 2.

J.1.c) Decretos y otras disposiciones reglamentarias

Comunidad Autónoma de Andalucía. Decreto de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales
En general.- Sentencia 40/2025, f. 5.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Decreto de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la evaluación del impacto en la salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía
En general.- Sentencia 40/2025, f. 5.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Decreto de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba el reglamento que regula el régimen aplicable a los suelos contaminados
En general.- Sentencia 40/2025, f. 5.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Decreto de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 109/2015, de 17 de marzo, por el que se aprueba el reglamento de vertidos al dominio público hidráulico y al dominio público marítimo-terrestre de Andalucía
En general.- Sentencia 40/2025, f. 5.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Decreto de la Consejería de Turismo y Deporte 72/2017, de 13 de junio, de municipio turístico de Andalucía
En general.- Sentencia 40/2025, f. 5.

J.1.d) Disposiciones parlamentarias autonómicas

Comunidad Autónoma de Andalucía. Reglamento del Parlamento de Andalucía, de 28 de septiembre de 2005
En general.- Sentencia 40/2025, f. 3, VP I.
Artículo 29.2.- Sentencia 40/2025, VP I.
Artículo 57.1.- Sentencia 40/2025, f. 3.
Artículo 57.3.- Sentencia 40/2025, VP I.
Artículo 58.- Sentencia 40/2025, f. 3, VP I.
Artículo 59.- Sentencia 40/2025, VP I.
Artículo 67.2.- Sentencia 40/2025, VP I.
Artículo 90 bis.- Sentencia 40/2025, VP I.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Resoluciones de la Presidencia del Parlamento de Andalucía de 18 de marzo de 2020, sobre habilitación de la convocatoria de la Diputación Permanente en una situación de declaración de estado de alarma; y de 31 de marzo de 2020, por la que se convoca para el 2 de abril de 2020 la Diputación Permanente del Parlamento de Andalucía
En general.- Sentencias 52/2025, f. único; 53/2025, f. único.

Comunidad Autónoma de Andalucía. Acuerdos de 25 de marzo, 2, 16 y 24 de abril de 2020, de la Diputación Permanente de convalidación de diversos decretos-leyes
En general.- Sentencia 53/2025, f. único.


J.2) Aragón

J.2.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunidad Autónoma de Aragón. Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón
En general.- Auto 24/2025, f. 4.
Artículo 1.- Auto 24/2025, f. 1.
Artículo 2.- Auto 24/2025, f. 1.
Artículo 17.4.- Auto 24/2025, f. 1.
Artículo 18.1.- Auto 24/2025, f. 1.
Artículo 18.2.- Auto 24/2025, f. 1.
Artículo 18.3.- Auto 24/2025, f. 1.
Artículo 19.1.- Auto 24/2025, f. 1.
Artículo 28.- Auto 24/2025, f. 1.
Artículo 29.- Auto 24/2025, f. 4.
Artículo 29 a).- Auto 24/2025, ff. 1 a 4.
Artículo 29 a6).- Auto 24/2025, ff. 1 a 4.
Artículo 31.- Auto 24/2025, f. 1.
Anexo II.- Auto 24/2025, f. 1.

Comunidad Autónoma de Aragón. Decreto-ley 4/2021, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la Ley 3/2020, de 3 de diciembre, por la que se establece el régimen jurídico de alerta sanitaria para el control de la pandemia COVID-19 en Aragón, para el establecimiento del nivel de alerta sanitaria 2 en la Comunidad Autónoma de Aragón
En general.- Auto 24/2025, f. 4.
Artículo único. Dos.- Auto 24/2025, f. 1.


J.3) Baleares

J.3.d) Disposiciones parlamentarias autonómicas

Comunidad Autónoma de las Illes Balears. Reglamento del Parlamento de las Illes Balears, aprobado por el Pleno el 19 de marzo de 2019
Artículo 14.3.- Sentencia 14/2025, f. 5.
Artículo 14.4.- Sentencias 14/2025, f. 5; 15/2025, f. 4.
Artículo 27.1 b).- Sentencias 14/2025, f. 1, VP; 15/2025, f. 1.
Artículo 28.- Sentencias 14/2025, f. 5; 15/2025, ff. 1, 4.
Artículo 28.1.- Sentencias 14/2025, ff. 1, 5, VP; 15/2025, f. 4.
Artículo 28.2.- Sentencias 14/2025, f. 5; 15/2025, f. 4.
Artículo 28.3.- Sentencias 14/2025, f. 5; 15/2025, f. 4.
Artículo 28.3 a).- Sentencia 14/2025, f. 5.
Artículo 28.3 b).- Sentencia 14/2025, f. 5.
Artículo 28.4.- Sentencia 14/2025, ff. 2, 5.
Artículo 29.- Sentencia 14/2025, f. 5.
Artículo 32.1.4.- Sentencia 14/2025, f. 5.
Artículo 32.1.5.- Sentencia 14/2025, f. 5.
Artículo 32.2.- Sentencia 14/2025, f. 5.
Artículo 42.- Sentencia 15/2025, f. 4.
Artículo 42.1.- Sentencia 14/2025, f. 5.
Artículo 82.- Sentencia 15/2025, f. 4.
Artículo 123.- Sentencia 14/2025, f. 5.
Artículo 134.- Sentencia 15/2025, f. 4.
Artículo 139.- Sentencia 14/2025, f. 5.
Artículo 139.1.- Sentencia 14/2025, f. 5.
Artículo 179.- Sentencia 14/2025, f. 5.
Artículo 181.- Sentencias 14/2025, f. 5; 15/2025, f. 4.
Artículo 182.2.- Sentencia 15/2025, f. 4.


J.4) Canarias

J.4.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias
Artículo 50.- Sentencia 43/2025, f. 2.
Artículo 142.- Sentencia 43/2025, f. 1.
Artículo 144.1 d).- Sentencia 43/2025, ff. 1, 3.
Artículo 147.2.- Sentencia 43/2025, f. 3.

J.4.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunidad Autónoma de Canarias. Ley 1/1997, de 7 de febrero, de atención integral a los menores
Artículo 53.2.- Sentencia 43/2025, f. 3.

J.4.c) Decretos y otras disposiciones reglamentarias

Comunidad Autónoma de Canarias. Acuerdo del Gobierno de Canarias, de 2 de septiembre de 2024, en relación con los menores extranjeros no acompañados
Apartado segundo.- Sentencia 43/2025, f. 1.
Apartado sexto.- Sentencia 43/2025, f. 1.
Apartado tercero.- Sentencia 43/2025, f. 1.

Comunidad Autónoma de Canarias. Resolución de 10 de septiembre de 2024, de la Dirección General de Protección a la Infancia y las Familias, por la que se establece el Protocolo territorial de recepción de menores extranjeros migrantes no acompañados en la Comunidad Autónoma de Canarias
En general.- Sentencia 43/2025, f. 1.


J.5) Cantabria

J.5.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Cantabria
Artículo 35.3.- Sentencia 44/2025, f. 4.


J.6) Castilla-La Mancha

J.6.c) Decretos y otras disposiciones reglamentarias

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Orden 95/2024, de 3 de junio, de la Consejería de Fomento, por la que se regula la competencia y el procedimiento de conciliación previa a los procesos judiciales de desahucio, recuperación de la posesión y ejecución hipotecaria de personas en situación de vulnerabilidad económica, previsto en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil, en la redacción dada por la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda
En general.- Sentencia 26/2025, VP II.


J.7) Cataluña

J.7.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña
En general.- Sentencia 82/2025, f. 4.
Artículo 2.- Sentencia 64/2025, ff. 1, 6.
Artículo 9.9.- Sentencia 26/2025, VP I.
Artículo 64.- Sentencia 64/2025, ff. 1, 3, VP.
Artículo 64.1.- Sentencias 25/2025, f. 3; 40/2025, f. 6.
Artículo 64.2.- Sentencia 25/2025, f. 2.
Artículo 68.1.- Sentencia 40/2025, f. 6.
Artículo 111.- Sentencia 82/2025, f. 4.
Artículo 131.- Sentencia 82/2025, f. 4.
Artículo 131.1.- Sentencia 82/2025, f. 4.
Artículo 131.2.- Sentencia 82/2025, f. 4.
Artículo 131.3.- Sentencia 82/2025, f. 4.
Artículo 131.3 h).- Sentencia 82/2025, f. 5.
Artículo 137.- Sentencias 25/2025, f. 4; 64/2025, f. 6.
Artículo 141.1 e).- Sentencia 64/2025, f. 6.
Artículo 149.1.- Sentencia 64/2025, f. 6.
Artículo 149.5.- Sentencia 64/2025, f. 6.
Artículo 149.5 a).- Sentencia 64/2025, f. 6.
Artículo 149.5 d).- Sentencia 64/2025, f. 6.
Artículo 172.- Sentencia 82/2025, f. 2.
Artículo 172.1.- Sentencia 82/2025, f. 7.
Artículo 174.- Sentencia 82/2025, f. 7.
Artículo 174.3.- Sentencia 82/2025, f. 2.
Artículo 203.5.- Sentencia 40/2025, f. 6.

J.7.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley del Parlamento 13/2002, de 21 de junio, de turismo de Cataluña
Artículo 50 bis (redactado por la Ley del Parlamento de Cataluña 9/2011).- Sentencia 64/2025, f. 2.
Artículo 50 bis, apartado 1.- Sentencia 64/2025, ff. 2, 4.
Disposición adicional décima.- Sentencia 64/2025, f. 2.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley 5/2006, de 10 de mayo, del libro quinto del Código civil de Cataluña, relativo a los derechos reales
En general.- Sentencia 25/2025, f. 2.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley del Parlamento 18/2007, de 28 de diciembre, del derecho a la vivienda
En general.- Sentencias 25/2025, ff. 2, 5, VP II; 64/2025, f. 2.
Artículo 3 l).- Sentencia 64/2025, f. 2.
Artículo 5.2 b) (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 5.
Artículo 5.2 bis (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 5.
Artículo 5.2 d) (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 5.
Artículo 5.2 f) (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 5.
Artículo 5.3 bis (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 5, VP II.
Artículo 5.3 bis inciso segundo (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 5.
Artículo 19.1 (redactado por la Ley del Parlamento de Cataluña 9/2011).- Sentencia 64/2025, f. 2.
Artículo 41.1 a) (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 5.
Artículo 42.6 (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 5, VP I, VP II.
Artículo 42.7 (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 5, VP I, VP II.
Artículo 113.1 (redactado por el Decreto-ley 17/2019, de 23 de diciembre).- Sentencia 25/2025, VP I.
Artículo 113.2 bis (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 5, VP I.
Artículo 118.1.- Sentencia 25/2025, f. 5, VP I.
Artículo 123 h) (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, VP I.
Artículo 123.1 h) (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 5, VP I.
Artículo 124.2 j) (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 5, VP I.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Decreto Legislativo 1/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de urbanismo
En general.- Sentencia 64/2025, f. 2.
Disposición adicional.- Sentencia 64/2025, f. 4.
Disposición adicional vigesimoséptima (redactada por el Decreto-ley 3/2023).- Sentencia 64/2025, ff. 4, 6.
Disposición final primera, apartado 1 (redactado por el Decreto-ley 3/2023).- Sentencia 64/2025, f. 5.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley del Parlamento 9/2011, de 29 de diciembre, de promoción de la actividad económica
En general.- Sentencia 64/2025, f. 2.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley 14/2015, de 21 de julio, del impuesto sobre las viviendas vacías, y de modificación de normas tributarias y de la Ley 3/2012
Artículo 9.1.- Sentencia 25/2025, f. 5.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley del Parlamento 16/2015, de 21 de julio, de simplificación de la actividad administrativa de la Administración de la Generalitat y de los gobiernos locales de Cataluña y de impulso de la actividad económica
Artículo 13.- Sentencia 64/2025, f. 2.
Artículo 13.2.- Sentencia 64/2025, f. 2.
Artículo 13.3.- Sentencia 64/2025, f. 2.
Artículo 14.- Sentencia 64/2025, f. 2.
Anexo I.- Sentencia 64/2025, f. 2.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley 24/2015, de 29 de julio, de medidas urgentes para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética
En general.- Sentencia 25/2025, ff. 2, 5.
Artículo 5.- Sentencia 25/2025, f. 5, VP I.
Artículo 5.1.- Sentencia 25/2025, f. 5.
Artículo 5.2.- Sentencia 25/2025, f. 5.
Artículo 7.- Sentencia 25/2025, VP I.
Artículo 7.1.- Sentencia 25/2025, ff. 2, 5, VP II.
Artículo 7.1 (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, VP I.
Artículo 7.1 a).- Sentencia 25/2025, f. 2.
Artículo 7.1 b).- Sentencia 25/2025, f. 2.
Artículo 7.1 c).- Sentencia 25/2025, f. 2.
Artículo 7.1 c) (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, ff. 2, 5.
Artículo 7.3.- Sentencia 25/2025, VP I.
Disposición adicional primera.- Sentencia 25/2025, ff. 2, 3.
Disposición adicional primera.1.- Sentencia 25/2025, f. 5.
Disposición adicional primera.2.- Sentencia 25/2025, f. 5.
Disposición adicional primera apartado 3 inciso "y, en cualquier caso, no inferior a cinco años si el titular de la vivienda es una persona física y no inferior a siete años si es una persona jurídica" (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 2.
Disposición adicional segunda (redactada por el Decreto-ley 1/2019, de 22 de febrero).- Sentencia 25/2025, f. 5.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley 4/2016, de 23 de diciembre, de medidas de protección del derecho a la vivienda de las personas en riesgo de exclusión residencial
En general.- Sentencia 25/2025, f. 2.
Artículo 15.1.- Sentencia 25/2025, f. 2.
Artículo 15.1 (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, ff. 4, 5, VP I.
Artículo 15.2 (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 4.
Artículo 15.3 (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 2.
Artículo 15.3 (redactado porla Ley 3/2023 de 16 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 2.
Artículo 15.4.- Sentencia 25/2025, ff. 2, 4.
Artículo 15.4 (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 2.
Artículo 15.4 inciso "y de que, de conformidad con el artículo 49.3 del texto refundido de la Ley del suelo y rehabilitación urbana, el contenido del derecho de propiedad se reduce en un 50 por 100 de su valor, cuya diferencia corresponde a la administración expropiante" (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 4, VP I.
Artículo 15.5 (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 4.
Artículo 15.6 (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 4.
Artículo 15.7.- Sentencia 25/2025, f. 5.
Artículo 42.7.- Sentencia 25/2025, VP I.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Decreto-ley 17/2019, de 23 de diciembre, de medidas urgentes para mejorar el acceso a la vivienda
En general.- Sentencia 25/2025, f. 3, VP II.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Decreto-ley 37/2020, de 3 de noviembre, de refuerzo de la protección del derecho a la vivienda ante los efectos de la pandemia de la covid-19
Apartado I.- Sentencia 25/2025, f. 3.
Apartado II.- Sentencia 25/2025, f. 3.
Apartado III.- Sentencia 25/2025, f. 3.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley del Parlamento 18/2020, de 28 de diciembre, de facilitación de la actividad económica
Artículo 32.- Sentencia 64/2025, f. 2.
Anexo.- Sentencia 64/2025, f. 2.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley 1/2022, de 3 de marzo, de modificación de la Ley 18/2007, la Ley 24/2015 y la Ley 4/2016, para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda
En general.- Sentencia 25/2025, ff. 1 a 5, VP I, VP II.
Artículo 1.- Sentencia 25/2025, f. 1.
Artículo 1.1.- Sentencia 25/2025, ff. 1, 2, 5, VP II.
Artículo 1.2.- Sentencia 25/2025, ff. 1, 2, 5, VP II.
Artículo 1.3.- Sentencia 25/2025, ff. 1, 2, 5.
Artículo 1.4.- Sentencia 25/2025, ff. 1, 2, 5, VP II.
Artículo 1.5.- Sentencia 25/2025, ff. 1, 2, 5, VP II.
Artículo 2.- Sentencia 25/2025, ff. 1, 2, 5, VP II.
Artículo 3.- Sentencia 25/2025, ff. 1, 2, 5, VP I, VP II.
Artículo 4.- Sentencia 25/2025, ff. 1, 2, 5, VP I, VP II.
Artículo 5.- Sentencia 25/2025, ff. 1, 2, 5, VP I, VP II.
Artículo 6.2.- Sentencia 25/2025, ff. 1, 2, 5.
Artículo 7.- Sentencia 25/2025, ff. 1, 2.
Artículo 10.- Sentencia 25/2025, ff. 1, 2, 5, VP I, VP II.
Artículo 10.1 párrafo primero.- Sentencia 25/2025, f. 2.
Artículo 11.- Sentencia 25/2025, ff. 1, 2, 5.
Artículo 12.- Sentencia 25/2025, ff. 1 a 3, 5.
Artículo 12.1.- Sentencia 25/2025, f. 2.
Artículo 12.2.- Sentencia 25/2025, f. 2.
Artículo 12.3.- Sentencia 25/2025, f. 2.
Articulo 12.3 inciso "y, en cualquier caso, no inferior a cinco años si el titular de la vivienda es una persona física y no inferior a siete años si es una persona jurídica".- Sentencia 25/2025, f. 2.
Artículo 15.- Sentencia 25/2025, ff. 2, 4.
Artículo 15 inciso "y de que, de conformidad con el artículo 49.3 del texto refundido de la Ley del suelo y rehabilitación urbana, el contenido del derecho de propiedad se reduce en un 50 por 100 de su valor, cuya diferencia corresponde a la administración expropiante".- Sentencia 25/2025, f. 4.
Artículo 15.1.- Sentencia 25/2025, ff. 1, 2, 5, VP II.
Artículo 15.4.- Sentencia 25/2025, ff. 1, 2, VP II.
Disposición adicional primera apartado 3 inciso "y, en cualquier caso, no inferior a cinco años si el titular de la vivienda es una persona física y no inferior a siete años si es una persona jurídica" (redactado por la Ley 1/2022, de 3 de marzo).- Sentencia 25/2025, f. 2.
Disposición transitoria.- Sentencia 25/2025, ff. 1, 2, 5.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley 1/2023, de 15 de febrero, de modificación de la Ley 18/2007, del derecho a la vivienda, y del libro quinto del Código civil de Cataluña, relativo a los derechos reales, en relación con la adopción de medidas urgentes para afrontar la inactividad de los propietarios en los casos de ocupación ilegal de viviendas con alteración de la convivencia vecinal
En general.- Sentencia 25/2025, f. 2.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Ley 3/2023, de 16 de marzo, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector público para el 2023
En general.- Sentencia 25/2025, f. 2.
Artículo 63.- Sentencia 25/2025, f. 2.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Decreto-ley 3/2023, de 7 de noviembre, de medidas urgentes sobre el régimen urbanístico de las viviendas de uso turístico
En general.- Sentencia 64/2025, ff. 2 a 5.
Exposición de motivos.- Sentencia 64/2025, ff. 2, 3, 5.
Disposición transitoria segunda, apartado 1.- Sentencia 64/2025, f. 5.
Disposición final primera, apartado 2.- Sentencia 64/2025, ff. 4, 7.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Acuerdo de la Diputación Permanente de derogación del Decreto-ley 6/2024, de 24 de abril, de medidas urgentes en materia de vivienda
En general.- Sentencia 25/2025, f. 2.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Decreto-ley 6/2024, de 24 de abril, de medidas urgentes en materia de vivienda
En general.- Sentencia 25/2025, f. 2.

J.7.c) Decretos y otras disposiciones reglamentarias

Comunidad Autónoma de Cataluña. Decreto de la Presidencia 164/2010, de 9 de noviembre, de regulación de las viviendas de uso turístico
Artículo 3.- Sentencia 64/2025, f. 2.
Artículo 6.1.- Sentencia 64/2025, f. 2.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Decreto de la Consejería de Empresa y Empleo 159/2012, de 20 de noviembre, de establecimientos de alojamiento turístico y de viviendas de uso turístico
En general.- Sentencia 64/2025, f. 2.
Artículo 66.1.- Sentencia 64/2025, f. 2.
Artículo 68.- Sentencia 64/2025, f. 2.
Artículo 68.1.- Sentencia 64/2025, f. 2.
Artículo 68.6.- Sentencia 64/2025, f. 2.
Disposición transitoria tercera.- Sentencia 64/2025, f. 2.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Decreto de la Consejería de Empresa y Conocimiento 75/2020, de 4 de agosto, de turismo de Cataluña
Artículo 221.1.- Sentencia 64/2025, ff. 2, 4.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Acuerdo del Ayuntamiento de Barcelona de 23 de diciembre de 2021 por el que se aprueba el plan especial urbanístico para la regulación de los establecimientos de alojamiento turístico, albergues de juventud, viviendas de uso turístico, hogares compartidos y residencias colectivas docentes de alojamiento temporal
Artículo 10.1.- Sentencia 64/2025, f. 2.

Comunidad Autónoma de Cataluña. Resolución de la Consejería de Territorio TER/2940/2023, de 11 de agosto, por la que se declaran zona de mercado residencial tensionado varios municipios, de acuerdo con la Ley estatal 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda
En general.- Sentencia 64/2025, f. 3.


J.8) Extremadura

J.8.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunidad Autónoma de Extremadura. Decreto-ley 2/2018, de 11 de diciembre, de medidas urgentes para el restablecimiento de los derechos del personal al servicio de la Administración de la Junta de Extremadura en las situaciones de incapacidad temporal, y por el que se extienden las mejoras voluntarias de la acción protectora de la Seguridad Social a las situaciones de maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia
Artículo 1.- Auto 29/2025, f. 3.
Artículo 3.- Auto 29/2025, f. 3.
Artículo 3, párrafo primero, inciso "en las mismas condiciones a las establecidas en el artículo 1".- Auto 29/2025, f. 1.

J.8.d) Disposiciones parlamentarias autonómicas

Reglamento de la Asamblea de Extremadura de 19 de junio de 2008
Artículo 39.5.- Sentencia 15/2025, f. 3.
Artículo 39.6.- Sentencia 15/2025, f. 4.

Comunidad Autónoma de Extremadura. Reglamento de la Asamblea de Extremadura, aprobado por el Pleno el día 19 de marzo de 2015
Artículo 39.5.- Sentencia 14/2025, f. 4.
Artículo 39.6.- Sentencia 14/2025, f. 5.


J.9) Galicia

J.9.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunidad Autónoma de Galicia. Ley 11/2007, de 27 de julio, gallega para la prevención y el tratamiento integral de la violencia de género
Artículo 5 b).- Sentencia 54/2025, VP.
Artículo 5 c).- Sentencia 54/2025, f. 3, VP.
Artículo 5 e).- Sentencia 54/2025, f. 3, VP.


J.10) La Rioja

J.10.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de La Rioja
Artículo 8.1.- Sentencia 44/2025, f. 3.
Artículo 8.1.1.- Sentencia 44/2025, f. 4.
Artículo 8.1.2.- Sentencia 44/2025, f. 3.
Artículo 31.5.- Sentencia 44/2025, f. 4.

J.10.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunidad Autónoma de La Rioja. Ley 13/2023, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y administrativas para el año 2024
En general.- Sentencia 44/2025, f. 2.
Capítulo IX.- Sentencia 44/2025, f. 2.
Exposición de motivos, apartado I.- Sentencia 44/2025, f. 3.
Exposición de motivos, apartado III.- Sentencia 44/2025, f. 2.
Artículo 12.1.- Sentencia 44/2025, ff. 1 a 3.
Artículo 12.2.- Sentencia 44/2025, ff. 1 a 4.


J.11) Madrid

J.11.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunidad de Madrid. Ley 1/2018, de 22 de febrero, de coordinación de policías locales de la Comunidad de Madrid
En general.- Sentencia 42/2025, f. 4.
Disposición transitoria primera.- Sentencia 42/2025, f. 4.
Disposición transitoria primera, apartado 1.- Sentencia 42/2025, f. 4.


J.12) Murcia

J.12.a) Estatuto de Autonomía

Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia
Artículo 10.21.- Sentencia 42/2025, f. 4.
Artículo 55.2.- Sentencia 42/2025, f. 4.

J.12.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunidad Autónoma de Murcia. Ley 4/1998, de 22 de julio, de coordinación de las policías locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
En general.- Sentencia 42/2025, f. 3.

Comunidad Autónoma de Murcia. Ley 6/2019, de 4 de abril, de coordinación de las policías locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
En general.- Sentencia 42/2025, f. 3.
Artículo 14.- Sentencia 42/2025, f. 4.
Artículo 22.- Sentencia 42/2025, f. 3.
Artículo 22.1 c).- Sentencia 42/2025, f. 3.
Artículo 22.1 e).- Sentencia 42/2025, f. 3.
Artículo 22.2.- Sentencia 42/2025, f. 3.
Artículo 23.4.- Sentencia 42/2025, f. 4.
Disposición adicional primera.- Sentencia 42/2025, f. 3.
Disposición transitoria quinta.- Sentencia 42/2025, ff. 1, 2, 4.
Disposición transitoria quinta, apartado 1, párrafo 1.- Sentencia 42/2025, ff. 2 a 4.
Disposición transitoria quinta, apartado 1, párrafo 2.- Sentencia 42/2025, f. 2.
Disposición transitoria quinta, apartado 2.- Sentencia 42/2025, f. 4.
Disposición transitoria quinta, apartado 3.- Sentencia 42/2025, f. 4.


J.13) Navarra

J.13.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunidad Foral de Navarra. Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la vivienda en Navarra
En general.- Sentencia 25/2025, f. 5.
Artículo 52.2 a) (redactado por la Ley Foral 24/2013, de 2 de julio).- Sentencia 25/2025, f. 5.
Artículo 66.1 (redactado por la Ley Foral 24/2013, de 2 de julio).- Sentencia 25/2025, f. 5.
Artículo 72.2 (redactado por la Ley Foral 24/2013, de 2 de julio).- Sentencia 25/2025, f. 5.

Comunidad Foral de Navarra. Ley Foral 24/2013, de 2 de julio, de medidas urgentes para garantizar el derecho a la vivienda en Navarra
En general.- Sentencia 25/2025, f. 5, VP I.
Artículo 2.- Sentencia 25/2025, f. 5.
Artículo 5.- Sentencia 25/2025, f. 5.
Artículo 6.- Sentencia 25/2025, f. 5.
Artículo 7.- Sentencia 25/2025, VP I.
Artículo 72.2.- Sentencia 25/2025, VP I.


J.14) País Vasco

J.14.b) Leyes y disposiciones con fuerza de Ley

Comunidad Autónoma del País Vasco. Ley 3/1998, de 27 de febrero, general de protección del medio ambiente del País Vasco
Artículo 3.4.- Sentencia 69/2025, f. 3.
Artículo 3.4 inciso "como jurisdiccional".- Sentencia 69/2025, f. 3.

Comunidad Autónoma del País Vasco. Ley 3/2015, de 18 de junio, de vivienda
Artículo 72.3 c).- Sentencia 25/2025, f. 5.

Comunidad Autónoma del País Vasco. Ley 7/2015, de 30 de junio, de relaciones familiares en supuestos de separación o ruptura de los progenitores
En general.- Sentencia 54/2025, f. 2.
Artículo 2.- Sentencia 54/2025, VP.

J.14.c) Decretos y otras disposiciones reglamentarias

Comunidad Autónoma del País Vasco. Instrucción 2/2023, del viceconsejero de Vivienda, sobre el procedimiento de conciliación o intermediación previsto en la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda
En general.- Sentencia 26/2025, VP II.

Comunidad Autónoma del País Vasco. Instrucción 1/2024, del viceconsejero de Vivienda, sobre el procedimiento de conciliación o intermediación previsto en la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda
En general.- Sentencia 26/2025, VP II.

[bookmark: INDICE22870]
L) Tratados y acuerdos internacionales

Pacto internacional de derechos civiles y políticos. Nueva York, 19 de diciembre de 1966. Ratificado por Instrumento de 13 de abril de 1977
Artículo 14.- Sentencia 41/2025, VP.

Convenio sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores, hecho en La Haya el 25 de octubre de 1980. Ratificado por Instrumento de 28 de mayo de 1987
En general.- Sentencia 54/2025, VP.
Artículo 8.- Sentencia 54/2025, VP.

Convención sobre los derechos del niño, adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989. Ratificada por Instrumento de 30 de noviembre de 1990
Artículo 3.1.- Sentencia 43/2025, f. 3.

Convenio sobre el acceso a la información, la participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente, hecho en Aarhus (Dinamarca), el 25 de junio de 1998. Ratificado por España el 15 de diciembre de 2004
En general.- Sentencia 69/2025, f. 3.

Convenio sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo, hecho en Ginebra el 21 de junio de 2019. Ratificado por Instrumento de 8 de marzo de 2022
En general.- Sentencia 28/2025, f. 3.
Artículo 1.1 a).- Sentencia 28/2025, f. 3.
Artículo 4.1.- Sentencia 28/2025, f. 3.
Artículo 4.2.- Sentencia 28/2025, f. 3.

[bookmark: INDICE22871]
M) Unión Europea

Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea, firmado en Roma el 25 de marzo de 1957
Artículo 43.- Sentencia 64/2025, f. 5.
Artículo 49.- Sentencia 64/2025, f. 5.

Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores
En general.- Sentencia 45/2025, ff. 1, 2.
Artículo 6.1.- Sentencia 45/2025, ff. 1, 2.
Artículo 7.1.- Sentencia 45/2025, f. 2.
Artículo 7.2.- Sentencia 45/2025, f. 1.

Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico
Artículo 8.1.- Sentencia 28/2025, ´f. 3.

Directiva 2000/78/CE, del Consejo, de 27 de noviembre, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación
Artículo 10.1.- Sentencia 28/2025, f. 3.

Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea, firmada en Niza el 7 de diciembre de 2000
Artículo 1.- Sentencia 28/2025, f. 3.
Artículo 24.- Sentencia 54/2025, VP.
Artículo 31.1.- Sentencia 28/2025, f. 3.
Artículo 47.- Auto 12/2025, VP II.

Resolución de 20 de septiembre de 2001, del Parlamento europeo sobre el acoso moral en el lugar de trabajo
En general.- Sentencia 28/2025, f. 3.

Comunicación de la Comisión sobre como adaptarse a los cambios en la sociedad y en el mundo del trabajo: una nueva estrategia comunitaria de salud y seguridad (2002-2006) de 11 de marzo de 2022 (COM/2002/118 final)
En general.- Sentencia 28/2025, f. 3.

Reglamento (CE) 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento (CE) 1347/2000
En general.- Sentencia 54/2025, VP.

Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior
En general.- Sentencia 64/2025, f. 5.
Considerando 40.- Sentencia 64/2025, f. 5.

Acuerdo marco de la CES, BUSINESSEUROPE, la UEAPME y el CEEP sobre el acoso y la violencia en el trabajo de 26 de abril de 2007
Apartado 3.- Sentencia 28/2025, f. 3.

Tratado de funcionamiento de la Unión Europea —TFUE— hecho en Lisboa, de 13 de diciembre de 2007
Artículo 288.- Sentencia 44/2025, f. 4.

Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente
En general.- Sentencia 69/2025, f. 3.
Artículo 11.1.- Sentencia 69/2025, f. 3.

Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE
En general.- Sentencia 44/2025, f. 4.

Reglamento (UE)2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el mecanismo de recuperación y resiliencia
En general.- Sentencia 44/2025, f. 4.
Artículo 36.- Sentencia 44/2025, f. 4.

Reglamento (UE) 2022/2065 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de octubre de 2022, relativo a un mercado único de servicios digitales y por el que se modifica la Directiva 2000/31/CE (Reglamento de Servicios Digitales)
En general.- Sentencia 62/2025, VP I.

Reglamento (UE) 2024/1083 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de abril de 2024, por el que se establece un marco común para los servicios de medios de comunicación en el mercado interior y se modifica la Directiva 2010/13/UE (Reglamento Europeo sobre la Libertad de los Medios de Comunicación).
En general.- Sentencia 62/2025, VP I.

[bookmark: INDICE27994]
N) Consejo de Europa

Convenio europeo para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950. Ratificado por Instrumento de 26 de septiembre de 1979
En general.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Artículo 1.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Artículo 3.- Sentencia 28/2025, f. 3.
Artículo 5.- Sentencia 41/2025, VP.
Artículo 6.- Sentencia 12/2025, VP II.
Auto 28/2025, VP.
Artículo 6.1.- Sentencia 41/2025, f. 1.
Autos 12/2025, VP II, VP III; 28/2025, f. 3.
Artículo 6.2.- Sentencia 54/2025, VP.
Artículo 6.3.- Sentencia 41/2025, f. 1.
Auto 28/2025, f. 3, VP.
Artículo 6.3 c).- Auto 28/2025, f. 3.
Artículo 8.- Sentencias 1/2025, f. 3; 28/2025, ff. 3, 4; 54/2025, VP.
Artículo 10.- Sentencias 1/2025, f. 3; 28/2025, f. 4; 62/2025, f. 4.
Artículo 10.1.- Sentencia 12/2025, VP II.

Protocolo adicional (conocido como núm. 1) al Convenio europeo para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, de 20 de marzo de 1952. Ratificado por Instrumento de 2 de noviembre de 1990
Artículo 1.- Sentencias 25/2025, f. 5; 26/2025, f. 5.
Artículo 1, párrafo 1.- Sentencia 26/2025, f. 5.
Artículo 1, párrafo 2.- Sentencia 26/2025, f. 5.

Carta social europea (revisada) hecha en Estrasburgo el 3 de mayo de 1996. Ratificada por Instrumento de 29 de abril de 2021
Artículo 26.- Sentencia 28/2025, f. 3.

Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, hecho en Estambul el 11 de mayo de 2011. Ratificado por Instrumento de 18 de marzo de 2014
Artículo 45.- Sentencia 54/2025, VP.
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Acuerdo de 27 de junio de 2016 de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura recaído en recurso de alzada. Acuerdo de 20 de mayo de 2016 de la letrada de la administración de justicia del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Badajoz, adoptado en expediente de responsabilidad disciplinaria núm. 1-2016
Sentencia 13/2025 (anula).

Sentencia de 18 de marzo de 2021, del Juzgado de lo Social núm. 6 de Bilbao dictada en autos núm. 238-2021. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 47/2025.

Sentencia de 29 de marzo de 2021, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en procedimiento ordinario 821-2016. En materia de autorización medioambiental
Sentencia 69/2025 (anula).

Providencia de 24 de junio de 2021, dictada por la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo en recurso de casación 363-2021. Sentencia de 10 de diciembre de 2020, dictada por la Audiencia Provincial de Alicante en recurso de apelación 1151-2020. Sentencia de 24 de septiembre de 2020, dictada por el Juzgado de lo Penal núm. 1 de Orihuela (Alicante) en juicio rápido 330-2020. En materia de violencia de género
Sentencia 41/2025.

Auto de 30 de julio de 2021, dictado por el Juzgado de Violencia sobre la Mujer núm. 1 de Vitoria-Gasteiz en el procedimiento de medidas provisionales 12-2021, aclarado por auto de 15 de octubre de 2021 y denegada su nulidad por auto de 17 de diciembre de 2021, cuya aclaración se denegó por auto de 2 de febrero de 2022. En materia de divorcio
Sentencia 54/2025 (anula).

Sentencia de 30 de septiembre de 2021, dictada por la Audiencia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria, en  apelación. En materia electoral
Sentencia 51/2025.

Sentencia de 10 de enero de 2022 dictada por el Juzgado de lo Social núm. 3 de Bilbao en los autos 1111-2021. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 50/2025.

Sentencia de 31 de enero de 2022, dictada por la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo. Sentencia de 20 de julio de 2020, dictada por la Audiencia Provincial de Murcia en recurso de apelación núm. 219-2020. En materia de derecho al honor y a la intimidad personal y familiar
Sentencia 1/2025.

Providencia de 30 de marzo de 2022, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo que inadmite recurso de casación núm. 1704-2021. Sentencia de 11 de enero de 2021, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana que estima recurso de apelación núm. 188-2019. En materia de responsabilidad patrimonial por acoso laboral
Sentencia 28/2025 (anula).

Auto de 5 de julio de 2022, dictado por el Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Eivissa. En procedimiento de ejecución hipotecaria núm. 318-2019
Sentencia 2/2025 (anula).

Autos de 18 de julio y 3 de agosto de 2022, dictados por el Juzgado de Instrucción núm. 8 de Sevilla, en las diligencias previas núm. 314-2020. Auto de 29 de agosto de 2022, dictado por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Sevilla, en el rollo de apelación núm. 7598-2022. En materia de prisión provisional
Sentencia 3/2025 (anula).

Sentencia de 25 de enero de 2023, dictada por la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo en el recurso de casación 2369-2022. Sentencia de 18 de febrero de 2022, dictada por la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional en el procedimiento sumario 8-2015. En materia de delitos de terrorismo
Auto 28/2025.

Sentencia de 10 de junio de 2021, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 30 de Madrid en procedimiento abreviado núm. 351-2019. Sentencia de 25 de mayo de 2022, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en recurso de apelación núm. 1886-2021. Autos de 17 de noviembre de 2022, dictado en incidente de ejecución 45-2022, y de 2 de febrero de 2023, dictado en incidente de nulidad de actuaciones, ambos por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 30 de Madrid. En materia de acceso a la función pública
Auto 2/2025.

Sentencia de 20 de marzo de 2023, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Aragón. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 29/2025 (anula).

Sentencia de 6 de mayo de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 47 de Madrid. Sentencia de 5 de octubre de 2022, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en recurso de suplicación núm. 750-2022. Auto de 9 de mayo de 2023, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de unificación de doctrina. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 30/2025 (anula).

Auto de 24 de mayo de 2023, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para la unificación de doctrina 5723-2022. Sentencia de 2 de noviembre de 2022, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el recurso de suplicación 775-2022. Sentencia de 22 de diciembre de 2021, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 43 de Madrid en los autos 914-2021. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 4/2025 (anula).

Providencias de 16 y 24 de mayo de 2023, dictadas por la Audiencia Provincial de Barcelona en recurso de apelación 838-2021. En materia de reclamación de cantidad
Sentencia 16/2025 (anula).

Sentencia de 1 de septiembre de 2022, dictada por la Audiencia Provincial de Barcelona en recurso de apelación núm. 58-2022. Auto de 1 de junio de 2023, dictado por el mismo órgano judicial en incidente de nulidad de actuaciones. En materia de delito contra la hacienda pública
Sentencia 31/2025 (anula).

Auto de 2 de junio de 2023, dictado por el Juzgado de lo Social núm. 3 de Madrid, en recurso de reposición. Auto de 10 de abril de 2023, dictado por el mismo órgano judicial. En materia de despido.
Sentencia 55/2025 (anula).

Sentencia de 7 de septiembre de 2021, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 3 de Logroño en los autos 39-2021. Sentencia de 13 de junio de 2022, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja en recurso de suplicación 191-2021. Auto de 7 de junio de 2023, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para la unificación de doctrina 4279-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 17/2025 (anula).

Providencia de 26 de junio de 2023, dictada por la Audiencia Provincial de Almería, que inadmite incidente de nulidad de actuaciones. Auto de 23 de mayo de 2023, dictado por el mismo órgano jurisdiccional, en recurso de apelación 1011-2022. Auto de 7 de octubre de 2021, dictado por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 3 de El Ejido. En materia de ejecución hipotecaria
Sentencia 45/2025 (anula).

Sentencia de 26 de octubre de 2021, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 45 de Madrid en los autos 612-2021. Sentencia de 29 de septiembre de 2022, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en recurso de suplicación 243-2022. Auto de 5 de julio de 2023, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para la unificación de doctrina 4942-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 18/2025 (anula).

Sentencia de 5 de julio de 2023, dictada por la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo en el recurso de casación 3386-2021. Sentencia de 8 de marzo de 2021, dictada por la Audiencia Provincial de Lugo en el procedimiento abreviado 17-2020. En materia de comisión de delitos de cohecho y prevaricación
Auto 8/2025.

Auto de 12 de julio de 2023, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para unificación de doctrina 5619-2022. Sentencia de 24 de octubre de 2022, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en recurso de suplicación 452-2022. Sentencia de 10 de marzo de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 41 de Madrid. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 32/2025 (anula).

Sentencia de 28 de enero de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 30 de Madrid en los autos 685-2021. Sentencia de 19 de octubre de 2022, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en recurso de suplicación 694-2022. Auto de 12 de julio de 2023, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para la unificación de doctrina 5724-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 19/2025 (anula).

Sentencia de 23 de febrero de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 31 de Madrid. Sentencia de 4 de octubre de 2022, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en recurso de suplicación núm. 402-2022. Auto de 18 de julio de 2023, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de unificación de doctrina. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 33/2025 (anula).

Sentencia de 13 de septiembre de 2023, dictada por la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo en recurso de casación 570-2023. En materia de derecho al honor y a la propia imagen
Sentencia 62/2025.

Sentencia de 15 de febrero de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 2 de Málaga. Sentencia de 28 de septiembre de 2022, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Málaga, en recurso de suplicación núm. 750-2022. Auto de 26 de septiembre de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de unificación de doctrina. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 65/2025 (anula).

Sentencia de 25 de mayo de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 35 de Madrid. Sentencia de 15 de febrero de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en recurso de suplicación 1145-2022. Auto de 4 de octubre de 2023, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 5/2025 (anula).

Auto de 11 de octubre de 2023, dictado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en incidente de nulidad de actuaciones. Sentencia de 18 de julio de 2023, dictada por el mismo órgano judicial en el procedimiento ordinario 707-2022. En materia de provisión de destinos vacantes en la administración pública
Auto 5/2025.

Sentencia de 20 de julio de 2023, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en procedimiento ordinario núm. 745-2022. Providencia de 11 de octubre de 2023, dictada por el mismo órgano en incidente de nulidad de actuaciones. En materia de provisión de destinos vacantes en la administración pública
Auto 4/2025.

Auto de 15 de noviembre de 2023, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para unificación de doctrina 2017-2023. Sentencia de 2 de marzo de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en recurso de suplicación 1248-2022. Sentencia de 18 de julio de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 10 de Madrid en autos 1247-2021. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 56/2025 (anula).

Sentencia de 21 de mayo de 2021, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 4 de San Sebastián. Sentencia de 12 de julio de 2022, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en recurso de suplicación núm. 378-2022. Sentencia de 30 de noviembre de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de unificación de doctrina. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 35/2025 (anula).

Sentencia de 30 de noviembre de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para unificación de doctrina 3373-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 20/2025 (anula).

Sentencia de 30 de noviembre de 2023, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para unificación de doctrina 4151-2022. Sentencia de 19 de mayo de 2022, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Galicia en recurso de suplicación 5428-2021. Sentencia de 18 de junio de 2021, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 4 de A Coruña en autos 239-2021. En materia de denegación de prestación de Seguridad Socia
Sentencia 59/2025 (anula).

Sentencia de 21 de diciembre de 2023 dictada por la Sala de lo Social de Tribunal Supremo, aclarada por auto de 19 de marzo de 2024, en recurso de casación para la unificación de doctrina núm. 4345-2021. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 47/2025 (anula).

Sentencia de 21 de diciembre de 2023, dictada por la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo en recurso de casación. Auto de 30 de mayo de 2024, dictado por la misma Sala en incidente de nulidad de actuaciones. En materia de delito contra la salud pública
Auto 18/2025.

Sentencia de 21 de diciembre de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para la unificación de doctrina 2303-2022. Sentencia de 8 de febrero de 2022, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el recurso de suplicación 1851-2021. Sentencia de 18 de junio de 2021, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 3 de Bilbao en los autos 133-2021. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 46/2025 (anula).

Sentencia de 21 de diciembre de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para la unificación de doctrina 5346-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 57/2025 (anula).

Sentencia de 21 de diciembre de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para la unificación de doctrina 5381-2022. Sentencia de 25 de octubre de 2022, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el recurso de suplicación 836-2022. Sentencia de 2 de diciembre de 2021, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 3 de Bilbao en los autos 933-2021. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 7/2025 (anula).

Sentencia de 21 de diciembre de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para la unificación de doctrina 3636-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 36/2025 (anula).

Sentencia de 21 de diciembre de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para la unificación de doctrina 4499-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 34/2025 (anula).

Sentencia de 21 de diciembre de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, en recurso de casación 3491-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 21/2025 (anula).

Sentencia de 31 de enero de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 4 de Santander. Sentencia de 8 de abril de 2022, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en recurso de suplicación núm. 234-2022. Auto de 23 de mayo de 2023 y sentencia de 21 de diciembre de 2023, dictados por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de unificación de doctrina. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 6/2025 (anula).

Sentencia de 21 de noviembre de 2023, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.  Auto de 22 de enero de 2024, dictado por el mismo órgano judicial. En materia de provisión de destinos vacantes en la administración pública
Auto 11/2025.

Sentencia de 18 de enero de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 3 de San Sebastián. Sentencia de 4 de octubre de 2022, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en recurso de suplicación 903-2022. Sentencia de 30 de enero de 2024, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 22/2025 (anula).

Sentencia de 8 de febrero de 2024, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para la unificación de doctrina 4856-2022. Sentencia de 12 de julio de 2022, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el recurso de suplicación 306-2022. Sentencia de 21 de octubre de 2021, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 11 de Bilbao en los autos 713-2021. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 9/2025 (anula).

Sentencia de 8 de febrero de 2024, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 24/2025 (anula).

Sentencia de 8 de febrero de 2024, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para unificación de doctrina 4489-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 70/2025 (anula).

Sentencia de 2 de junio de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 1 de Bilbao. Sentencia de 24 de enero de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en recurso de suplicación núm. 1936-2022. Sentencia de 9 de febrero de 2024, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de unificación de doctrina. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 23/2025 (anula).

Sentencia de 9 de febrero de 2024, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para la unificación de doctrina 857-2023. Sentencia de 2 de diciembre de 2022, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en el recurso de suplicación 5202-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 58/2025 (anula).

Sentencia de 22 de septiembre de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 9 de Madrid. Sentencia de 12 de mayo de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en recurso de suplicación 1328-2022. Auto de 13 de febrero de 2024, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 8/2025 (anula).

Sentencia de 22 de noviembre de 2021, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 9 de Valencia. Sentencia de 11 de octubre de 2022, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en recurso de suplicación 1325-2022. Auto de 14 de febrero de 2024, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 10/2025 (anula).

Sentencia de 21 de febrero de 2024, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para unificación de doctrina 576-2023. Sentencia de 12 de diciembre de 2022, dictada por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el recurso de suplicación 2057-2022. Sentencia de 11 de abril de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 4 de Donostia-San Sebastián en los autos 168-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 38/2025 (anula).

Sentencia de 26 de abril de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 1 de Granollers. Sentencia de 25 de enero de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en recurso de suplicación 5320-2022. Sentencia de 21 de febrero de 2024, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, en recurso de casación de doctrina núm. 1408-2023. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 60/2025 (anula).

Sentencia de 15 de marzo de 2023, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 2 de Badajoz. Sentencia de 30 de noviembre de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en recurso de suplicación 470-2023. Auto de 22 de febrero de 2024, dictado por el mismo órgano judicial. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 11/2025 (anula).

Sentencia de 27 de noviembre de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en recurso de suplicación 8151-2022. Auto de 29 de febrero de 2024, dictado por el mismo órgano judicial en incidente de nulidad de actuaciones. En materia de incompatibilidad de prestaciones de Seguridad Social
Auto 9/2025.

Auto de 26 de febrero de 2024, dictado por la Audiencia Provincial de Zaragoza en la ejecutoria penal 49-2021. Auto de 14 de marzo de 2024, dictado por el mismo órgano judicial en recurso de súplica contra el anterior auto. En materia de ejecución de penas privativas de libertad
Sentencia 37/2025 (anula).

Auto de 2 de abril de 2024 dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para unificación de doctrina 3626-2023. Sentencia de 16 de junio de 2023 dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en recurso de suplicación 131-2023. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 39/2025 (anula).

Auto de 3 de abril de 2024 dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para unificación de doctrina 2271-2023. Sentencia de 21 de marzo de 2023 dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en recurso de suplicación 863-2022. Sentencia de 20 de julio de 2022 dictada por el Juzgado de lo Social núm. 7 de Madrid en los autos 1285-2021. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 48/2025 (anula).

Auto de 3 de abril de 2024 dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para unificación de doctrina 2274-2023. Sentencia de 22 de marzo de 2023 dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en recurso de suplicación 1291-2022. Sentencia de 26 de abril de 2022 dictada por el Juzgado de lo Social núm. 29 de Madrid en los autos 718-2021. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 71/2025 (anula).

Auto de 22 de mayo de 2024, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para unificación de doctrina 4188-2023. Sentencia de 16 de junio de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en recurso de suplicación 76-2023. Sentencia de 24 de noviembre de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 45 de Madrid en autos 671-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 75/2025 (anula).

Sentencia de 22 de mayo de 2024, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para la unificación de doctrina 2127-2023. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 66/2025 (anula).

Sentencia de 22 de mayo de 2024, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para la unificación de doctrina 4132-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 73/2025 (anula).

Sentencia de 22 de mayo de 2024, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para unificación de doctrina 1063-2023. Sentencia de 2 de diciembre de 2022, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en el recurso de suplicación 1645-2022. Sentencia de 20 de diciembre de 2021, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 22 de Barcelona en los autos 854-2021. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 72/2025 (anula).

Auto de 1 de marzo de 2024, dictado por la Audiencia Provincial de Navarra. Auto de 24 de abril de 2024, que desestima recurso de súplica. Auto de 6 de mayo de 2024, dictado por el mismo órgano judicial, en ejecutoria. Auto de 29 de mayo de 2024, que desestima recurso de súplica. En materia de delito de estafa
Sentencia 49/2025 (anula).

Sentencia de 9 de septiembre de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 29 de Madrid. Sentencia de 29 de mayo de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Auto de 29 de mayo de 2024, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 67/2025 (anula).

Sentencia de 31 de mayo de 2024, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para unificación de doctrina 877-2023. Sentencia de 10 de enero de 2023 dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en recurso de suplicación 1086-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 50/2025 (anula).

Sentencia de 4 de junio de 2024, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para unificación de doctrina 1199-2023. Sentencia de 31 de enero de 2023, dictada por el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el recurso de suplicación 1756-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 74/2025 (anula).

Sentencia de 4 de junio de 2024, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para unificación de doctrina 2462-2023. Sentencia de 13 de marzo de 2023, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en el recurso de suplicación 5882-2022. Sentencia de 4 de mayo de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 13 de Barcelona en los autos 63-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 76/2025 (anula).

Sentencia de 4 de junio de 2024, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para unificación de doctrina núm. 745-2023. Sentencia de 24 de enero de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el recurso de suplicación núm. 1555-2022. Sentencia de 7 de marzo de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 4 de San Sebastián en los autos núm. 805-2021. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 77/2025 (anula).

Auto de 10 de junio de 2024, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para unificación de doctrina 123-2024. Sentencia de 16 de junio de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en recurso de suplicación 3813-2023. Sentencia de 13 de octubre de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 1 de Valencia en autos 200-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 79/2025 (anula).

Sentencia de 11 de junio de 2024 y auto de 15 de noviembre de 2023 dictados por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para unificación de doctrina 5837-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 78/2025 (anula).

Auto de 10 de julio de 2024, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el recurso de casación para unificación de doctrina 4549-2023. Sentencia de 15 de septiembre de 2023, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el recurso de suplicación 80-2023. Sentencia de 22 de noviembre de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 23 de Madrid en los autos 802-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 80/2025 (anula).

Auto de 11 de septiembre de 2024, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para unificación de doctrina 3618-2023. Sentencia de 16 de mayo de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en recurso de suplicación 1026-2022. Sentencia de 18 de octubre de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 2 de Móstoles en autos 314-2022. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 81/2025 (anula).

Auto de 11 de septiembre de 2024, dictado por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación para unificación de doctrina 4789-2023. Sentencia de 14 de septiembre de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en recurso de suplicación 960-2022. Sentencia de 7 de septiembre de 2022, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 29 de Madrid en autos 1102-2021. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social
Sentencia 68/2025 (anula).

Sentencia de 23 de febrero de 2023, dictada por el Juzgado de lo Social núm. 1 de Bilbao. Sentencia de 21 de noviembre de 2023, dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en  suplicación núm. 824-2023. Auto de 25 de septiembre de 2024 por la Sala de lo Social del Tribunal Supremo, en recurso de casación para unificación de doctrina núm. 417-2024. En materia de denegación de prestación de Seguridad Social.
Sentencia 61/2025 (anula).

Autos de 6 de junio y de 10 de diciembre de 2024, dictados por el Tribunal Militar Territorial Primero en el sumario 14-07-2019. En materia de ejecución de penas privativas de libertad en el ámbito castrense
Auto 21/2025.
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A) Tribunal Europeo de Derechos Humanos

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 8 de junio de 1976 (Engel y otros c. Países Bajos)
En general.- Sentencia 12/2025, VP I.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 18 de enero de 1978 (Irlanda c. Reino Unido)
§ 167.- Sentencia 28/2025, f. 4.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 13 de mayo de 1980 (Artico c. Italia)
§ 33.- Auto 28/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 25 de febrero de 1982 (Campbell y Cosans c. Reino Unido)
§ 28.- Sentencia 28/2025, f. 4.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 23 de septiembre de 1982 (Sporrong y Lönnroth c. Suecia)
En general.- Sentencia 25/2025, f. 5.
§ 69.- Sentencias 25/2025, f. 5; 26/2025, f. 5.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 21 de febrero de 1986 (James y otros c. Reino Unido)
§ 37.- Sentencias 25/2025, f. 5; 26/2025, f. 5.
§ 40.- Sentencia 25/2025, f. 5.
§ 42.- Sentencia 25/2025, f. 5.
§ 46.- Sentencias 25/2025, f. 5; 26/2025, f. 5.
§ 50.- Sentencias 25/2025, f. 5; 26/2025, f. 5.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 7 de julio de 1989 (Soering c. Reino Unido)
§ 100.- Sentencia 28/2025, f. 4.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 27 de agosto de 1992 (Tomasi c. Francia)
§ 112.- Sentencia 28/2025, f. 4.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 25 de marzo de 1993 (Costello-Roberts c. Reino Unido)
§ 30.- Sentencia 28/2025, f. 4.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 23 de junio de 1993 (Ruiz-Mateos c. España)
§ 35 a 38.- Auto 12/2025, VP II.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 25 de agosto de 1993 (Sekanina c. Austria)
§ 30.- Sentencia 54/2025, VP.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 23 de septiembre de 1994 (Jersild c. Dinamarca)
§ 35.- Sentencia 62/2025, ff. 2, 3.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 20 de noviembre de 1995 (Pressos Compania Naviera S.A. c. Bélgica)
§ 38.- Sentencia 25/2025, f. 5.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 16 de septiembre de 1996 (Süßmann c. Alemania)
En general.- Auto 12/2025, VP II.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 1 de julio de 1997 (Pammel c. Alemania)
§ 48 a 58.- Auto 12/2025, VP II.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 29 de abril de 1999 (Chassagnou y otros c. Francia)
§ 75.- Sentencia 25/2025, f. 5.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 5 de enero de 2000 (Beyeler c. Italia)
§ 114.- Sentencia 26/2025, f. 5.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 21 de marzo de 2000 (Rushiti c. Austria)
§ 31.- Sentencia 54/2025, VP.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 23 de noviembre de 2000 (ex Rey de Grecia y otros c. Grecia)
§ 87.- Sentencias 25/2025, f. 5; 26/2025, f. 5.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 5 de julio de 2001 (Erdem c. Alemania)
En general.- Auto 28/2025, VP.
§ 65.- Auto 28/2025, f. 3.

Decisión del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 6 de febrero de 2003 (Wendenburg y otros c. Alemania)
En general.- Auto 12/2025, VP II.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 6 de febrero de 2003 (Hesse-Anger c. Alemania)
En general.- Auto 12/2025, VP II.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 8 de enero de 2004 (Voggenreiter c. Alemania)
§ 31, 32 y 33.- Auto 12/2025, VP II.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 22 de junio de 2004 (Broniowski c. Polonia)
§ 149.- Sentencias 25/2025, f. 5; 26/2025, f. 5.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 9 de noviembre de 2004 (Del Latte c. Países Bajos)
§ 30.- Sentencia 54/2025, VP.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 17 de diciembre de 2004 (Pedersen y otros c. Dinamarca)
§ 77.- Sentencia 62/2025, ff. 2, 3.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 29 de marzo de 2005 (Alinak c. Turquía)
En general.- Sentencia 1/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 12 de mayo de 2005 (Öcalan c. Turquía)
§ 133.- Auto 28/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 15 de diciembre de 2005 (Kyprianou c. Chipre)
§ 171.- Sentencia 12/2025, VP I.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 19 de junio de 2006 (Hutten-Czapska c. Polonia)
§ 225.- Sentencia 26/2025, f. 5, VP II.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 11 de julio de 2006 (Jalloh c. Alemania)
§ 96.- Auto 28/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 12 de octubre de 2006 (Mubilanzila Mayeka y Kaniki Mitunga c. Bélgica)
§ 55.- Sentencia 43/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 26 de abril de 2007 (Salduz c. Turquía)
§ 54.- Auto 28/2025, VP.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 27 de septiembre de 2007 (Vassilios Stavropoulos c. Grecia)
§ 39.- Sentencia 54/2025, VP.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 15 de septiembre de 2009 (Amato Gauci c. Malta)
§ 62.- Sentencia 26/2025, f. 5, VP II.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 13 de octubre de 2009 (Dayanan c. Turquía)
§ 32.- Auto 28/2025, VP.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 1 de diciembre de 2009 (Eberhard y M c. Eslovenia)
En general.- Sentencia 54/2025, VP.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 22 de diciembre de 2009 (Tapia Gasca y D. c. Eapaña)
En general.- Sentencia 54/2025, VP.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 13 de julio de 2010 (Fusca c. Rumanía)
En general.- Sentencia 54/2025, VP.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 13 de julio de 2010 (Tendam c. España)
§ 38.- Sentencia 54/2025, VP.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 21 de septiembre de 2010 (Mijuškovic c. Montenegro)
En general.- Sentencia 54/2025, VP.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 29 de marzo de 2011 (Potomska y Potomski c. Polonia)
§ 65.- Sentencia 26/2025, f. 5.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 19 de abril de 2011 (Bozhkov c. Bulgaria)
En general.- Sentencia 62/2025, VP II.
§ 46.- Sentencia 62/2025, f. 4.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 3 de mayo de 2011 (Saleck Bardi c. España)
§ 52.- Sentencia 54/2025, VP.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 28 de junio de 2011 (Ruspoli Morenés c. España)
§ 34.- Sentencia 25/2025, f. 5.
§ 36.- Sentencia 25/2025, f. 5.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 17 de enero de 2012 (Kopf y Liberda c. Austria)
En general.- Sentencia 54/2025, VP.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 7 de febrero de 2012 (Von Hannover c. Alemania —núm. 2—)
En general.- Sentencia 62/2025, VP II.
§ 96.- Sentencia 62/2025, f. 4.
§ 113.- Sentencia 62/2025, f. 4.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 25 de abril de 2013 (Zahirovic c. Croacia)
§ 35.- Auto 6/2025, VP II.
§ 36.- Auto 6/2025, VP II.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 12 de julio de 2013 (Allen c. Reino Unido)
En general.- Sentencia 54/2025, VP.
§ 102.- Sentencia 54/2025, VP.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 25 de julio de 2013 (Khodorkovskiy y Lebedev c. Rusia)
En general.- Auto 28/2025, VP.
§ 627.- Auto 28/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 26 de noviembre de 2013 (Blaja News Sp. z o.o. c. Polonia)
§ 71.- Sentencia 62/2025, f. 4, VP.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 28 de enero de 2014 (Bittó y otros c. Eslovaquia)
§ 115.- Sentencia 26/2025, f. 5, VP II.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 20 de enero de 2015 (Arribas Antón c. España)
§ 46.- Sentencia 49/2025, f. Único.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 30 de julio de 2015 (Zammit y Attard Cassar c. Malta)
§ 62.- Sentencia 26/2025, f. 5, VP II.

Decisión del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 10 de noviembre de 2015 (Smailagic c. Croacia)
§ 32.- Auto 6/2025, VP II.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 16 de febrero de 2016 (Vlieeland Boddy y Marcelo Lanni c. España)
§ 39, 40.- Sentencia 54/2025, VP.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 26 de junio de 2016 (Radobuljac c. Croacia)
En general.- Sentencia 12/2025, VP I.
§ 67.- Sentencia 12/2025, VP I.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 13 de septiembre de 2016 (Ibrahim y otros c. Reino Unido)
§ 257.- Auto 28/2025, f. 3.
§ 258-262.- Auto 28/2025, f. 3.
§ 262.- Auto 28/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 25 de julio de 2017 (M c. Países Bajos)
§ 88.- Auto 28/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 9 de noviembre de 2018 (Beuze c. Bélgica)
§ 82.- Auto 28/2025, f. 3.
§ 138.- Auto 28/2025, f. 3.
§ 141.- Auto 28/2025, f. 3.
§ 145.- Auto 28/2025, f. 3.

Decisión del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 25 de junio de 2019 (Martínez Agirre y otros c. España)
§ 40.- Sentencia 54/2025, VP.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 23 de junio de 2020 (Omorefe c. España)
§ 59.- Sentencia 54/2025, VP.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 25 de junio de 2020 (Miljevic c. Croacia)
§ 88.- Auto 6/2025, VP II.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 30 de junio de 2020 (Saquetti Iglesias c. España)
En general.- Sentencia 12/2025, VP I.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 13 de octubre de 2020 (Kothencz c. Hungría)
En general.- Sentencia 25/2025, VP II.
§ 39.- Sentencia 25/2025, f. 5.
§ 43.- Sentencia 25/2025, f. 5.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 17 de diciembre de 2020 (Croatian Golf Federation c. Croacia)
§ 110.- Auto 6/2025, VP II.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 19 de octubre de 2021 (Miroslava Todorova c. Bulgaria)
En general.- Auto 6/2025, VP II.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 9 de noviembre de 2021 (Špadijer c. Montenegro)
§ 69.- Sentencia 28/2025, f. 3.
§ 88.- Sentencia 28/2025, f. 4.
§ 89.- Sentencia 28/2025, f. 4.
§ 90.- Sentencia 28/2025, f. 4.
§ 95.- Sentencia 28/2025, f. 4.
§ 97.- Sentencia 28/2025, f. 4.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 18 de enero de 2022 (Atristain Gorosabel c. España)
En general.- Auto 28/2025, ff. 1, 3, 4, VP.
§ 50.- Auto 28/2025, f. 3.
§ 51.- Auto 28/2025, f. 3.
§ 53.- Auto 28/2025, f. 3.
§ 57.- Auto 28/2025, f. 3.
§ 59.- Auto 28/2025, VP.
§ 60.- Auto 28/2025, VP.
§ 61.- Auto 28/2025, f. 3.
§ 62.- Auto 28/2025, f. 3.
§ 66.- Auto 28/2025, f. 3.
§ 67.- Auto 28/2025, f. 3.
§ 71.- Auto 28/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 15 de marzo de 2022 (Grzeda c. Polonia)
En general.- Auto 6/2025, VP II.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 21 de julio de 2022 (Darboe y Camara c. Italia)
§ 153.- Sentencia 43/2025, f. 3.
§ 173.- Sentencia 43/2025, f. 3.

Decisión del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 4 de julio de 2024 (Atristain Gorosabel c. España)
§ 24.- Auto 28/2025, f. 4.
§ 25.- Auto 28/2025, f. 4.
§ 26.- Auto 28/2025, f. 4.

Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 25 de febrero de 2025 (Gomes Costa c. Portugal)
§ 98.- Sentencia 54/2025, VP.
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B) Tribunales de Justicia de las Comunidades Europeas y de la Unión Europea

Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 15 de julio de 1964 (Costa c. E.N.E.L., asunto C-6/64)
En general.- Sentencia 44/2025, f. 4.

Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, Sala quinta, de 13 de noviembre de 1990 (The Queen c. The Minister of Agriculture, Fisheries and Food y The Secretary of State for Health, asunto FEDESA, C-331/88)
En general.- Sentencia 25/2025, VP I.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 12 de mayo de 2011 (Federación Alemana de Medio Ambiente y Conservación de la Naturaleza, asunto C-115/09)
En general.- Sentencia 69/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 16 de octubre de 2012 (Comisión Europea c. Austria, asunto C-614/10)
§ 43.- Auto 6/2025, VP II.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 8 de abril de 2014 (Comisión Europea c. Hungría, asunto C-288/12)
§ 51.- Auto 6/2025, VP II.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 16 de abril de 2015 (Gruber, asunto C-570/13)
En general.- Sentencia 69/2025, f. 3.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Gran Sala) de 30 de enero de 2018 (College van Burgemeester en Wethouders van de gemeente Amersfoort c. X BV y Visser Vastgoed Beleggingen BV c. Raad van de gemeente Appingedam, asuntos acumulados C-360/15 y C-31/16)
§ 134.- Sentencia 64/2025, f. 5.
§ 135.- Sentencia 64/2025, f. 5.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 24 de junio de 2019 (Comisión Europea c. Polonia, asunto C-619/18)
En general.- Auto 6/2025, VP II.
§ 77.- Auto 6/2025, VP II.
§ 112.- Auto 6/2025, VP II.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 16 de julio de 2020 (CY c. Caixabank, S.A. y LG y PK c. Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., asuntos acumulados C-224/19 y C-259/19)
En general.- Sentencia 45/2025, ff. 2, 3.
§ 99.- Sentencia 45/2025, f. 2.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 22 de septiembre de 2020 (Cali Apartments SCI y HX c. procureur général près la Cour d’Appel de Paris et la Ville de Paris, asuntos acumulados C-724/18 y C-727/18)
§ 37 a 45.- Sentencia 64/2025, f. 5.
§ 73 a 75.- Sentencia 64/2025, f. 5.

Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 16 de febrero de 2023 (Rzecznik Praw Dziecka y otros, asunto C-638/22)
En general.- Sentencia 54/2025, VP.
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C) Tribunal Supremo

Acuerdo de 14 de noviembre de 2003, del Pleno no jurisdiccional de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo (¿El Servicio de Vigilancia Aduanera es Policía Judicial?)
Auto 8/2025, VP.

Sentencia de 22 de julio de 2004 de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2004:5478)
Auto 8/2025, VP.

Sentencia de 4 de julio de 2017, de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2019:2761)
En general.- Sentencia 45/2025, ff. 1, 2.

Sentencia de 31 de enero de 2018, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2018:262)
Sentencia 43/2025, f. 2.

Sentencia 389/2020, de 10 de julio, de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2020:2493)
Sentencia 41/2025, f. 2, VP.

Sentencia de 17 de septiembre de 2020, de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2020:2838)
En general.- Sentencia 45/2025, ff. 1, 2.

Sentencia 1273/2023, de 21 de diciembre, de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2023:5827)
En general.- Sentencia 36/2025, f. único (anula).

Sentencia de 8 de febrero de 2024 de la Sala de lo social del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2024:1102)
En general.- Sentencia 70/2025, f. 2 (anula).

Sentencia de 21 de febrero de 2024, de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2024:1274)
En general.- Sentencia 60/2025, f. 2 (anula).

Sentencia de 2 de julio de 2024 de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2024:3653)
Auto 8/2025, VP.

Auto de 25 de septiembre de 2024 de la Sala de lo social del Tribunal Supremo (ECLI:ES:TS:2024:11570A)
En general.- Sentencia 61/2025, f. único (anula).
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D) Otros Tribunales

Sentencia de 7 de marzo de 2022 de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional (ECLI:ES:AN:2022:901)
En general.- Auto 28/2025, f. 4.
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[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO93]Abstención de magistrados del Tribunal Constitucional, 
    Acepta, Autos 1/2025, f. único; 3/2025, f. único; 14/2025, f. 2; 15/2025, f. 2; 17/2025, f. 2; 25/2025, f. 2; 26/2025, f. 2; 27/2025, f. 2.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO92]Abstención y recusación, Auto 16/2025, f. 1.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO188]Acceso a la función pública, Sentencia 27/2025, ff. 1 y 2.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO124]Aclaración de doctrina constitucional, Sentencia 1/2025, f. 2.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO185]Acoso laboral, Sentencia 28/2025, ff. 1, 3, 4 y 5.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO269]Actos procesales de comunicación, 
    Doctrina constitucional, Sentencia 2/2025, f. 2.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO99]Acumulación de recursos de amparo, 
    Improcedencia, Auto 22/2025, f. único.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO27]Administración electoral, Sentencia 51/2025, f. 3.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO121]Admisión de recurso de amparo por auto, Autos 4/2025, f. único; 5/2025, f. único; 11/2025, f. único.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO122]Agotamiento de la vía judicial, Sentencia 13/2025, f. 2.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO263]Alquiler social, Sentencia 25/2025, f. 5.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO241]Analogía in malam partem, Sentencia 51/2025, f. 4.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO303]Andalucía, Sentencia 40/2025, f. 1.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO223]Aplicación del Derecho de la Unión Europea, Sentencia 45/2025, f. 2.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO297]Archivo de demanda por despido, Sentencia 55/2025, ff. 2 y 3.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO191]Arrendamientos urbanos, Sentencia 26/2025, f. 5, VP I.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO256]Asociaciones de vecinos, Sentencia 69/2025, f.1..
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO125]Ausencia de doctrina constitucional, Autos 4/2025, f. único; 5/2025, f. único.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO175]Autonomía local, Sentencias 26/2025, f. 3, VP I, VP II; 64/2025, f. 6, VP.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO156]Autonomía parlamentaria, Sentencia 63/2025, f. 10 y VP.
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[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO192]Bases de las obligaciones contractuales, Sentencia 26/2025, f. 4.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO171]Bicameralismo, Sentencia 63/2025, ff. 9 y 10, VP.
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[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO304]Canarias, Sentencia 43/2025.
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[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO85]Canon de constitucionalidad reforzado, Sentencia 69/2025, f. 3..
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO55]Canon de motivación reforzado, Sentencia 54/2025, ff. 2 y 3, VP.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO56]Canon de motivación reforzado cuando afecta a la libertad personal, Sentencias 37/2025, ff. 2 y 3; 49/2025, f. único.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO292]Carácter extraordinario del recurso de casación, Sentencia 16/2025, ff. 1 a 3.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO130]Carencia de especial trascendencia constitucional, Autos 4/2025, VP I; 5/2025, VP; 8/2025, f. 2; 28/2025, ff. 2 a 4, VP I.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO82]Carga de la prueba de la vulneración de derechos fundamentales, Sentencia 28/2025, ff. 4 y 5.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO260]Carta de despido, Sentencia 55/2025, f. 3.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO305]Cataluña, Sentencias 25/2025; 64/2025, f. 1.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO94]Causas de abstención y recusación de magistrados del Tribunal Constitucional, Auto 23/2025, f. 3.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO28]Censo electoral, Sentencia 51/2025, f. 1.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO209]Centros de formación profesional, Sentencia 82/2025, f. 6.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO198]Centros docentes con especialización curricular, Sentencia 82/2025, f. 5.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO199]Centros docentes concertados, Sentencia 82/2025, f. 5.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO200]Centros docentes sostenidos con fondos públicos, Sentencia 82/2025, f. 5.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO190]Cláusulas abusivas, Sentencia 45/2025, ff. 2 y 3.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO87]Competencia para la definición de las bases, Sentencia 82/2025, ff. 4 a 8.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO4]Competencias autonómicas de desarrollo normativo, Sentencia 82/2025, ff. 4 a 8.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO2]Competencias compartidas, Sentencia 82/2025, f. 4 a 8.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO3]Competencias de coordinación, Sentencia 82/2025, f. 6.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO5]Competencias en materia de asistencia social, Sentencia 43/2025, ff. 2 a 4.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO6]Competencias en materia de bases del régimen estatutario de los funcionarios, Sentencia 42/2025, f. 4.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO7]Competencias en materia de centros docentes públicos, Sentencia 82/2025, ff. 4 a 8.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO8]Competencias en materia de contratación administrativa, Sentencia 44/2025, ff. 3, 4.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO9]Competencias en materia de educación, Sentencia 82/2025, f. 5.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO10]Competencias en materia de formación profesional, Sentencia 82/2025, ff. 2 a 8.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO11]Competencias en materia de inmigración, extranjería y asilo, Sentencia 43/2025, ff. 2 a 4.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO12]Competencias en materia de legislación civil, Sentencias 25/2025, f. 2; 26/2025, f. 4, VP I, VP II.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO13]Competencias en materia de legislación procesal, Sentencia 25/2025, ff. 2 y 5.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO14]Competencias en materia de legislación sobre expropiación forzosa, Sentencia 25/2025, ff. 4 y 5, VP I, VP II.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO15]Competencias en materia de medios de comunicación audiovisual, Sentencia 40/2025, f. 6.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO16]Competencias en materia de ordenación del territorio, Sentencia 26/2025, f. 3.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO17]Competencias en materia de patrimonio histórico y cultural, Sentencia 40/2025, ff. 1 y 2.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO18]Competencias en materia de planificación económica, Sentencias 26/2025, f. 3, VP I, VP II; 64/2025, f. 5.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO19]Competencias en materia de procedimiento administrativo común, Sentencia 44/2025, f. 3.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO20]Competencias en materia de protección y tutela de menores, Sentencia 43/2025, f. 3.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO21]Competencias en materia de regulación de condiciones básicas de igualdad, Sentencias 25/2025, f. 2, VP II; 26/2025, f. 3, VP I, VP II; 82/2025, ff. 4, 5 y 8.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO22]Competencias en materia de títulos académicos y profesionales, Sentencia 82/2025, f. 4 a 8.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO23]Competencias en materia de urbanismo, Sentencias 26/2025, f. 3, VP I, VP II; 64/2025, f. 6.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO24]Competencias en materia de vivienda, Sentencias 25/2025, ff. 2 a 5; 26/2025, f. 3.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO205]Competencias para fijar enseñanzas mínimas, Sentencia 82/2025, f. 5.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO206]Competencias para fijar horarios mínimos, Sentencia 82/2025, f. 5.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO278]Condena en costas procesales, Sentencia 45/2025, ff. 2 y 3.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO233]Conexión de sentido entre la situación de urgencia y las medidas adoptadas, Sentencia 64/2025, f. 3.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO228]Contenido de los Estatutos de Autonomía, Sentencia 40/2025, ff. 3, 4, 6.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO72]Contenido del derecho a comunicar libremente información, Sentencia 62/2025, ff. 2 a 4, VP I, VP II, VP III.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO31]Contenido del derecho a ejercer los cargos públicos, Sentencias 40/2025, ff. 1 y 3, VP III; 83/2025, ff. 2 a 3.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO66]Contenido del derecho a la asistencia letrada, Auto 28/2025, ff. 2 a 4, VP I.
[bookmark: DESCRIPTORALFABETICO34]Contenido del derecho a la creación literaria, artística, científica y técnica, Sentencia 1/2025, f. 3.
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